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Nº 1 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 3, párrafo 23 al 27, presentada por 
CEN, Substituir todo el texto por el siguiente: 

El ámbito personal de la federación agrupa a los siguientes colectivos de 

personas: 

1.Asalariadas dependientes, incluidas las que prestan servicio en ETT y en la 

propia federación. 

2.Autónomas que trabajen ellas mismas y no tengan trabajadores y 

trabajadoras a su cargo. 

3.Socias de cooperativas o sociedades anónimas laborales, incluidas en los 

sectores de actividad enumerados en los presentes estatutos. 

4.Demandantes de primer empleo cuyos estudios, formación o profesión en la 

que consten inscritos en el servicio público de empleo, pertenezca al ámbito 

funcional de la federación. 

5.Estudiantes que se encuentren realizando prácticas de la formación 

profesional o universitaria que estén cursando, en los sectores profesionales 

encuadrados en el ámbito funcional de la federación. 

6.Desempleadas, jubiladas y pensionistas del ámbito funcional de la federación 

 
Motivo: 

Clarificar texto 

 

Nº 2 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 5, párrafo 31 al 32, presentada por 
CEN, Substituir todo el texto por el siguiente: 
 

El ámbito funcional de la Federación está constituido, fundamentalmente, por 

las actividades de: aeronáutica; agua; agrario y manipulado hortofrutícola; 

alimentación, bebidas y tabaco; artes gráficas; bienes de equipo eléctrico y 

mecánico; construcción, madera y materiales de construcción; construcción 

naval; industria de la defensa; electrodomésticos; energía; electrónica y TIC; 

industria automovilística; material ferroviario; minero; químico y farmacéutico; 

textil y piel; siderurgia y metalgráficas.  

ENMIENDAS ESTATUTOS UGT-FICA 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Dichas actividades se corresponden con la relación de códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) de 2009, recogidas 

en los Estatutos y Normativa Interna Federal. 
 

Motivo: 

Mejorar Redacción. 
 
 

Nº 3 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 5, párrafo 36 al 44, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 36 al 41 por el siguiente: 
 

La Federación, tiene por objeto: 

 

1.- Agrupar en su seno a los trabajadores y trabajadoras afiliadas que se 

inspiren en la lucha de clases y el respeto a los principios democráticos, y que, 

por medio de la asociación, defiendan sus intereses de mejora de las 

condiciones de vida y trabajo. 

 

2.- Trabajar en la defensa y promoción de los intereses generales de los 

trabajadores y trabajadoras, desarrollando, para ello, una incesante labor 

reivindicativa y de movilización para acrecentar los niveles de bienestar. 

 

3.- Intervenir constantemente en todos los problemas que afecten a los 

trabajadores y trabajadoras de los sectores integrantes de la Federación, 

defendiendo siempre sus intereses, así como las libertades individuales y 

colectivas, actuando sobre los poderes públicos para que sean respetadas. 

 

4.- Procurar la formación integral de la afiliación, cuadros sindicales de la 

Federación, y representantes en las empresas, potenciando la difusión de los 

principios éticos del Sindicato. 

 

5.- Proclamar su adhesión y defensa del orden fundamental democrático, 

abogando por un Estado social y democrático de derecho y propugnando que 

la libertad, la justicia, la cohesión social, y la igualdad sean reales y efectivas. 

 

6.- Practicar debidamente el principio de solidaridad entre su afiliación, sus 

organismos y entre las distintas Federaciones que componen la Unión General 

de Trabajadores, con arreglo a las normas establecidas. 
 
Trasladar el texto del párrafo 42 al 44 al artículo 13. 
 

SUSTITUCIÓN 
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Motivo: 

Mejorar redacción evitando reiteraciones. 

El Traslado al artículo 13.- Normas Comunes (un artículo más adecuado) Ver 

enmienda 5. 
 
 

Nº 4 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 8, párrafo 59, presentada por CEN,  
 
Substituir: “… sus afiliados…” 
Por: “… su afiliación…” 
 

Motivo: 

Lenguaje de género. 
 
 

Nº 5 
 
 

Enmienda de Adición al artículo 13, párrafo 124, presentada por CEN,  
Antes del párrafo 124 añadir el siguiente texto: 
 

3.- La Federación establecerá en sus Resoluciones un sistema de participación 

en los Congresos, Comités, Comisiones Ejecutivas, Conferencias y Asambleas 

Sectoriales, a todos los niveles, que garantice una presencia de hombres y 

mujeres en dichos órganos más en consonancia con la realidad afiliativa de la 

Federación. Esta presencia tenderá a ser proporcional al número de afiliados 

y afiliadas en cada Organismo.  

 

En todo caso, se garantizará una presencia mínima del cuarenta por ciento 

para cada sexo en aquellos organismos que alcancen o sobrepasen dicho 

porcentaje y para aquellas que no alcancen el 40% se incrementará el 

porcentaje de sexo que no lo alcance en un 10%. En los ámbitos inferiores 

atendiendo a las dificultades afiliativas que pudiesen surgir, se contemplarán 

las posibilidades de su cumplimiento. En el cálculo resultante de la 

proporcionalidad, si hubiese un puesto sobrante se atribuirá al mayor resto 

(afiliadas, afiliados).  

 

Asimismo, el conjunto de la Federación establecerá sistemas de participación 

en todos los niveles que fomenten la presencia de afiliados y afiliadas menores 

de 35 años. 
 

 

SUSTITUCIÓN 

 

ADICIÓN 
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Motivo: 

Mejorar redacción  

Encajar texto trasladado (párrafos 42 y 44) de la enmienda 3, en un artículo 

de mejor contexto 
 
 

Nº 6 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 20, del párrafo 149 al 170, presentada 
por CEN,  
Substituir el texto del párrafo 149 al 170 por el siguiente: 
 

CAPÍTULO V: SECTORES 

 

Artículo 20.- Definición. 

 

La Federación se estructura en base a sectores que incluirán una o varias 

ramas de actividad productiva, vinculadas entre sí. 

Los sectores son la base organizativa fundamental para desarrollar la acción 

sindical, contemplando todas sus facetas, tanto en el ámbito nacional como 

internacional. 

 

Para ello, los distintos sectores han de: 

 

• Tener entidad suficiente para que sus reivindicaciones sean tenidas en 

cuenta, tanto en el plano sindical como laboral e institucional. 

 

• Poder desarrollar políticas orientadas a la defensa de los intereses de los 

trabajadores y trabajadoras encuadrados en su ámbito. 

 

• Realizar la coordinación y homogenización de la negociación colectiva 

sectorial y la desarrollada por las secciones sindicales que lo compongan. 

 

• Hacer efectiva la democracia y la participación en todos sus niveles, de 

acuerdo con un funcionamiento que asegure la máxima eficacia en su labor. 

 

A propuesta del sector, se podrán establecer subsectores, que aborden los 

temas con mayor cercanía a la afiliación y los trabajadores y trabajadoras. 

 

Artículo 21.- Constitución de los sectores 

 

SUSTITUCIÓN 
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La Federación se estructurará en siete (7) sectores organizativos que incluyen 

todas las actividades englobadas en la misma, según se recoge en el Anexo 

XX: Estructura Sectorial. 

 

La modificación de la estructura sectorial de la Federación solo podrá 

realizarse por el Congreso Federal y aprobada por los dos tercios de los 

delegados y delegadas al mismo. 

 

La base de actividad productiva suficiente para constituir un sector atendiendo 

a su realidad afiliativa se fija en un mínimo de XXXX afiliados/as. Si en un ámbito 

territorial determinado no existiera la base de actividad productiva o de 

afiliación suficiente para constituir un sector, la atención a la afiliación, así 

como la organización y dirección de este, correrá a cargo de la Comisión 

Ejecutiva del ámbito correspondiente. 

 

Artículo 22.- Funciones 

 

- La negociación colectiva de su ámbito, manteniendo los criterios emanados 

por la Federación. 

- Coordinación y desarrollo de la acción sindical en el sector. 

 

- Coordinación de las secciones sindicales de su ámbito, las cuales, a través 

del sector, garantizarán la solidaridad interna. 

 

- Representación sindical e institucional en coherencia con las directrices de 

la Federación. 

 

- Crecimiento afiliativo y atención a la afiliación. 

 

- Elecciones sindicales y atención a los delegados y delegadas. 

 

- Comités de empresa europeos. 

 

Artículo 23.- Órganos 

 

Cada uno de los sectores constituidos contará con una Conferencia Sectorial, 

un Pleno y/o una Asamblea Sectorial y una Secretaría sectorial. 

 

Tendrán la consideración de elegibles a las Conferencias los afiliados y 

afiliadas que acrediten, a la fecha de elección, al menos dos años de afiliación 

ininterrumpida a UGT, estar al corriente de pago de su cuota, y ser trabajador 

o trabajadora del sector. 
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A estos efectos, tendrá la consideración de trabajador o trabajadora del sector, 

además de los que se encuentren en activo en una empresa del sector, 

quienes, encontrándose en situación de excedencia, suspensión, desempleo 

o jubilación, acrediten que su situación inmediatamente anterior era la de 

trabajar en una empresa del sector.  

 

Es competencia de la Comisión Ejecutiva Federal la organización y 

coordinación de los sectores, estando sujeto su funcionamiento a los órganos 

de control federales. 
 
Motivo: 

Incluir a los sectores en los Estatutos adecuando y mejorando redactado. 

 

 

Nº 7 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 22, del párrafo 171 al 188, presentada 
por CEN, Substituir el texto del párrafo 171 al 188 por el siguiente: 

 

Articulo 24.- Concepto 

 

La Sección Sindical es la base de la Federación. La forma la afiliación a UGT 

que trabajen en un mismo centro de trabajo o empresa. 

 

Las Secciones Sindicales constituidas en el seno de la Federación, se regirán 

por el Reglamento de la Sección Sindical, recogido en Normativa Interna. 

La Sección Sindical podrá tener capacidad de participación orgánica como 

elemento de la estructura de la Federación. 

 

Para el reconocimiento orgánico de dichas secciones sindicales, las mismas 

tendrán que estar válidamente constituidas y actualizadas, conforme a su 

Reglamento y las normas de participación y democracia interna.  

 

Artículo 25- Clases de secciones sindicales 

 

Al amparo de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la Federación podrá 

constituir las siguientes secciones sindicales: 

 

- Sección sindical básica: en aquellos centros de trabajo o empresas que 

tengan entre dos y seis afiliados/as. Tendrá solamente un carácter funcional, 

para garantizar una mejor presencia del sindicato en la empresa. 

  

SUSTITUCIÓN 
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- Sección sindical de centro de trabajo o de empresa con un único centro: en 

aquellos centros que cuenten con un mínimo de siete afiliados y afiliadas. 

  

- Sección sindical intercentros: en aquellas empresas que tengan varios 

centros de trabajo, en la misma provincia, con secciones sindicales de centro 

constituidas. 

  

- Sección sindical de Comunidad Autónoma. en aquellas empresas que tengan 

varios centros de trabajo, en distintas provincias de una misma C. A., con 

secciones sindicales de centro constituidas. Se regirán, por analogía, por el 

Reglamento de la Sección Sindical Estatal, recogido en Normativa Interna. 

  

- Sección sindical estatal: en aquellas empresas que tengan varios centros de 

trabajo, con secciones sindicales constituidas, en distintas Comunidades 

Autónomas. Se regirán por el Reglamento de la Sección Sindical Estatal, 

recogido en Normativa Interna. 

  

- Sección sindical de grupo de empresas: en aquellas empresas que, 

dependen de una entidad matriz, pudiendo pertenecer a distintas líneas de 

negocio, y tengas constituidas secciones sindicales de centro. Su 

funcionamiento será similar a las secciones sindicales intercentros o estatales. 
 
Motivo: 

Mejorar redacción, clarificar modelos sección sindical. 

 

 

Nº 8 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 25, párrafo 191, presentada por CEN, 
Substituir el texto del párrafo 191 por el siguiente: 

 

La afiliación al Sindicato es voluntaria; y con la firma de la solicitud de afiliación 

y el abono de la primera cuota, el nuevo afiliado acepta los Estatutos, la 

Normativa Interna, los acuerdos y decisiones adoptados por los Órganos de 

Decisión de la Federación. La afiliación comienza el día primero del mes que 

se cotiza la primera cuota. 
 

Motivo: 

Mejorar redacción. 

 

 

 

 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 9 
 

 
Enmienda de Sustitución al artículo 25, párrafo 195, presentada por CEN, 
Substituir el texto del párrafo 195 por el siguiente: 

 

La solicitud de baja debe cumplimentarse por escrito y ante el Organismo en 

el que está encuadrado el afiliado o afiliada. Junto a la solicitud deberá entregar 

el carné de afiliación o, en su defecto, fotocopia del DNI o Documento oficial 

acreditativo. 
 
Motivo: 

Mejorar redacción. 

 

 

Nº 10 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 34, párrafo 291, presentada por CEN, 
Substituir el texto del párrafo 291 por el siguiente: 

 

1. El Congreso Federal es el órgano supremo de UGT FICA y se celebrará, de 

forma ordinaria, cada cuatro (4) años, donde y cuando determine el Comité 

Nacional y conforme a lo regulado en el Reglamento de Congresos de la 

Federación. 

Motivo: 

Mejorar redacción. 

 

 

Nº 11 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 35, párrafo 299 al 300, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 299 al 300 por el siguiente: 

 

Cada Delegación elegirá un/a Portavoz para participar en los Plenarios del 

Congreso. Un/a miembro de una Delegación podrá participar en el Plenario si 

le apoya por escrito al menos el 25% de la misma. Un delegado o delegada 

del Congreso podrá participar en el Plenario si le apoya por escrito al menos 

el 10% de los/as miembros al Congreso. 

 

Los/as Portavoces intervendrán en orden de mayor a menor en función del 

porcentaje de representación. En las intervenciones que hagan referencia al 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Informe de Gestión, los/as portavoces dispondrán de diez (10) minutos de 

palabra, para el resto de los puntos del orden del día, todas las intervenciones 

no superaran los cinco (5) minutos de exposición. 

Motivo: 

Inducir y fomentar la participación. 

 

 

Nº 12 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 36, párrafo 306 al 314, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 299 al 300 por el siguiente: 

 

1. El Congreso Federal será convocado por el Comité Federal, con una 

antelación mínima de veinticuatro (24) semanas a su inicio, haciendo pública 

su convocatoria y determinando las fechas de celebración, lugar de reunión y 

el número y reparto de delegadas y delegados que compondrán el mismo. 

 

En dicha convocatoria se establecerá un calendario con los plazos temporales 

en que deberán tener lugar los Congresos de las Federaciones de Comunidad 

Autónoma. 

 

Entre la convocatoria del Congreso Federal Ordinario y su celebración todos 

los organismos territoriales de ámbito inferior celebrarán sus respectivos 

Congresos Ordinarios. 

 

2.- El Comité Federal establecerá una Comisión de Propuestas, compuesta 

por representantes de las Federaciones de Comunidad Autónoma, que junto 

con los miembros de la Comisión Ejecutiva Federal elaborará los textos 

(Programa de Acción, Política Organizativa y Normativa Interna) que sirvan 

como base de discusión en el Congreso Federal, para su aprobación en una 

reunión del Comité Federal. La Ponencia Base así elaborada se enviará a las 

Federaciones de Comunidad Autónoma, dos (2) semanas después de haber 

sido aprobada por el Comité Federal. 

 

3.- Las Federaciones de Comunidad Autónoma, previa aprobación del órgano 

de control o congreso y la Comisión Ejecutiva Federal podrán presentar 

enmiendas a la totalidad o al articulado de cada uno de los capítulos de la 

Ponencia Base. Son enmiendas a la totalidad las que versen sobre la 

oportunidad, los principios o el espíritu de un capítulo determinado de la 

Ponencia Base y pretendan su supresión, o las que propongan un texto 

completo alternativo al del capítulo en cuestión. Las enmiendas al articulado 

podrán formularse para su supresión, modificación o adición, en los dos 

SUSTITUCIÓN 
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últimos supuestos, la enmienda deberá contener el texto concreto que se 

proponga en sustitución del apartado o del artículo enmendado. 

 

Las enmiendas deberán estar en poder de la Comisión Ejecutiva Federal ocho 

(8) semanas antes del Congreso. 

 

4.- La Comisión Ejecutiva Federal enviará a las Federaciones de Comunidad 

Autónoma, cuatro (4) semanas antes del inicio del Congreso Federal, las 

enmiendas recibidas y debidamente clasificadas.  

 

5.- Los gastos generales del Congreso Federal correrán a cargo de la 

Comisión Ejecutiva Federal. Los gastos de las Delegaciones los abonarán los 

organismos a los que representan. 

 
Motivo: 

Reestructurar el capítulo para aclarar y mejorar redactado, adecuación a la 

nueva situación congresual 

 

 

Nº 13 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 37, párrafo 315 al 323, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 315 al 323 por el siguiente: 

 

Artículo 37.- Competencias. 

 

Son competencias del Congreso Federal: 

 

- Establecer las líneas generales de la política sindical de la UGT FICA. 

 

- Conocer el Informe de Situación presentado por la Comisión Ejecutiva 

Federral, así como el estado financiero de la Federación. 

 

- Elegir: 

       o La Comisión Ejecutiva Federal 

       o La Comisión de Control Económico Federal 

       o La Comisión de Garantías Federal 

       o Los/as Representantes de UGT FICA a los Órganos Confederales. 

       o Los/as Representantes de UGT FICA Catalunya a los Órganos de la UGT 

de Catalunya. 

 

- Aprobar el Programa de Acción, los Estatutos, Reglamentos y resto de 

normas que van a regir el funcionamiento de la Federación. 

SUSTITUCIÓN 
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- Analizar, debatir y aprobar las enmiendas de los diferentes documentos base. 

Si, por fuerza mayor, esto no fuera posible, el debate y aprobación se realizaría 

en un Comité Nacional. 

 

- Decidir sobre las propuestas que le hayan sido presentadas, así como los 

recursos interpuestos ante el Congreso Federal. 

 

- Elegir Presidente/a de la Federación, si así se hace llegar una propuesta a 

Mesa del Congreso, la cual deberá de estar avalada al menos por los dos 

tercios de los portavoces de los organismos convocados que a su vez 

representan al menos a los dos tercios de los delegados y delegadas 

convocados al Congreso. 

 
Motivo: 

Adecuar a la nueva situación congresual. 

 

 

Nº 14 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 38, párrafo 324 al 328, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 324 al 328 por el siguiente: 

 

Artículo 38.- Congresos Extraordinarios. 

 

Los Congresos Extraordinarios se celebrarán: 

 

- Por decisión de la mayoría absoluta del Comité Federal. 

- A solicitud de más del cincuenta por ciento (50%) de las Federaciones de 

Comunidad Autónoma, que representen a más del cincuenta por ciento (50%) 

de la afiliación.  

 

- Por dimisión y vacante de más del 50% de los miembros de la Comisión 

Ejecutiva Federal y siempre que el Comité Federal no logre cubrir más del 50% 

de los miembros de la misma, o por vacante de la Secretaría General, y 

siempre que el Comité Federal no logre cubrir la Secretaría. 
 
Motivo: 

Mejorar redacción texto. 

 

 

 

 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 15 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 39, párrafo 332 al 333, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 332 al 333 por el siguiente: 

 

Artículo 39.- Definición y composición 

 

1. El Comité Federal es el órgano supremo de la Federación, entre los 

Congresos Federales. 

 

La duración de sus funciones será de congreso ordinario a congreso ordinario. 

El Comité Federal se constituirá en la primera reunión que celebre, de acuerdo 

con las acreditaciones emitidas por la Comisión Ejecutiva Federal, que deberá 

comprobar, previamente, que todos los miembros que lo componen reúnen 

los requisitos exigidos para su elección. 

 
Motivo: 

Mejorar redacción texto. 

 

 

 

Nº 16 
 
 

Enmienda de Adición al artículo 40, párrafo 350, presentada por CEN,  
A partir del párrafo 350 añadir el siguiente texto: 

 

M.- Todos los delegados y delegadas titulares y suplentes, miembros del 

Comité Nacional, además de facilitar su domicilio particular, a efectos de 

comunicaciones, deberán de aportar su correo electrónico.  

 

N.- Perderán su condición de miembro titular al Comité Nacional, aquellas 

personas que, siendo convocadas, no se acrediten en tres (3) Comités sin 

causa justificada. 
 

Motivo: 

Inducir y fomentar a la participación. 

Actualizar datos. 

 

 

 

 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 
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Nº 17 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 41, párrafo 352 al 355, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 352 al 355 por el siguiente: 

 

1. El Comité Federal se reunirá, con carácter ordinario, dos veces al año, en el 

primer y segundo semestre.  

 

2. La Comisión Ejecutiva Federal convocará el Comité Federal cuatro (4) 

semanas antes de su celebración, dando a conocer a los miembros del Comité 

Federal el lugar y fecha de celebración, el orden del día, y el acta de la reunión 

anterior. 

 

En las reuniones ordinarias del Comité Federal, los miembros de este podrán 

proponer nuevos puntos del orden del día, cuya inclusión requerirá la 

aceptación de la mayoría simple. 

 

3. En la reunión a celebrar en el primer semestre, el Comité Federal analizará 

el informe sobre la situación interna y externa. La Comisión Ejecutiva Federal 

expondrá la situación financiera de la Federación y el grado de cumplimiento 

del presupuesto. 

 

4. En la reunión a celebrar en el segundo semestre, el Comité Federal analizará 

el informe sobre la situación interna y externa; y conocerá los informes anuales 

de las Comisiones Federales de Control Económico y de Garantías; aprobará 

las orientaciones para la negociación colectiva y la política sindical del ejercicio 

siguiente, el presupuesto de la Federación, y la cuantía de la cuota aplicable 

desde el mes de enero del ejercicio siguiente. 

 

5.- Los/as miembros natos, excepto la CEF, deberán intervenir en nombre de 

los organismos que representan y el orden de intervención será de mayor a 

menor en función de su realidad afiliativa. En las intervenciones que hagan 

referencia al informe sobre la situación tanto externa como interna, los/as 

miembros natos dispondrán de diez (10) minutos de palabra, para el resto de 

los puntos del orden del día, las intervenciones no superaran los cinco (5) 

minutos de exposición. 

 

6. La Comisión Ejecutiva Federal, cada vez que se celebre una reunión del 

Comité Federal, enviará una circular a las Federaciones de Comunidad 

Autónoma, informándolas de lo tratado y de las resoluciones adoptadas. Las 

Federaciones de Comunidad Autónoma están obligadas a dar a conocer dicha 

circular a sus respectivos organismos. 

 

SUSTITUCIÓN 
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Cada uno de los Secretarios o Secretarias Sectoriales Federales está obligado 

a hacer llegar dicha circular a los miembros del Comité Federal que 

representan a su sector, así como a las Secciones Sindicales de su sector con 

representación en el Comité Federal. 

 

Las Federaciones de Comunidad Autónoma comunicarán a la Comisión 

Ejecutiva Federal la convocatoria de sus respectivos Comités, remitiendo con 

posterioridad el Acta y las Resoluciones aprobadas en el mismo. 

 

7. Los gastos que originen las reuniones del Comité Federal, así como el 

alojamiento y manutención de los miembros del mismo serán cubiertos por la 

Comisión Ejecutiva Federal, y los desplazamientos correrán a cargo de las 

Organizaciones que los eligen. 
 
Motivo: 

Actualizar redacción 

Inducir a la participación 

Asegurar la información 

 

 

Nº 18 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 42, párrafo 372 al 373, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 372 al 373 por el siguiente: 

 

Separar de su cargo, por mayoría absoluta de sus miembros, a los 

componentes de los órganos de la Federación y a sus representantes en el 

Comité Confederal. Para la separación de la Secretaría General y de los 

componentes de la Comisión de Control Económico Federal o de la Comisión 

de Garantías Federal, se requerirá una mayoría de dos tercios de los miembros 

del Comité Federal. 

 

El Comité Federal debatirá la propuesta de separación y tomará su decisión, 

en votación secreta. Si la separación afecta a la Secretaría General o a más 

de la mitad de los miembros de la Comisión Ejecutiva, el Comité procederá en 

el acto a elegir una Comisión Gestora y a convocar un Congreso para elegir 

una nueva Comisión Ejecutiva. 

 
Motivo: 

Actualizar redacción. 

 

 

 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 19 
 
 

Enmienda de Adición, párrafo 389, presentada por CEN,  
Antes del párrafo 389 añadir el siguiente texto: 

 

Artículo XX.- Comité Federal Extraordinario 

 

El Comité Federal Extraordinario se reunirá cuando lo estime necesario la 

Comisión Ejecutiva  

Federal o lo solicite la mayoría absoluta de sus los miembros del Comité 

Federal. 

 

El orden del día de las reuniones extraordinarias será dado a conocer con la 

máxima antelación posible. 

 

El Comité Federal Extraordinario únicamente tratará aquellos asuntos que 

figuren expresamente en su convocatoria. 
 
Motivo: 

Actualizar redacción. 

 

 

Nº 20 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 44, párrafo 408 al 439, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 408 al 439 por el siguiente: 

 

Artículo 44.- Composición. 

 

La Comisión Ejecutiva será elegida por el Congreso Federal mediante el 

sistema de voto mayoritario, en votación individual y secreta de los delegados 

y delegadas, en listas completas, cerradas y bloqueadas.  

 

Para ser elegible como miembro de la Comisión Ejecutiva, será necesario 

acreditar una afiliación ininterrumpida a la UGT de, al menos, dos (2) años. 

 

Los cargos de la Comisión Ejecutiva Federal son incompatibles con cualquier 

otro cargo electo de la UGT y con cualquier cargo público. Para el resto de los 

organismos, se tendrá que contar con la expresa autorización de la Comisión 

Ejecutiva Federal. 

 

ADICIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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La responsabilidad de la Comisión Ejecutiva es colegiada, sin que ello exima 

de responsabilidad a cada uno de sus miembros en el desempeño de sus 

funciones. 

 

Las candidaturas que se presenten a la Comisión Ejecutiva Federal deberán 

integrar tantas Secretarías Sectoriales como sectores estructuren la 

Federación. La Comisión Ejecutiva Federal tendrá la composición de la 

candidatura que sea elegida en el Congreso. 

 

La persona que ostente la Secretaría General no podrá ser reelegida por más 

de tres mandatos consecutivos. 

 

Cada miembro de la Comisión Ejecutiva tendrá asignados cometidos 

concretos que se regularán en su Reglamento de Funcionamiento y serán 

puestos en conocimiento del Comité Federal. 
 
Motivo: 

Actualizar y mejorar redacción. 

 

 

Nº 21 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 43, párrafo 406, presentada por CEN, 
Substituir el texto del párrafo 406 por el siguiente: 

 

M.- Proponer al Comité Federal la fecha, lugar de reunión, orden del día, y 

composición y distribución de las Delegaciones a las diferentes Conferencias 

Sectoriales 
 
Motivo: 

Actualizar redacción. 

 

 

Nº 22 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 45, párrafo 443 al 448, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 443 al 448 por el siguiente: 

 

Artículo 45.- Funcionamiento. 

 

La Comisión Ejecutiva Federal se reúne periódicamente y establece su 

reglamento de funcionamiento, complementando lo recogido en Normativa 

Interna, Reglamento de la Comisión Ejecutiva Federal.   

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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La Comisión Ejecutiva elaborará y presentará al Comité Federal un informe 

sobre la situación tanto externa como interna, así como la propuesta y 

evolución de los planes de trabajo. o. 

La Comisión Ejecutiva Federal podrá hacerse representar en todas las 

reuniones de los organismos integrados en la Federación, y podrá convocarlas 

cuando lo estime necesario, así como hacer uso de la palabra en las mismas. 

 

La Comisión Ejecutiva Federal podrá nombrar Comisiones Asesoras que le 

ayuden en el cumplimiento de su cometido. 
 
Motivo: 

Actualizar y mejorar redacción. 

 

 

Nº 23 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 46, párrafo 450 al 452, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 443 al 448 por el siguiente: 

Artículo 46-. Separar de funciones y cubrir vacantes 

 

1. La Comisión Ejecutiva podrá tomar en su seno, por la mayoría absoluta de 

sus miembros, la resolución de separar cautelarmente de sus funciones a 

alguno/a de sus miembros, salvo en el caso de la Secretaría General que será 

necesaria una mayoría de dos tercios. 

 

El/la miembro separado/a de sus funciones no podrá asistir a las reuniones 

convocadas por la Comisión Ejecutiva Federal mientras dure la separación. 

 

Esta Resolución deberá ser ratificada, en votación ordinaria, por el Comité 

Federal que, convocado por la Comisión Ejecutiva Federal, se celebrará dentro 

de las cuatro (4) semanas siguientes a la fecha en que se produjo la 

separación. 

 

Dicha resolución se considerará rechazada si obtiene los votos en contra de 

la mayoría absoluta de los miembros del Comité Federal. Los miembros de la 

Comisión Ejecutiva no tendrán derecho a voto en este trámite. 

 

Si la resolución es rechazada, la Comisión Ejecutiva Federal queda 

desautorizada y cesará automáticamente en sus funciones. El Comité Federal 

elegirá en el acto una Comisión Gestora y convocará el Congreso para elegir 

una nueva Comisión Ejecutiva. 

 

SUSTITUCIÓN 
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2. Las vacantes en la Comisión Ejecutiva Federal serán cubiertas por el primer 

Comité Federal que se celebre desde que se produjo el hecho, mediante 

votación secreta, siendo necesaria una mayoría de dos tercios (2/3) de sus 

miembros, en el caso de la Secretaría General, y mayoría absoluta para el resto 

de los miembros.  

 

En el caso de que hubiera vacantes en la Comisión Ejecutiva Federal y ésta 

decidiera no cubrirlas, dicha decisión requiere la mayoría absoluta de sus 

miembros y, posteriormente, la ratificación por la mayoría absoluta de los 

miembros del Comité Federal. Si no se produjera la ratificación, habrá de 

cubrirse la vacante en el mismo acto. 

 

Cuando en la Comisión Ejecutiva Federal quedara vacante la Secretaría 

General o más del 50% de sus miembros, el resto de miembros convocará al 

Comité Federal que se celebrará dentro de las cuatro (4) semanas siguientes 

a la fecha que se produjo el hecho.  Si no se logra cubrir las vacantes, el Comité 

Federal elegirá en el acto una Comisión Gestora y convocará el Congreso 

Extraordinario para elegir una nueva Comisión Ejecutiva Federal. 

 
Motivo: 

Actualizar y mejorar redacción. 

 

 

Nº 24 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 51, párrafo 473 al 476, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 473 al 476 por el siguiente: 

 

Artículo 51.- Naturaleza y funciones. 

 

1.-El Consejo es el órgano consultivo de la Comisión Ejecutiva.  

 

2.-Las funciones del Consejo son deliberantes y no tiene capacidad para 

adoptar acuerdos. Sirve de apoyo a la Comisión Ejecutiva Federal para la toma 

de decisiones y facilita la más eficaz aplicación de las mismas. 

 

3.-El Consejo se constituirá en las Federaciones de Comunidad Autónoma, y 

se podrá constituir en los Sindicatos territoriales. 

 
Motivo: 

Actualizar y mejorar redacción. 

 

 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 25 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 52, párrafo 477 al 480, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 477 al 480 por el siguiente: 

 

Artículo 52- Composición 

 

1.- El Consejo Federal está compuesto por los/as miembros de la Comisión 

Ejecutiva Federal y por los Secretarios o Secretarias Generales de las 

Federaciones de Comunidad Autónoma. 

 

También formarán parte del Consejo Federal los/as Presidentes/as de las 

Comisiones Gestoras que sustituyan provisionalmente a los/as miembros del 

Consejo Federal.; los y las responsables de los Departamentos constituidos de 

la Agrupación de Técnicos y Cuadros (ATC) y de la Agrupación de 

Trabajadores Pasivos (ATP). 

 

La Comisión Ejecutiva Federal podrá hacerse acompañar por asesores/as 

cuando el punto a discutir así lo requiera. 

  

2. Los/as miembros del Consejo son miembros natos y su ausencia no podrá 

ser suplida. 

 
Motivo: 

Actualizar y mejorar redacción. 

 

 

Nº 26 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 53, párrafo 482, presentada por CEN, 
Substituir el texto del párrafo 482 por el siguiente: 

 

1.-El Consejo Federal se reunirá al menos una vez al año 

 
Motivo: 

Actualizar y mejorar redacción. 

 

 

Nº 27 
 
 

Enmienda de Adición, párrafo 484, presentada por CEN,  
A partir del párrafo 484 añadir el siguiente texto: 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 
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CAPÍTULO VII: LA CONFERENCIA SECTORIAL Y EL PLENO SECTORIAL 

 

Artículo 55- La Conferencia sectorial 

 

1.- La Conferencia sectorial federal se reunirá, de forma ordinaria, cada cuatro 

años, después del Congreso Federal Ordinario. Será convocada por el Comité 

Federal, a propuesta de la Comisión Ejecutiva Federal. 

 

En la convocatoria deberás constar las fechas, el lugar de reunión, el orden del 

día y la composición y distribución de la Conferencia Sectorial. 

 

De forma extraordinaria, podrá ser convocada por decisión de la Comisión 

Ejecutiva Federal, o de la mayoría absoluta de los miembros del Pleno 

Sectorial, pudiendo tratar únicamente aquellos asuntos que figuren 

expresamente en el orden del día de su convocatoria. 

 

2.- La Conferencia sectorial federal estará compuesta por: 

 

El Secretario o Secretaria sectorial federal. 

 

Los Secretarios o Secretarias sectoriales de las Federaciones de Comunidad 

Autónoma, donde esté constituido el sector. 

 

Un número de miembros, con derecho a voz y voto, cuyo reparto será 

proporcional a la afiliación sectorial que certifique el Servicio Confederal 

Administrativo, según las cuotas abonadas, y que habrá de tener en cuenta la 

presencia de los distintos subsectores, si existieran, elegidos en sus 

respectivas Conferencias Sectoriales. 

 

3. La Conferencia sectorial tendrá las siguientes funciones: 

 

- Analizar y debatir la problemática sectorial, marcando las directrices de la 

política sectorial, en las cuales se basarán los planes de trabajo. 

 

- Analizar y establecer la estrategia para desarrollar y vertebrar la negociación 

colectiva en el sector. 

 

- Establecer actuaciones y objetivos sectoriales en materia de afiliación y 

representación. 

 

- Analizar y debatir las actividades realizadas durante el mandato por la 

Secretaría Sectorial y el Equipo de Trabajo. 
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- Elegir el Equipo de Trabajo sectorial, a propuesta del Secretario o Secretaria 

Federal, cuyo número se determinará en función del número de subsectores, 

afiliación, etc., tendiendo a garantizar un equilibrio entre las secciones 

sindicales de mayor y menor afiliación. 

 

- Elegir la representación sectorial al Comité Federal, en base a la certificación 

del Servicio Confederal Administrativo, respetando la proporcionalidad de 

género. 

 

Los gastos que originen las reuniones de la Conferencia Sectorial Federal, así 

como el alojamiento y manutención, si los hubiere, de los/as miembros del 

mismo serán cubiertos por la Comisión Ejecutiva Federal, y los 

desplazamientos correrán a cargo de las Organizaciones que los/as eligen. 

 

Artículo 56.- Pleno sectorial federal 

 

1.- El Pleno sectorial federal se reunirá, de forma ordinaria, una vez al año, en 

fechas inmediatamente posteriores a la reunión ordinaria del Comité Federal 

del segundo semestre. 

 

De forma extraordinaria, podrá ser convocado cuando lo estime necesario la 

Comisión Ejecutiva Federal, a propuesta del Secretario o Secretaria sectorial, 

o a solicitud de la mayoría absoluta de sus miembros 

 

2.- El pleno estará compuesto por: 

 

- El Secretario o Secretaria Sectorial Federal y el Equipo de trabajo sectorial. 

 

- Una representación de las Federaciones de Comunidad Autónoma, cuya 

distribución será proporcional a la realidad afiliativa del sector. Será elegida en 

sus respectivas Conferencias Sectoriales, y habrá de tener en cuenta la 

presencia de los distintos subsectores. 

 

Los Secretarios o Secretarias sectoriales de las Federaciones de Comunidad 

Autónoma, donde esté constituido el sector, se consideran miembros natos y 

forman parte del total de miembros de la Delegación de su Federación, 

perdiendo dicha condición de miembro del Pleno Sectorial cuando cese en su 

responsabilidad. 

Podrán participar otras personas que se consideren necesarias para exponer 

temas de especial interés. 

 

3.- El Pleno sectorial tendrá las siguientes funciones: 

 

- Elaborar y, en su caso, aprobar el Plan de Trabajo para el año siguiente. 
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- Conocer el informe anual de situación del sector, que expondrá, verbalmente, 

el Secretario o Secretaria Sectorial. 

 

- Desarrollar y adaptar los criterios y objetivos de la negociación colectiva 

sectorial, en base a los acordados en el Comité Federal.  

 

- Cubrir, por la mayoría absoluta de sus miembros, las vacantes que pudieran 

producirse en la representación al Comité Federal y en el equipo de trabajo, 

en este caso, a propuesta del Secretario o Secretaria Sectorial Federal. 

 

A solicitud del Secretario o Secretaria Sectorial Federal, se podrán elegir a los 

responsables subsectoriales, siempre que la composición de la afiliación así lo 

aconseje. Los responsables subsectoriales se integrarán en el equipo de 

trabajo. 

 

- Solicitar la convocatoria de una Conferencia Sectorial Extraordinaria, por 

mayoría absoluta de sus miembros. 

 

- Revocar a representantes del sector en el Comité Federal, por mayoría 

absoluta de los miembros del Pleno. 

 

Los gastos que originen las reuniones del Pleno Sectorial Federal, así como el 

alojamiento y manutención, si los hubiere, de los/as miembros del mismo serán 

cubiertos por la Comisión Ejecutiva Federal, y los desplazamientos correrán a 

cargo de las Organizaciones que los/as eligen. 

 

Artículo 57.- Secretaría sectorial 

 

1.- El Secretario o Secretaria sectorial formará parte de la Comisión Ejecutiva 

Federal y deberá ser afiliado o afiliada al Sector. 

 

A nivel federal, deberá tener plena dedicación al mismo. 

 

2.- La Secretaría sectorial tendrá las siguientes funciones: 

 

- Representar al sector en el ámbito nacional e internacional. 

 

- Coordinar la acción sindical en el sector 

 

- Coordinar los diferentes grupos industriales y/o multinacionales existentes. 

 

- Gestionar junto a las Secciones Sindicales Estatales el crédito horario 

proveniente de las mismas. 
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Motivo: 

Incluir la Conferencia Sectorial como órgano de participación y control 

Incluir El Pleno sectorial como órgano de participación y control 

Definir la Secretaría Sectorial 

 

 

Nº 28 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 54, párrafo 486 al 488, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 486 al 488 por el siguiente: 

 

La Comisión de Control Económico Federal es el órgano encargado de 

supervisar la contabilidad y verificar la administración de los medios 

económicos de la Federación, así como de controlar que su uso y criterio de 

gasto se ajusten a las resoluciones de los órganos federales. 

 

La Comisión de Control Económico Federal estará compuesta por cinco (5) 

miembros, un/a Presidente/a y cuatro (4) vocales que serán elegidos/as en el 

Congreso Federal por la mayoría absoluta de los votos de sus miembros. 

 

Para poder ser miembro de dicha Comisión de Control Económico, será 

necesario acreditar una antigüedad ininterrumpida en la UGT, de al menos 

cinco (5) años. No pueden ser elegidos/as empleados/as del sindicato, ni de 

empresas o servicios de este, ni cargos electos de la UGT (de ámbito superior 

a la Sección Sindical). 

 
Motivo: 

Mejora la Redacción y la Estructura. 

 

 

Nº 29 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 55, párrafo 489 al 496, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 489 al 496 por el siguiente: 

 

Artículo 55.- Funciones y funcionamiento. 

 

1. La Comisión de Control Económico Federal realiza las siguientes funciones: 

 

       1. Revisar trimestralmente las cuentas de la Comisión Ejecutiva Federal 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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       Podrá revisar las cuentas y los balances de las Federaciones de 

Comunidad Autónoma.  

 

       2. Presentar ante el Comité Federal un Informe anual y ante el Congreso 

Federal un Informe General, sobre las revisiones         llevadas a cabo. 

 

      3. Cuando se produzcan los principios de incumplimiento financiero, lo 

pondrá en conocimiento de la Comisión Ejecutiva   Federal, quien 

cautelarmente podrá intervenir las cuentas y la gestión administrativa de los 

Organismos de la Federación, a fin de salvaguardar el buen uso de los 

recursos económicos. De los motivos de dicha actuación, la Comisión 

Ejecutiva Federal dará cuenta en el siguiente Comité Federal que se celebre 

tras la intervención. 

      

4. Cuidará que todos los Organismos, y en todo momento, se apliquen las 

normas contables aprobadas por la Confederación. 

 

Está legitimada para proceder a otras revisiones en cualquier momento. 

 

2. La Comisión Ejecutiva Federal dotará a la Comisión de Control Económico 

Federal de los medios necesarios para el buen desarrollo de su labor. Contará 

con ayuda profesional externa, previa autorización de la Comisión Ejecutiva 

Federal, para llevar a cabo su tarea. 

 

3. Las Federaciones de Comunidad Autónoma elegirán en sus respectivos 

Congresos una Comisión de Control Económico, a la que será aplicable por 

analogía lo dispuesto en los preceptos anteriores. 

 
Motivo: 

Mejora la Redacción y la Estructura. 

 

 

Nº 30 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 61, párrafo 508 al 515, presentada por 
CEN, Substituir el texto del párrafo 508 al 515 por el siguiente: 

 

Artículo  61.- Adopción de Acuerdos. 

 

1. Para que los órganos de la Federación, a todos los niveles, puedan adoptar 

acuerdos, resoluciones, elegir o destituir personas, deberá estar válidamente 

constituido y cuente con el quorum necesario para tomar acuerdos (presente 

SUSTITUCIÓN 
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más de la mitad de los miembros con derecho a voto del órgano 

correspondiente). 

 

La base de cómputo del quorum exigido se determinará atendiendo al número 

total de sus componentes, debiendo entenderse como tal el fijado en estos 

Estatutos o en las resoluciones correspondientes, computándose tanto los 

cargos vacantes como los cubiertos. 

 

Para ejercer el derecho a voto será necesario pertenecer al órgano 

correspondiente y, en su caso, figurar como delegado acreditado y presentar 

la acreditación que le identifique como tal. 

 

Los pormenores del sistema de votaciones y de elección se  regulan en el 

Reglamento de Congresos. 

 

2. Mientras que en los Estatutos Federales no se disponga otra cosa, para 

adoptar acuerdos o resoluciones se requiere la mayoría simple de los votos 

emitidos. Se considerarán como emitidos los votos válidos, los votos en blanco 

y los votos nulos. 

 

Se entiende por mayoría simple la ejercida por los miembros de pleno derecho 

acreditados y presentes en cada momento en el órgano correspondiente. 

 

Se entiende por mayoría absoluta la ejercida por la mitad más uno de los 

miembros de pleno derecho del órgano correspondiente, en las condiciones 

de validez señaladas anteriormente. Cuando se exija otras mayorías 

cualificadas, los criterios a aplicar serán, por analogía los señalados por para 

la mayoría absoluta. 

 
Motivo: 

Mejora la Redacción y la Estructura. 

 

 

Nº 31 
 
 

Enmienda de Sustitución, párrafo 516, presentada por CEN, Substituir el 
texto del párrafo 516 por el siguiente: 

 

Artículo XX.- Elección de personas. 

 

Para la elección de personas se utilizará siempre la votación secreta. Ningún 

candidato o candidata podrá integrar más de una lista de candidatura. Las 

SUSTITUCIÓN 
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candidaturas a las Comisiones Ejecutivas y a los órganos de la Federación 

deberán ir acompañadas por la aceptación de los propios candidatos.  

 

Asimismo todas las candidaturas irán avaladas por, al menos, el quince por 

ciento (15%) de los delegadas y delegados acreditados con derecho a voto. 

No se podrá avalar más de una lista de candidatura. 
 
Motivo: 

Crear Artículo para la mejora de la Redacción y la Estructura. 

 

 

Nº 32 

 
 

Enmienda de Adición, párrafo 517, presentada por CEN,  
Antes del párrafo 517 añadir el siguiente texto: 

 

Artículo XX.- Reforma de los Estatutos Federales y del Reglamento de 

Congresos 

 

1. Los Estatutos Federales, y el Reglamento de Congresos podrán modificarse 

por el Congreso Federal. 

 

2. Las enmiendas podrán presentarse por la Comisión Ejecutiva Federal y por 

las Federaciones de Comunidades Autónomas. En este último caso previa 

aprobación por su Congreso o Comité. 

 

3. Cuando las propuestas de modificación se planteen ante el Congreso, las 

propuestas de enmienda al articulado deberán ser conocidas previamente por 

los Organismos, debiendo ser formuladas dentro de los plazos establecidos 

para las enmiendas, si se trata de un Congreso Ordinario. Tratándose de un 

Congreso Extraordinario, las propuestas de enmienda se enviarán a los 

organismos junto al orden del día del congreso. 

 

4. Las modificaciones aprobadas que afecten a la composición de los órganos 

federales y a los requisitos y procedimientos para su elección, serán de 

aplicación inmediata por el mismo congreso que las aprobó. El resto de las 

modificaciones entrarán en vigor una vez haya concluido el congreso o Comité 

que las aprobó. 

 

5. Las modificaciones deberán ser aprobadas por la mayoría absoluta de los 

delegados y delegadas del Congreso Federal, a condición de que las 

propuestas de enmiendas incluidas en la memoria sean conocidas 

previamente por la afiliación y se anuncie en el orden del día. 

ADICIÓN 
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6. Se facultará a los comités de los organismos a solventar las posibles 

contradicciones normativas que pudieran surgir como consecuencia. 
Motivo: 

Determinar y aclarar texto sobre reformas. 

 

 

Nº 33 
 
 

Enmienda de Sustitución, al artículo 62, párrafo 520 al 521, presentada 
por CEN, Substituir el texto del párrafo 520 al 521 por el siguiente: 

 

1.-Los medios económicos necesarios para llevar a cabo los fines sindicales 

de la Federación se cubren fundamentalmente mediante las cuotas aportadas 

por los afiliados y afiliadas. 

 

2. El Congreso Confederal fija los principios reguladores de la cuota y 

establece los criterios, distribución de la Cuota Básica Confederal, de la Cuota 

Reducida y de las Cuotas Especiales, que se recogen en los Estatutos 

Confederales y serán de obligada aplicación en el conjunto de la Federación.  

 

La cuantía de las cuotas se actualizará anualmente por el Comité Federal, 

ateniéndose a lo dispuesto por el Comité Confederal que revise las cuotas. 

 
Motivo: 

Mejora la Redacción y la Estructura. 

 

 

Nº 34 
 
 

Enmienda de Sustitución, al artículo 64, párrafo 547 al 551, presentada 
por CEN, Substituir el texto del párrafo 547 al 551 por el siguiente: 

 

Artículo 64.- Recaudación de cuotas 

 

1. Las cuotas se recaudarán preferentemente por domiciliación bancaria o en 

su defecto por descuento en nómina. La cuota también se podrá pagar 

mediante cargo en tarjeta de crédito para aquellas situaciones que se 

considere en el reglamento confederal de cuotas  

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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La Federación como responsable de la gestión de la cuota sindical, velará, que 

su recaudación y distribución, por el organismo que corresponda, esté ligada 

al fichero de afiliación a UGT. 

 

2. La recaudación de la cuota por descuento en nómina deberá ser 

expresamente autorizada para su aplicación por la Federación y siempre que 

en la empresa o centro de trabajo a la que pertenezca el afiliado o afiliada 

exista la capacidad sindical que garantice el cobro de la cuota.  

 

Tendrá carácter mensual y serán abonadas mediante transferencia bancaria o 

talón nominal por las empresas, al Servicio Federal Administrativo (SFA), tal 

como reflejan los Estatutos Confederales. La Comisión Ejecutiva Federal podrá 

autorizar a la Federación de Comunidad Autónoma que abone directamente al 

SFA, siempre y cuando lo solicite. 

 

Las empresas vendrán obligadas a adjuntar a la liquidación de cuotas el 

correspondiente listado de afiliados y afiliadas por centro de trabajo, que será 

enviado al Servicio Federal Administrativo. 

 

La recaudación y distribución de las cuotas pagadas por descuento en nómina 

se controlará con la colaboración de las secciones sindicales. 

 

3. La recaudación de las Cuotas por descuento bancario tendrá carácter 

mensual, trimestral, semestral o anual y se realizará a través de los canales 

que establezca el Servicio Confederal Administrativo (SCA). 

 

Los afiliados y afiliadas otorgan expresamente su autorización para que el 

Sindicato realice, con entidad bancaria o la empresa, las gestiones necesarias 

para proceder al cobro de la cuota. 

 
Motivo: 

Mejora la Redacción y la Estructura 

Introducir la cuota mensual por descuento bancario para facilitar el pago de la 

afiliación. 

 

 

Nº 35 
 
 

Enmienda de Sustitución, al artículo 66, párrafo 556 al 559, presentada 
por CEN, Substituir el texto del párrafo 556 al 559 por el siguiente: 

 

Artículo 66.  Patrimonio de la Federación. 

 

SUSTITUCIÓN 
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SUSTITUCIÓN 

El Patrimonio está constituido por bienes, derechos y obligaciones. 

 

Los bienes, utensilios y herramientas para desarrollar la actividad sindical 

cedidos para su utilización a las personas de la UGT FICA. Si por cualquier 

circunstancia las personas con asignación de recursos cesaran en su 

actividad, deberán de devolver los mismos en el momento del cese. 

 

La titularidad del patrimonio corresponde a la Federación como entidad 

jurídica. 
 
Motivo: 

Obligación de devolución de herramientas y utensilios por las personas que 

dejen la Federación. 

 

 

Nº 36 
 
 

Enmienda de Sustitución, párrafo 581 al 584, presentada por CEN, 
Substituir el texto del párrafo 581 al 584 por el siguiente: 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera: Adaptación del texto de los Estatutos Federales 

 

Se faculta al Comité Federal a solventar las posibles contradicciones 

normativas que pudieran surgir con lo aprobado en el Congreso Confederal. 

La revisión se realizará en el primer Comité Federal tras la celebración del 

Congreso Confederal. 

 

Segunda: Revisión del redactado de los textos 

 

El 28º Congreso Federal mandata a la Comisión Ejecutiva Federal a revisar los 

textos aprobados, corrigiendo errores si los hubiera y respetando el lenguaje 

sin sesgo de género, diverso e inclusivo. 
 
Motivo:  

Actualizar Disposiciones Transitorias 

 

 

Nº 37 
 
 

Enmienda de Adición, párrafo 585, presentada por CEN,  

ADICIÓN 
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Antes del párrafo 585 añadir el siguiente texto: 

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 

Primera: Los presentes Estatutos sustituyen a los aprobados en el Congreso 

Federal Constituyente de UGT FICA, celebrado en Madrid, los días 12 y 13 de 

mayo de 2016. 

 

Segunda: Quedan sin efecto cuantas disposiciones contenidas en las normas 

de funcionamiento de los organismos de la Federación se opongan a los 

presentes Estatutos. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera: Entrada en vigor 

 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez aprobados por el Congreso 

Federal. 

 

Segunda.- Cualquier retribución que perciba el personal laboral, colaborador, 

liberado o dirigente del Sindicato estará sujeta a las imputaciones fiscales y/o 

de seguridad social que legalmente correspondan. 

 

Las cantidades que por cualquier concepto pudieran percibir los 

representantes de UGT -FICA como consecuencia de su participación en 

cualquier órgano de gobierno, administración, consultivo o similar de entidades 

o instituciones de las que formen parte representando al sindicato serán 

entregadas íntegramente a la Federación por el perceptor. 

 

Tercera: Se faculta al Secretario o Secretaria General de la Federación de 

Industria, Construcción y Agro de la Unión General de Trabajadores (UGT 

FICA) para comparecer ante notario y proceder al otorgamiento de la 

correspondiente escritura pública, que se recoge en anexo, cumpliendo 

cuantas formalidades sean necesarias. 
 
Motivo:  

Incluir nuevas Disposiciones Derogatorias y Finales 

 

 

Nº 38 
 
 

Enmienda de Sustitución, ANEXO III, párrafo 1225 al 1454, presentada 
por CEN, Substituir el texto del párrafo 1225 al 1454 por el siguiente: 

SUSTITUCIÓN 
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ANEXO III: Estructura sectorial 

 

Distribución por sectores de las principales actividades encuadradas en la 

Federación 

 

1.- Agroalimentario 

• Agricultura, ganadería, caza y actividades de apoyo 

• Manipulado hortofrutícola 

• Pesca en agua dulce y acuicultura 

• Industria de la alimentación 

• Fabricación de bebidas 

• Industria del tabaco 

 

2. Bienes de Equipo y TIC: 

• Fabricación de material y equipo eléctrico y su reparación 

• Fabricación de maquinaria y equipo y su reparación 

• Fabricación de cisternas, grandes depósitos y contenedores de metal 

• Fabricación de aparatos domésticos y su reparación 

• Construcción naval 

• Fabricación de locomotoras y material ferroviario 

• Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 

• Fabricación de vehículos militares de combate 

• Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos, y su 

reparación 

 

3. Construcción y minería 

• Construcción de edificios 

• Ingeniería civil 

• Actividades de construcción especializada 

• Fabricación de muebles 

• Extracción de antracita, hulla y lignito 

• Extracción de minerales metálicos (férreos y no férreos) 

• Coquerías 

• Fabricación de cemento, hormigón, cal y yeso 

• Industria de la madera y el corcho 

• Fabricación de productos cerámicos para la construcción (azulejos, tejas, 

ladrillos) 

 

4. Energía y agua 

• Agua 

• Refino de petróleo 

• Suministro de energía eléctrica 

• Suministro de gas 

• Estaciones de Servicio 
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5. Industria automovilística 

• Fabricación de vehículos a motor, motocicletas y bicicletas 

• Fabricación de componentes, piezas y accesorios para vehículos a motor 

• ITV y Reparación de vehículos y motos 

 

6. Metalúrgico 

• Metalurgia, fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones 

• Producción de metales preciosos y otros metales no férreos 

• Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos 

• Separación, clasificación y valorización de materiales 

• Fabricación de artículos de joyería, bisutería y similares; instrumentos 

musicales; juegos y juguetes 

 

7. Químico, Textil y Artes Gráficas 

• Industria textil 

• Confección de prendas de vestir 

• Industria del cuero y del calzado 

• Industria del papel 

• Artes gráficas 

• Industria química 

• Fabricación de productos farmacéuticos 

• Fabricación de productos de caucho y plásticos 

• Vidrio y cerámica 
 
 
Motivo:  

Incluir constitución Sectores y distribución de Sub-sectores 

Adecuar redacción y estructura Sectorial 
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Nº 1 
 
 

Esmena de Substitució l’article 1, pàgina1, línies 25 a 31 presentada per 
CEN, Substituir pel text següent: 
 

1. La Unió General de Treballadors de Catalunya està integrada per 3 

federacions nacionals que es constitueixen en l'àmbit de Catalunya per 

agrupar i organitzar les persones treballadores afiliades assalariades dels 

diferents sectors econòmics, treballadores associades en forma cooperativa o 

autogestió, treballadores per compte propi que no tinguin personal al seu 

servei, treballadores en atur i els que hagin cessat en la seva activitat laboral 

com a conseqüència de la seva incapacitat o jubilació, i aquelles que busquen 

la seva primera feina. 

 
Motiu:  

Incloure: Organitzar a les persones afiliades 

Llenguatge de gènere. 

 

 

Nº 2 
 
 

Esmena de Substitució l’article 2, pàgina 2, línies 10 presentada per CEN, 
Substituir pel text següent: 
 

" ... i culturals de les persones treballadores en general i afiliades en particular.”  
 
Motiu:  

Incloure:  a la afiliació de UGT, 

Llenguatge de gènere 

Som un sindicat de persones afiliades. 

 

 

Nº 3 
 
 

Esmena de Adició l’article 2, pàgina 2, línies 11 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 
 

"...els treballadors i treballadores, als..." 

ESMENES ESTATUTS UGT DE CATALUNYA 

SUBSTITUCIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 
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Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 4 
 
 

Esmena de Substitució l’article 2, pàgina 2, línies 20 presentada per CEN,  

 

Substituir: "... dels seu afiliats." 

Per: “... de la seva afiliació". 

 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 5 
 
 

Esmena de Substitució l’article 3, pàgina 3, línies 1 presentada per CEN,  

 

Substituir: "... dels treballadors i..." 

Per: “... de les persones treballadores i ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 6 
 
 

Esmena de Substitució l’article 3, pàgina 3, línies 16 presentada per CEN,  

 

Substituir: "... dels treballadors en..." 

Per: “... de les persones treballadores en ..." 

 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

 

SUBSTITUCIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

SUBSTITUCIÓ 
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Nº 7 
 
 

Esmena de Adició l’article 3, pàgina 3, línies 19 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

 “... dels treballadors i treballadores ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 8 
 
 

Esmena de Adició l’article 3, pàgina 3, línies 31 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

 “... dels treballadors i treballadores estrangeres..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 9 
 
 

Esmena de Adició l’article 3, pàgina 3, línies 34 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

 “...treballadors i treballadores ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 10 
 
 

Esmena de Adició l’article 3, pàgina 4, línies 8 presentada per CEN, Afegir 
text següent: 

 

 “...treballadors i treballadores ..." 
 
 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 
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Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 11 
 
 

Esmena de Substitució l’article 3, pàgina 4, línies 16 presentada per CEN,  

 

Substituir: "... dels treballadors, refermant...." 

Per: “...dels treballadors i treballadores refermant..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 12 
 
 

Esmena de Adició l’article 3, pàgina 4, línies 31 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

 “...empleats i empleades...." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 13 
 
 

Esmena de Adició l’article 3, pàgina 4, línies 44 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“...treballadors i treballadores ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 14 
 
 

Esmena de Substitució l’article 3, pàgina 5, línies 2 i 3 presentada per 
CEN,  

SUBSTITUCIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 
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Substituir: "... general dels treballadors." 

Per: “...general de les persones treballadores." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 15 
 
 

Esmena de Substitució l’article 3, pàgina 5, línies 6 presentada per CEN,  

 

Substituir: "... tant dels seu afiliats..." 

Per: “..tant de la seva afiliació..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 16 
 
 

Esmena de Adició l’article 3, pàgina 5, línies 7 presentada per CEN, Afegir 
text següent: 

 

 “...treballadors i treballadores ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 17 
 
 

Esmena de Adició l’article 3, pàgina 5, línies 23 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“...empleats i empleades de..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 
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Nº 18 
 
 

Esmena de Adició l’article 8, pàgina 7, línies 29 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... o afiliats i afiliades que..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 19 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 8, línies 37 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... els membres al Congrés Confederal i al ..." 
 
Motiu:  

Adequar tasques del Congrés Nacional 

 

 

Nº 20 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 8, línies 39 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

Incloure nou apartat: 

 

Analitzar, debatir i aprovar les esmenes als diferents documents 

base. 
 
Motiu:  

Adequar tasques del Congrés Nacional 

 

Nº 21 
 
 

Esmena de Substitució l’article 9, pàgina 9, línies 1 presentada per CEN,  

 

Substituir: "... d'afiliats..." 

Per: “..de la afiliació..." 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 
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Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 22 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 9, línies 4 presentada per CEN, Afegir 
text següent: 

 

"... dels delegats i delegades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 23 
 
 

Esmena de Substitució l’article 9, pàgina 9, línies 8 a 11 presentada per 
CEN, Substituir pel text següent: 
 

Seran elegibles com a delegats i delegades els afiliats i afiliades que acreditin, 

en la data de l'elecció, almenys un any d'afiliació ininterrompuda a la UGT. 

Cada organització elegirà, a més a més dels membres de la delegació que li 

corresponguin, un nombre de suplents entre el (25%) vint-i-cinc per cent i el 

(100%) cent per cent del total de titulars. 

 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

Adequar i millorar redactat. 

 

 

Nº 24 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 9, línies 13 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"Els delegats i delegades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 
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Nº 25 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 9, línies 17 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“.. de delegats i delegades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 26 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 9, línies 21 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“.. els delegats i delegades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 27 
 
 

Esmena de Substitució l’article 9, pàgina 9, línies 27 presentada per CEN,  

 

Substituir: "... delegats ..." 

Per: “..titulars ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 28 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 9, línies 29 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“.. els delegats i delegades ..." 
 
 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 
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Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 29 
 
 

Esmena de Substitució l’article 9, pàgina 9, línies 33 presentada per CEN,  

 

Substituir: "... un portaveu..." 

Per: “..un o una portaveu ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 30 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 9, línies 34 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

Els i les Portaveus intervindran en ordre de major a menor en funció del 

percentatge de representació. En les intervencions que facin referència a 

l'informe de Situació, els/es portaveus disposaran de deu (10) minuts de 

paraula, per a la resta dels punts de l'ordre del dia, totes les intervencions 

no superaran els cinc (5) minuts d'exposició. 
 
Motiu:  

Fomentar la participació 

 

 

Nº 31 
 
 

Esmena de Substitució l’article 9, pàgina 9, línies 36 presentada per CEN,  

 

Substituir: "Un delegat..." 

Per: “Un o una delegada ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 
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Nº 32 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 9, línies 38 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“..delegats i delegades." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 33 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 10, línies 1 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“.. els delegats i delegades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 34 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 10, línies 6 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“.. tres delegats o delegades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 35 
 
 

Esmena de Supressió l’article 9, pàgina 10, línies 6 i 7 presentada per CEN, 
Suprimir text següent: 

 

"...els secretaris comarcals i la Comissió Permanent de Treball de la Regió 

Metropolitana..." 

 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

SUPRESSIÓ 
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Motiu:  

Si participen al Congrés Nacional ha de ser com a delegats o delegades 

escollides en una Delegació. 

 

 

 

Nº 36 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 10, línies 18 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“..delegats i delegades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 37 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 10, línies 27 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"Un cop aprovades en el seu respectiu Congrés, les esmenes..." 
 
Motiu:  

Adaptar redacció al nou procés congressual. 

 

 

 

Nº 38 
 
 

Esmena de Substitució l’article 9, pàgina 11, línies 2 presentada per CEN,  

 

Substituir: "... dels afiliats..." 

Per: “..de la afiliació..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 
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Nº 39 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 11, línies 15 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“..dels delegats i delegades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 40 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 11, línies 19 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“..de delegats i delegades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 41 
 
 

Esmena de Substitució l’article 9, pàgina 12, línies 16 presentada per CEN,  

 

Substituir: "... de delegats..." 

Per: “..de membres..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 42 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 12, línies 29 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

Aprovar i adequar els Reglaments de les diferents Comissions i Serveis. 
 
 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 
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Motiu:  

Es responsabilitat del Comité Nacional aprovar els reglaments de la Comissió 

de Serveis, del Consell Electoral, dels Serveis Jurídics, de la Comissió de 

Control Econòmic entre d'altres. 

 

 

Nº 43 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 13, línies 9 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... secretaris o secretàries..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 44 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 13, línies 16 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

Els / les membres nats, excepte SNC, hauran d'intervenir en nom dels 

organismes que representen i l'ordre d'intervenció serà de major a menor en 

funció de la seva realitat afiliativa. En les intervencions que facin referència a 

l'informe sobre la situació tant externa com interna, els / les membres nats 

disposaran de deu (10) minuts de paraula, per a la resta dels punts de l'ordre 

del dia, les intervencions no superaran els cinc (5) minuts d'exposició. 
Motiu:  

Fomentar la participació 

Regular ordre i temps de paraula 

 

 

Nº 45 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 13, línies 23 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... secretari o secretària..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 



              
  

 

47 

I CONGRÉS ORDINARI  
FEDERACIÓ NACIONAL UGT FICA CATALUNYA 

Tarragona 29 i 30 de setembre de 2020 

 

 

Nº 46 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 13, línies 29 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... president o presidenta..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 47 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 13, línies 42 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"Cada delegat i delegada..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 48 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 14, línies 4 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... els afiliats i afiliades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 49 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 15, línies 35 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... per un o una..." 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 
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Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 50 
 
 

Esmena de Substitució l’article 9, pàgina 15, línies 42 presentada per CEN,  

 

Substituir: "El secretari general es el representant..." 

Per: "El secretari o secretària general es la representant...." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 51 
 
 

Esmena de Substitució l’article 9, pàgina 16, línies 27 presentada per CEN,  

 

Substituir: "El secretari general de la UGT de Catalunya exercirà de president 

del Consell." 

Per: ""El secretari o secretària general de la UGT de Catalunya exercirà de 

president/a del Consell." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 52 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 16, línies 38 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

" El secretari o secretària..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

SUBSTITUCIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 
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Nº 53 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 16, línies 41 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

" El secretari o secretària..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 54 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 17, línies 18 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... president o presidenta..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 55 
 
 

Esmena de Adició l’article 9, pàgina 17, línies 21 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“...empleats o empleades ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 56 
 
 

Esmena de Adició l’article 10, pàgina 17, línies 41 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... se estructuraran preferentment segons l'estructura ..." 
 
 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 
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Motiu:  

La federació s'estructura com millor convingui als seus fins sindicals. 

 

 

Nº 57 
 
 

Esmena de Substitució l’article 9, pàgina 15, línies 42 presentada per CEN,  

 

Substituir: "...els treballadors afiliats a les..." 

Per: ".els treballadors i treballadores afiliades a les...” 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 58 
 
 

Esmena de Adició l’article 11, pàgina 18, línies 37 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

 “... els treballadors i treballadores ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 59 
 
 

Esmena de Supressió l’article 13, pàgina 19, línies 40 i 41 presentada per 
CEN, Suprimir text següent: 

 

" El seu òrgan de debat, coordinació i participació política és l'Assemblea de la 

Regió Metropolitana." 
 
Motiu:  

Els Sindicats Comarcals han de tenir les mateixes competències que els 

Sindicats Territorials. Es per aixó, que no te raó de ser sent nomès un òrgan 

de debat, coordinació i participació política. La participació ha de ser de ple 

dret i en òrgans de decisió. 

 

 

 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 

SUPRESSIÓ 
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Nº 60 
 
 

Esmena de Substitució l’article 13, pàgina 20, línies 1 presentada per CEN,  

 

Substituir: "...estarà dirigida pel.." 

Per: ".estarà coordinada pel ... " 
 
Motiu:  

Els Secretaris o Secretàries Comarcals son escollits en Asamblea o 

Conferència, tindran entitat propia com a Sindicats, pel que no seran dirigits, 

com a máxim poden ser coordinats 

 

 

Nº 61 
 
 

Esmena de Adició l’article 14, pàgina 20, línies 14 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... pel secretari o secretària..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 62 
 
 

Esmena de Adició l’article 14, pàgina 20, línies 15 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... els secretaris o secretàries..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 63 
 
 

Esmena de Adició l’article 14, pàgina 20, línies 16 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"... aquells afiliats i afiliades..." 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 
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Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 64 
 
 

Esmena de Substitució l’article 15, pàgina 20, línies 24 a 27 presentada 
per CEN, Substituir pel text següent: 
 

1. La UGT de Catalunya agrupa a les persones treballadores assalariades, 

autònomes que treballin elles mateixes i no visquin del treball d'altri, les 

treballadores o associades en forma de cooperativa o en autogestió, les 

desocupades i demandants de primera ocupació, i les pensionistes. 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

Millorar el redactat 

 

 

Nº 65 
 
 

Esmena de Adició l’article 15, pàgina 20, línies 29 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"2. Els afiliats i afiliades..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 66 
 
 

Esmena de Substitució l’article 15, pàgina 20, línies 32 presentada per 
CEN, Substituir pel text següent: 
 

a) Les persones treballadores assalariades, les autònomes i les associades en 

forma... 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

Millorar el redactat 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 
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Nº 67 
 
 

Esmena de Substitució l’article 15, pàgina 20, línies 36 presentada per 
CEN, Substituir pel text següent: 
 

b) Les persones treballadores desocupades i jubilades... 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

Millorar el redactat 

 

 

Nº 68 
 
 

Esmena de Adició l’article 15, pàgina 20, línies 40 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"c) Els i les demandants..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 69 
 
 

Esmena de Adició l’article 15, pàgina 20, línies 43 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"Els afiliats i afiliades..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 70 

 
 

Esmena de Adició l’article 15, pàgina 21, línies 1 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

"...mateix afiliat o afiliada..." 
 

SUBSTITUCIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 
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Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 71 
 
 

Esmena de Adició l’article 15, pàgina 21, línies 3 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“Els afiliats i afiliades..."..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 72 
 
 

Esmena de Supressió l’article 15, pàgina 21, línies 15 presentada per CEN, 
Suprimir text següent: 

 

"... de tots els afiliats:" 

 
Motiu:  

Llenguatge de gènere, es reincident 

 

 

Nº 73 
 
 

Esmena de Adició l’article 15, pàgina 21, línies 21 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... les persones en qualsevol àmbit, així..." 
 
Motiu:  

ampliar làmbit 

 

 

Nº 74 
 
 

Esmena de Substitució l’article 15, pàgina 21, línies 24 presentada per 
CEN,  

ADICIÓ 

SUPRESSIÓ 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 
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Substituir: “... ..candidat i elector..." 

Per:  "... candidat/a i elector/a..." 
 

Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 75 
 
 

Esmena de Adició l’article 15, pàgina 22, línies 1 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... que atentin a la dignitat de les persones en qualsevol àmbit..." 
 
Motiu:  

definir mes clarament els atacs personals 

 

 

 

Nº 76 
 
 

Esmena de Supressió l’article 15, pàgina 22, línies 1 presentada per CEN, 
Suprimir text següent: 

 

"... ... injustos..." 
 
Motiu:  

Tots els atacs son injustos 

 

 

Nº 77 
 
 

Esmena de Supressió l’article 15, pàgina 22, línies 10 presentada per CEN, 
Suprimir text següent: 

 

"... de tots els afiliats:" 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere, es reincident 

ADICIÓ 

SUPRESSIÓ 

SUPRESSIÓ 
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Nº 78 
 
 

Esmena de Adició l’article 15, pàgina 22, línies 19 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... altres afiliats i afiliades de..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 79 
 
 

Esmena de Adició l’article 15, pàgina 22, línies 28 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... d'altres afiliats i afiliades." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

Nº 80 
 
 

Esmena de Adició l’article 16, pàgina 23, línies 10 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... de treballadors i treballadores, la ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

Nº 81 
 
 

Esmena de Adició l’article 16, pàgina 23, línies 22 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... d'aquests treballadors i treballadores." 
 
 
 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 
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Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

 

Nº 82 
 
 

Esmena de Adició l’article 16, pàgina 23, línies 24 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“b) Treballadors i treballadores autònomes." 

 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

 

Nº 83 
 
 

Esmena de Substitució l’article 16, pàgina 23, línies 25 presentada per 
CEN,  
 

Substituir: “... els treballadors autònoms que,..." 

Per:  "...a les persones autònomes que,...” 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

Nº 84 
 
 

Esmena de Substitució l’article 16, pàgina 23, línies 30 presentada per 
CEN,  

 

Substituir: “... tinguin enquadrats treballadors autònoms a ..." 

Per:  "...tinguin enquadrades persones treballadores autònomes a ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

SUBSTITUCIÓ 



              
  

 

58 

I CONGRÉS ORDINARI  
FEDERACIÓ NACIONAL UGT FICA CATALUNYA 

Tarragona 29 i 30 de setembre de 2020 

Nº 85 
 
 

Esmena de Adició l’article 16, pàgina 23, línies 34 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“c) Treballadors i treballadores de..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

 

Nº 86 
 
 

Esmena de Substitució l’article 16, pàgina 23, línies 35 presentada per 
CEN,  
 

Substituir: “... treballadors associats en forma ..." 

Per:  "... persones treballadores associades en forma ..." 
 
 

Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 87 
 
 

Esmena de Supressió l’article 16, pàgina 23, línies 36 presentada per CEN, 
Suprimir text següent: 

 

" ... amb aquests treballadors ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

Es reiteratiu 

 

 

Nº 88 
 
 

Esmena de Adició l’article 16, pàgina 23, línies 38 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

SUPRESSIÓ 

ADICIÓ 
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“... d'aquests treballadors i treballadores." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

Nº 89 
 
 

Esmena de Adició l’article 17, pàgina 24, línies 18 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

“... els treballadors i treballadores no..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

Nº 90 
 
 

Esmena de Adició l’article 17, pàgina 24, línies 19 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... Els afiliats i afiliades que..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

Nº 91 
 
 

Esmena de Adició l’article 19, pàgina 25, línies 3 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... a delegat o delegada acreditada i...." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

Nº 92 
 
 

Esmena de Adició l’article 19, pàgina 25, línies 32 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

ADICIÓ 
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“... dels delegats i delegades amb..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

Nº 93 
 
 

Esmena de Adició l’article 19, pàgina 25, línies 38 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... dels delegats i delegades, en..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

 

Nº 94 
 
 

Esmena de Adició l’article 19, pàgina 26, línies 1 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... pels delegats i delegades del..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 
 

 

Nº 95 
 
 

Esmena de Substitució l’article 19, pàgina 26, línies 5 presentada per CEN,  
 

Substituir: “Els delegats al..." 

Per:  "Els membres al..." 

 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

 

 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 
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Nº 96 
 
 

Esmena de Adició l’article 19, pàgina 26, línies 6 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... dels delegats i delegades en ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

Nº 97 
 
 

Esmena de Adició l’article 19, pàgina 26, línies 10 presentada per CEN, 
Afegir text següent: 

 

“... de delegats i delegades a ..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

 

Nº 98 
 
 

Esmena de Substitució l’article 19, pàgina 26, línies 15 a 21 presentada 
per CEN, Substituir pel text següent: 
 

Per tal de garantir la màxima participació i implicació dels afiliats i afiliades i 

delegats i delegades en l'elecció de persones, equips, òrgans de direcció i 

presa de decisions, l'SNC tutelarà que totes les accions anomenades 

anteriorment, tot garantint la igualtat d'oportunitats, l'equitat, la democràcia i la 

transparència en tots els processos. 
 
Motiu:  

Millorar redacció 

Suprimir la Comissió Tècnica 
 

 

Nº 99 
 
 

Esmena de Supressió l’article 19, pàgina 26, línies 23 i 24 presentada per 
CEN, Suprimir text següent: 

ADICIÓ 

ADICIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

SUPRESSIÓ 
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Aquesta Comissió haurà de donar compte dels seus resultats al SNC de forma 

23 periòdica i aquest traslladarà els resultats del seu treball al Comitè Nacional. 
 
 
Motiu:  

No existeix la Comissió Tècnica 
 

Nº 100 
 
 

Esmena de Substitució l’article 20, pàgina 27, línies 2 presentada per CEN,  
 

Substituir: “... dels delegats del..." 

Per:  “... dels membres del..." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

Es reiteratiu 
 

 

Nº 101 
 
 

Esmena de Substitució l’article 22, pàgina 27, línies 28 presentada per 
CEN,  
 

Substituir: “... dels seus delegats." 

Per:  “... dels seus membres." 
 
Motiu:  

Llenguatge de gènere 

Es reiteratiu 

 

 

Nº 102 
 
 

Esmena de Substitució l’article 24, pàgina 28, línies 7 presentada per CEN,  
 

Substituir:   "2020" 

Per:    "2024" 
 
 
 

SUBSTITUCIÓ 

SUBSTITUCIÓ 

SUBSTITUCIÓ 
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Motiu:  

Actualitzar Disposició Transitòria celebració pròxim Congrés Ordinari Nacional 

 

 

Nº 103 
 
 

Esmena de Substitució l’article 25, pàgina 28, línies 12 presentada per 
CEN,  
 

Substituir:   "... el 14è Congrés Nacional celebrat a Barcelona l'abril de 2013." 

Per:    "... el 15è Congrés Nacional celebrat a Terrassa l'abril de 2016." 

 
Motiu:  

Actualitzar Disposició Derogatòria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBSTITUCIÓ 
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Nº 0 
 
 

Enmienda de Sustitución a la TOTALIDAD DEL DOCUMENTO, 
presentada por VOM,  

 

en todo el documento se refleja muchas veces (secciones sindicales), se 

debería de revisar todo el texto y cambiarlo por Secciones Sindicales. 

 
Motivo: 

al nombrar a las Secciones Sindicales con la primera letra en mayúscula, se 

le da la importancia que realmente tienen, escribirlo en minúsculas da la 

sensacion de poca importancia. 

 

Nº 0.0 
 
 

Enmienda de Supresión indice, página 1, líneas 14 presentada por BLL, 
Suprimir guion: 

 

CAPÍTULO V. REGION METROPOLITANA .............................................. 12 
 
Motivo: 

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

Nº 1 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 1, página 2, líneas 7 presentada por CEN, 
Suprimir guion: 

 

“...Catalunya, (UGT FICA de Catalunya) ...” 
 
 

ENMIENDAS NORMAS Y REGLAMENTO UGT FICA DE CATALUNYA 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 2 
 
 

Enmienda de Adición artículo 1, página 2, líneas 7 presentada por BLL -
BCN - L`H – VOC - VOM, Añadir texto siguiente: 

 

“... Sindicatos Territoriales, Comarcales..." 
 
Motivo:  

Que todos los Sindicatos de UGT-FICA de Catalunya sean Sindicatos 

Territoriales o Sindicatos Comarcales (RM) con estructuras propias. 

 

 

Nº 3 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 1, página 2, líneas 7 presentada por BLL 
- BCN - L`H – VOC - VOM, Suprimir texto siguiente: 

 

“... Delegaciones, Sindicatos Intercomarcales, Comarcales y Delegaciones 

Comarcales..." 
 
Motivo:  

Como continuación a Enmienda 2 - Que todos los Sindicatos de UGT-FICA 

de Catalunya sean Sindicatos Territoriales o Sindicatos Comarcales (RM) con 

estructuras propias. 

 

 

Nº 4 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 1, página 2, líneas 7, presentada por 
CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

“… Sindicatos Territoriales y Sindicatos Comarcales de la Región 

Metropolitana...” 

 
Motivo: 

Adecuar estructura territorial a Sindicatos. 

 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 4.1 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 1, página 2, líneas 7 presentada por BLL, 
Suprimir texto siguiente: 

 

y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 5 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 3, página 2, líneas 20 a 39, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

El ámbito personal de la Federación agrupa a los siguientes colectivos de 

personas: 

 

1.Asalariadas dependientes, incluidas las que prestan servicio en ETT y en la 

propia Federación. 

 

2.Autónomas que trabajen ellas mismas y no tengan trabajadores y 

trabajadoras a su cargo. 

 

3.Socias de cooperativas o sociedades anónimas laborales, incluidas en los 

sectores de actividad enumerados en los presentes estatutos. 

 

4.Demandantes de primer empleo cuyos estudios, formación o profesión en la 

que consten inscritos en el Servicio Público de Empleo, pertenezca al ámbito 

funcional de la Federación. 

 

5.Estudiantes que se encuentren realizando prácticas de la formación 

profesional o universitaria que estén cursando, en los sectores profesionales 

encuadrados en el ámbito funcional de la Federación. 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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6.Desempleadas, jubiladas y pensionistas del ámbito funcional de la 

Federación. 
 

Motivo: 

Clarificar y mejorar redactado texto. 
 

 

Nº 6 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 5, página 3, líneas 11 a 12, presentada 
por BLL - BCN - L`H – VOC – VOM – APG – BBG – GIR – OSO – TEB - 
TLL, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Dichas actividades se corresponden con la relación de códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) de 2009, recogidas 

en los Estatutos y Normativa Interna Federal. 
 
Motivo: 

mejorar la redacción 

 

 

Nº 7 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 5, página 3, líneas 5 a 12, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

El ámbito funcional de UGT FICA de Catalunya está constituido, 

fundamentalmente, por las actividades de: aeronáutica; agua; agrario y 

manipulado hortofrutícola; alimentación, bebidas y tabaco; artes gráficas; 

bienes de equipo eléctrico y mecánico; construcción, madera y materiales de 

construcción; construcción naval; industria de la defensa; electrodomésticos; 

energía; electrónica y TIC; industria automovilística; material ferroviario; 

minero; químico y farmacéutico; textil y piel; siderurgia y metalgráficas.  

 

Dichas actividades se corresponden con la relación de códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) de 2009, recogidas 

en los Estatutos y Normativa Interna Federal. 
 
Motivo: 

Mencionar específicamente la actividad de agua, eliminar mayúsculas 

innecesarias y mejorar la redacción. 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 8 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 6, página 3, líneas 16 presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“...Catalunya, (UGT FICA de Catalunya) ...” 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 9 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 6, página 3, líneas 19 presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“...Catalunya, (UGT FICA de Catalunya) ...” 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 10 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 6, página 3 y 4, líneas 21 a 16, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

UGT FICA de Catalunya, tiene por objeto: 

 

1.- Agrupar en su seno a los trabajadores y trabajadoras afiliadas que se 

inspiren en la lucha de clases y el respeto a los principios democráticos, y que, 

por medio de la asociación, defiendan sus intereses de mejora de las 

condiciones de vida y trabajo. 

 

2.- Trabajar en la defensa y promoción de los intereses generales de los 

trabajadores y trabajadoras, desarrollando, para ello, una incesante labor 

reivindicativa y de movilización para acrecentar los niveles de bienestar. 

 

3.- Intervenir constantemente en todos los problemas que afecten a los 

trabajadores y trabajadoras de los sectores integrantes de la Federación, 

defendiendo siempre sus intereses, así como las libertades individuales y 

colectivas, actuando sobre los poderes públicos para que sean respetadas. 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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4.- Procurar la formación integral de la afiliación, cuadros sindicales de la 

Federación, y representantes en las empresas, potenciando la difusión de los 

principios éticos del Sindicato. 

 

5.- Proclamar su adhesión y defensa del orden fundamental democrático, 

abogando por un Estado social y democrático de derecho y propugnando que 

la libertad, la justicia, la cohesión social, y la igualdad sean reales y efectivas. 

 

6.- Practicar debidamente el principio de solidaridad entre su afiliación, sus 

organismos y entre las distintas Federaciones que componen la Unión General 

de Trabajadores, con arreglo a las normas establecidas. 
 

Motivo: 

Mejorar la redacción evitando reiteraciones 

pag 3, lineas 38 a pag 4, lineas 1 a 16 se trasladan al nuevo artículo 11- 

Normas comunes (un artículo más apropiado), redactado en enmienda 30 y 

34. 

 

 

Nº 11 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 7, página 4, líneas 19 a 23 presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“...UGT FICA...” 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 12 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 8, página 4, líneas 27 presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“...UGT FICA de Catalunya, tiene.......” 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 13 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Enmienda de Sustitución al artículo 8, página 4, líneas 31, presentada por 
CEN,  

 

Substituir:   "... sus afiliados ..." 

Por:    "... su afiliación …” 
 
Motivo:  

lenguaje de género 

 

 

Nº 14 

 
 

Enmienda de Sustitución al Título II, página 4, líneas 36, presentada por 
CEN,  

 

Substituir:   " Titulo II: Configuración Territorial y Sectorial” 

Por:    " Titulo II: Estructura y funcionamiento” 
 
Motivo:  

adecuar a redacción Estatutos Federales 

 

 

Nº 15 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 9, página 4, líneas 40 y 41 presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“...UGT FICA de Catalunya ...” 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 16 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 9, página 5, líneas 1 presentada por CEN, 
Suprimir guion: 

 

“...UGT FICA de Catalunya ...” 
 
 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 17 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 9, página 9, líneas 1 a 6 presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

y orientado a lo establecido en cada momento por la UGT de Catalunya. 

 

Para que el Comité Nacional de UGT -FICA de Catalunya pueda modificar el 

nombre y/o el número de miembros, así como la configuración Territorial, se 

requiere el voto afirmativo de 3/5 (60%), de la totalidad de los miembros con 

derecho a voto del Comité Nacional. 
 

Motivo:  

Estructurar Territorialmente FICA como mejor convenga a la Federación. 

Las modificaciones se regulan en el nuevo artículo 58, incluida en la enmienda 

207 

 

 

Nº 18 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 9, página 5, líneas 1 presentada por CEN, 
Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya está constituida...” 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 19 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 10, página 5, líneas 10 presentada por 
BLL - BCN - L`H – VOC - VOM, Suprimir texto siguiente: 

 

“... ... Provinciales, Intercomarcales, y/o Comarcales..” 
 
 
 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 



              
  

 

72 

I CONGRÉS ORDINARI  
FEDERACIÓ NACIONAL UGT FICA CATALUNYA 

Tarragona 29 i 30 de setembre de 2020 

Motivo:  

Como continuación enmienda 2, cambio a Sindicatos Territoriales y 

Sindicatos Comarcales (RM) 

 

 

Nº 20 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 10, página 5, líneas 10 a 14, 
presentada por APG – BBG - GIR – OSO – TEB, Substituir el texto por 
el siguiente: 

 

.... (Sindicato Territorial Anoia, Alt Penedés, Garraf, Sindicato Territorial Bages-

Berguedà, Sindicato Territorial Comarques Gironines, Sindicato Territorial 

Comarques de Tarragona, Sindicato Territorial de Terres de l´Ebre, Sindicato 

Territorial Terres de Lleida) 
 
Motivo:  

Adecuar y Unificar a Sindicato Territorial 

 

 

Nº 21 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 10, página 5, líneas 14, presentada por 
OSO, Añadir el siguiente texto: 

 

“… Sindicato Territorial Terres de Lleida, Sindicato Territorial de Osona) 
 
Motivo:  

Adecuar y Unificar a Sindicato Territorial 

 

 

Nº 22 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 10, página 5, líneas 10 a 14, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

- Sindicatos Territoriales: (Anoia-Penedès-Garraf, Bages-Berguedà, 

Comarques Gironines, Comarques de Tarragona, Osona, Terres de l’Ebre, 

Terres de Lleida). 
 
Motivo:  

aclarar texto y definir los Sindicatos territoriales 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 
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Nº 22.1 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 10, página 5, líneas 10 a 14, 
presentada por BLL, Substituir el texto por el siguiente: 

 

- Sindicatos Territoriales, Provinciales, Intercomarcales y Comarcales 

(Sindicato Comarcal del Barcelonés, Sindicato Comarcal del Baix Llobregat, 

Sindicato Comarcal del Vallés Occidental, Sindicato Intercomarcal Anoia, Alt 

Penedés, Garraf, Sindicato Intercomarcal Bages-Berguedà, Sindicato 

Intercomarcal del Vallés Oriental y Maresme, Sindicato Provincial Comarques 

Gironines, Sindicato Comarques de Tarragona, Sindicato de Terres de l´Ebre, 

Sindicato Provincial Terres de Lleida) 
 
Motivo:  

Nombrar todos los Sindicatos Territoriales, Provinciales, Intercomarcales y 

Comarcales. 

 

 

Nº 22.2 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 10, página 5, líneas 10 a 17, 
presentada por BLL, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Sindicatos Territoriales, Provinciales, Intercomarcales, y/o Comarcales  

(Sindicato Comarcal Baix Llobregat, Sindicato Intercomarcal Anoia, Alt 

Penedés, Garraf, Sindicato Intercomarcal  Bages-Berguedà, Sindicato 

Provincial Comarques Gironines, Sindicato  Comarques de Tarragona, 

Sindicato de Terres de l´Ebre, Sindicato Provincial Terres de Lleida)  

Delegaciones Territoriales (Osona)  

Región Metropolitana. (Barcelona, Barcelones Nord, L’Hospitalet, Vallés 

Occidental, Vallés Oriental y Maresme) 
 
Motivo:  

La participación dentro del sindicato de todos sus organismos, según 

nuestros propios principios generales tienen por objeto la proporcionalidad 

por volumen de afiliación. De todos es sabido que el Baix Llobregat es la 

organización dentro de nuestra federación con más afiliación, por lo que 

deberíamos de considerarla como Sindicato Comarcal y no diluirla dentro de 

la Región Metropolitana. 

 

 

 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 23 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 10, página 5, líneas 10 presentada por 
OSO, Suprimir texto siguiente: 

 

- Delegaciones Territoriales (Osona) 
 
Motivo:  

Adecuar y Unificar a Sindicato Territorial 

 

 

Nº 24 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 10, página 5, líneas 16, presentada por 
BLL – BCN – L’H – VOC - VOM, Añadir el siguiente texto: 

 

- Sindicatos Comarcales de la ...” 
 
Motivo:  

Adecuar y Unificar a Sindicato Comarcal 

 

 

Nº 24.1 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 10, página 5, líneas 14, presentada por 
BLL, Añadir el siguiente texto: 

 

Terres de LLeida, Sindicato Comarcal del Baix LLobregat, Sindicato Comarcal 

de Barcelona, Sindicato Comarcal del Barcelones Nord, Sindicato Comarcal 

de l'Hospitalet, Sindicato Comarcal del Valles Occidental, Sindicato Comarcal 

de Valles Oriental y Sindicato Comarcal del Maresme) 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 
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Nº 25 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 10, página 5, líneas 16, presentada 
por BCN,  

 

Substituir:   " (Barcelona, Barcelonés Nord…” 

Por:    " (Barcelonés…” 
 
Motivo:  

Unificar nombre del Sindicato Comarcal Barcelonés 

 

 

 

Nº 26 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 10, página 5, líneas 16 a 17, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Sindicatos Comarcales de la Región Metropolitana: (Barcelonés, Baix 

Llobregat, L’Hospitalet, Vallés Occidental, Vallés Oriental-Maresme). 
 
Motivo:  

aclarar texto y definir los Sindicatos comarcales 

 

 

Nº 26.1 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 1, página 2, líneas 7 presentada por BLL, 
Suprimir texto siguiente: 

 

Región Metropolitana (Barcelona, Barcelones Nord, Baix Llobregat, 

L'Hospitalet, Valles Occidental, Valles Oriental y Maresme) 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 27 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 10, página 5, líneas 17, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

- Sectores 
 
Motivo:  

Inclusión de los sectores como Organismo reconocido 

 

 

Nº 28 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 10, página 5, líneas 19 presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya no reconoce...” 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 29 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 11, página 5, líneas 23 presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya se regirán...” 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 30 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 11, página 5, líneas 25, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

1.- 
 
Motivo:  

Ajustar numeración articulado 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 31 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 11, página 5, líneas 28 a 30 presentada 
por CNE, Suprimir texto siguiente: 

 

… estando obligados a poner en conocimiento de la CEN en el plazo de un 

mes desde su aprobación informando de cuantas reformas introduzcan. 
 
Motivo:  

Se traslada texto modificado al apartado 3 del mismo artículo, incluido en 

enmienda 28 

 

 

Nº 32 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 11, página 5, líneas 31 a 32 presentada 
por CNE, Suprimir texto siguiente: 

 

… del organismo inmediato, de ámbito superior, dentro 
 
Motivo:  

evitar reiteraciones y aclarar texto 

 

 

Nº 33 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 11, página 5, líneas 32 presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya...” 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

 

Nº 34 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 11, página 5, líneas 33 presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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“UGT FICA de Catalunya no cumpla...” 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

 

Nº 35 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 11, página 5, líneas 38 a 39 presentada 
por CNE, Suprimir texto siguiente: 

 

..., etc), la Comisión Ejecutiva Nacional de acuerdo con la Comisión Ejecutiva 

Federal, aplicará las medidas disciplinarias oportunas. 
 
Motivo:  

aclarar texto 

 

 

 

Nº 36 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 11, página 5 y 6, líneas 40 a 4, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Los Organismos están obligados a poner en conocimiento de la Comisión 

Ejecutiva Nacional, en el plazo de un mes desde la aprobación en su Congreso 

y/o Conferencia, cuantas reformas introduzcan en sus Normas o Reglamentos. 

Cuando las reformas resultaran contrarias a lo establecido en los Estatutos 

Nacionales aprobados en el inmediato Congreso Nacional, la Comisión 

Ejecutiva Nacional lo indicará así al Organismo en el plazo máximo de 5 meses 

para su obligada rectificación en el primer Comité y/o Asamblea Territorial y 

comunicadas a la Comisión Ejecutiva Nacional. Si la rectificación no se 

produjera, dicha Comisión Ejecutiva podrá suspender cautelarmente de sus 

derechos a dicho organismo. 
 
Motivo:  

mejorar redactado incluyendo supresión enmienda 31 

 

 

 

 

 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 37 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 11, página 6, líneas 5, presentada por 
CEN, Se modifica numeración: 

 

2.- 
 
Motivo:  

Adecuar y seguir con numeración articulado 

 

 

Nº 38 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 11, página 6, líneas 12, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

3.- La Federación establecerá en sus Resoluciones un sistema de participación 

en los Congresos, Comités, Comisiones Ejecutivas, Conferencias y Asambleas 

Sectoriales, a todos los niveles, que garantice una presencia de hombres y 

mujeres en dichos órganos más en consonancia con la realidad afiliativa de la 

Federación. Esta presencia tenderá a ser proporcional al número de afiliados 

y afiliadas en cada Organismo.  

 

En todo caso, se garantizará una presencia mínima del cuarenta por ciento 

para cada sexo en aquellos organismos que alcancen o sobrepasen dicho 

porcentaje y para aquellas que no alcancen el 40% se incrementará el 

porcentaje de sexo que no lo alcance en un 10%. En los ámbitos inferiores 

atendiendo a las dificultades afiliativas que pudiesen surgir, se contemplarán 

las posibilidades de su cumplimiento. En el cálculo resultante de la 

proporcionalidad, si hubiese un puesto sobrante se atribuirá al mayor resto 

(afiliadas, afiliados). 
 
Motivo:  

Encajar texto suprimido de la enmienda 10 en un artículo de mejor contexto 

 

 

Nº 39 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 11, página 6, líneas 12, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 

ADICIÓN 
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4.- Los Organismos deberán asumir la responsabilidad de incrementar la 

afiliación y coordinar las Elecciones Sindicales, para ello nombrará un/a 

responsable que participará activa y obligatoriamente en el Comité Electoral 

Nacional que, a su vez, se dotará de un Reglamento de funcionamiento 

análogo al que se recoge en la Normativa Interna Federal. 
 
Motivo:  

Incluir en el Reglamento el Comité Electoral y su seguimiento. 

 

 

Nº 40 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 11, página 6, líneas 12, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

5.- 
 
Motivo:  

Adecuar y seguir con numeración articulado 

 

 

Nº 41 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 11, página 6, líneas 14 presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya  
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

 

Nº 42 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 11, página 6, líneas 15, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

Asimismo, el conjunto de la Federación establecerá sistemas de participación 

en todos los niveles que fomenten la presencia de afiliados y afiliadas menores 

de 35 años. 
 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 
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Motivo:  

Encajar texto suprimido de la enmienda 10 en un artículo de mejor contexto 

 

 

Nº 43 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 12, página 6, líneas 16 al 33 presentada 
por CEN,  

 
Suprimir todo el Capítulo II y artículo 12 

 
Motivo:  

La Sectorialización está realizada. 

Se traspasa texto modificado y ampliado a nuevo Capítulo IV, y nuevo artículo 

22. 

Redactado en enmienda 67 

 

 

Nº 44 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 13, página 6-7-8 y 9, líneas 35 al 16 
presentada por CEN,  

 
Suprimir todo el artículo 12, la nueva distribución de Sectores se adjunta en 
Anexo I. 

 
Motivo:  

Ajustar número sectores a la realidad afiliativa agrupando actividades. 

Se incluyen como Anexo I recogidos en enmienda 236 y 236.1, para adecuar 

redacción a Estatutos Federales 

 

 

Nº 45 
 
 

Enmienda de Sustitución al Capitulo III, página 9, líneas 19 a 20, 
presentada por CEN,  

 

Substituir:   CAPÍTULO III: SINDICATOS TERRITORIALES, PROVINCIALES, 19 

INTERCOMARCALES Y/O COMARCALES 

 

Por:    CAPITULO II: SINDICATOS TERRITORIALES 
 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Motivo:  

Adecuar numeración  

Adecuar estructura territorial a Sindicatos 

 

 

Nº 46 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 14, página 9, líneas 22, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

Artículo 12.- 

 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 47 
 
 

Enmienda de Suresión artículo 14, página 9, líneas 23 presentada por BLL 
-BCN - L`H – VOC – VOM – APG – BBG – OSO – GIR - TEB, Suprimir 
texto siguiente: 

 

(Provinciales, Intercomarcales y Comarcales) 
 
Motivo:  

Adecuar estructura territorial, pasan a ser sindicatos territoriales 

 

 

Nº 48 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 14, página 9, líneas 23 a 24 presentada 
por CEN, Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya  
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 49 
 
 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Enmienda de Sustitución al artículo 15, página 9, líneas 31, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

Artículo 13.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 50 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 15, página 9, líneas 33 y 34, 
presentada por CNE,  

 

Substituir:   Federación Nacional UGT-FICA de Catalunya 

Por:    " (Barcelonés…” 
 
Motivo:  

Comisión Ejecutiva Nacional 

 

 

Nº 51 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 15, página 9, líneas 35, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

y afiliadas 
 
Motivo:  

Lenguaje de género 

 

 

Nº 52 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 15, página 9, líneas 36 presentada por 
CNE, Suprimir texto siguiente: 

...tanto en el Sindicato correspondiente como en la Federación UGT -FICA de 

Catalunya ... 
 
Motivo:  

Evitar reiteraciones 

 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 53 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 15, página 9, líneas 37 a 39 presentada 
por CNE, Suprimir texto siguiente: 

 

... Para ello la Federación Nacional puede constituir Delegaciones Territoriales 

transitorias o permanentes, dependientes directamente de la Ejecutiva 

Nacional de UGT-FICA de Catalunya.... 
 
Motivo:  

Suprimir Delegaciones territoriales. 

Solución articulada en las Comisiones Gestoras. 

 

 

Nº 54 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 16, página 10, líneas 1, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

Artículo 14.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 55 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 16, página 10, líneas 2 a 18, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

El Congreso es el órgano supremo del Sindicato Territorial. 

 

Los Congresos Ordinarios, se celebrarán cada cuatro (4) años, entre la 

convocatoria del Congreso Nacional Ordinario de UGT-FICA de Catalunya y 

su celebración. 

 

El  Congreso deberá:, 

 

- Elegir, mediante votación individual y secreta: 

 

a) la Comisión Ejecutiva Territorial 

 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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b) los/as miembros al Comité Territorial, que será proporcional atendiendo a la 

configuración territorial.  

 

c) los/as Representantes Territoriales a los Órganos Nacionales de la 

Federación. 

 

d) los/as Representantes Territoriales a los Órganos de la Unión Territorial de 

la UGT de Catalunya.  

  

- Analizar, debatir y aprobar las enmiendas de los diferentes documentos base. 

 

- Aprobar las Normas y Reglamento de Funcionamiento del Sindicato 

Territorial, así como acordar su modificación. 

 

La composición, funcionamiento y competencias del Congreso serán por 

analogía las mismas que la del Congreso Nacional. 

 

Asimismo, el órgano supremo entre Congresos será el Comité Territorial, 

compuesto por las Secciones Sindicales constituidas, y una representación de 

los afiliados/as no encuadrados/as en Sección Sindical conforme determine el 

Congreso. 

 

Las secciones sindicales que tengan derecho a participar de manera directa 

en la Asamblea Comarcal han de estar debidamente constituidas mediante un 

proceso democrático avalado por la Comisión Ejecutiva de la Federación. 

Además, han de tener constituidos y en pleno funcionamiento sus respectivos 

órganos de control mediante la celebración de, al menos, una reunión anual 

de la cual informarán previa y posteriormente a la Comisión Ejecutiva de la 

Federación. Han de mantener al día la lista de afiliados y afiliadas y las 

cotizaciones. Si no se cumpliese cualquiera de estos requisitos habrán de 

participar a través de las asambleas de no constituidos. 

 

El Comité Territorial se reunirá semestralmente con carácter ordinario, en el 

primer y segundo semestre del año, y como mínimo una vez al año, 

convocándose en los treinta (30) días posteriores a la celebración del Comité 

Nacional de la UGT-FICA de Catalunya. 

 

La composición, funcionamiento y competencias del Comité serán por 

analogía las mismas que la del Comité Nacional. 

 

El número de miembros de pleno derecho del Comité (sin contar lo/as 

miembros de la Comisión Ejecutiva) será de, al menos, tres (3) veces el 

número de miembros de la Comisión Ejecutiva.  
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La Comisión Ejecutiva de los Sindicatos Territoriales, estará formada por un 

número máximo de miembros según la escalada siguiente: 

 

 

1.- Sindicatos hasta 8.000 afiliados/as, 5 miembros 

2.- Sindicatos de más de 8.000 afiliados/as, 7 miembros 

 

Con la autorización de la Comisión Ejecutiva Nacional, se podrá modificar el 

número de miembros, incluyendo delegados/as comarcales adicionales según 

la configuración territorial. 

 

Motivo:  

Mejorar redactado, enumerar y definir los órganos territoriales 

 

 

Nº 55.1 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 16, página 10, líneas 7 y 8, presentada 
por BLL, Añadir el siguiente texto: 

 

1. Sindicatos hasta 8.000 afiliados/as, 5 miembros 

 

2. Sindicatos hasta 10.000 afiliados/as, 7 miembros 

 

3. Sindicatos hasta 12.000 afiliados/as, 9 miembros 

 

4. Sindicatos a partir de 12.001 afiliados/as, 11 miembros" 
 
Motivo:  

Tener en cuenta más escalones de afiliación territorial. 

 

 

Nº 56 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 16, página 10, líneas 9 a 12, presentada 
por VOM, Suprimir texto siguiente: 

 

"Transitoriamente y como periodo excepcional, las Comisiones Ejecutivas que 

se constituyan en los diferentes Congresos Territoriales Constituyentes, 

podrán estar compuestas por mas miembros de los señalados, siempre 

contando con la aprobación y autorización previa, de la Comisión Ejecutiva 

Nacional de UGT-FICA de Catalunya." 
 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 
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Motivo:  

Esta posibilidad se hacía para los Congresos Constituyentes, ahora ya 

estamos en congresos ordinarios, no constituyentes. 

 

 

Nº 57 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 17, página 10, líneas 20, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

Artículo 15.- 

 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 58 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 17, página 10, líneas 22 a 23 presentada 
por CEN, Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya  
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 59 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 17, página 10, líneas 29, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

“… inmediatamente superior. Las actas mencionadas deben de remitirse a la 

Comisión Ejecutiva Nacional.” 
 
Motivo:  

Aclarar texto. 

 

 

Nº 60 
 
 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Enmienda de Sustitución al artículo 18, página 10, líneas 32, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

Artículo 16.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 61 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 19, página 10 y 11, líneas 41 al 10 
presentada por BLL -BCN - L`H – VOC – VOM – APG – BBG – OSO – GIR 
- TEB,  

 
Todo el Capítulo IV Delegaciones Territoriales 
Todo el Artículo 19 Constitución 

 
Motivo:  

Adecuar Estructura Territorial a Sindicatos 

 

 

Nº 62 
 
 

Enmienda de Sustitución al Capitulo V, página 11, líneas 12, presentada 
por CEN,  

 

Substituir:   CAPÍTULO V: REGIÓN METROPOLITANA 

Por:    CAPITULO III: SINDICATOS COMARCALES DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

Adecuar estructura territorial a Sindicatos 

 

 

Nº 63 

 
 

Enmienda de Supresión artículo 20, página 11, líneas 12 a 15, presentada 
por BLL, Suprimir texto siguiente: 

 

CAPÍTULO V: REGIÓN METROPOLITANA 

 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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Artículo 20.- Concepto.  

 

La Región Metropolitana es la estructura territorial de UGT-FICA de Catalunya 

en el ámbito de la región metropolitana de Barcelona. 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos Provinciales, 

Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de la 

UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de la 

UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la RMB. 

 

 

Nº 63.1 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 20, página 11-12 y 13, líneas 12 a 6, 
presentada por BLL, Suprimir texto siguiente: 

 

CAPÍTULO V: REGIÓN METROPOLITANA 

Artículo 20.- Concepto. 

La Región Metropolitana es la estructura territorial de UGT-FICA de Catalunya en el 

14 ámbito de la región metropolitana de Barcelona. 

 

Artículo 21.-Composición 

La Región Metropolitana se estructura partiendo de la base de las siguientes 18 

comarcas: 

 

• Barcelona 

• Barcelones Nord 

• L’Hospitalet 

• Baix Llobregat 

• Valles Occidental 

• Valles Oriental 

• Maresme 

 

Artículo 22.- Secretaría de la Región Metropolitana. 

La Región Metropolitana estará dirigida por la Secretaría de la Región Metropolitana 

Nacional, que será un miembro de la Comisión Ejecutiva de UGT-FICA de 

Catalunya. Éste nombrará una comisión permanente de trabajo que será ratificada 

por la Asamblea Metropolitana. 

'Artículo 23.- Órganos. 

SUPRESIÓN 
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Su órgano de debate, coordinación y participación política es la Asamblea de la 

Región Metropolitana. La participación en la Asamblea será proporcional a la 

afiliación a UGT-FICA de Catalunya en cada comarca, garantizando además la 

presencia, también proporcional, de las secciones sindicales. 

 

Artículo 23.1.- La Asamblea de la Región Metropolitana. 

Se celebrará como mínimo una vez al año y estará integrada como máximo de 250 

3 miembros, estando formada por: 

 

- Las secciones sindicales a partir de un número determinado de afiliados/as. 

- Los afiliado/as de las comarcas que conforman la Región Metropolitana. 

- El responsable o la responsable de la Región Metropolitana. 

- Los secretarios o secretarias comarcales de la misma 

Las secciones sindicales que tengan derecho a participar de manera directa en la 

Asamblea de la Región Metropolitana han de estar debidamente constituidas 

mediante un proceso democrático avalado por la Comisión Ejecutiva de la 

Federación. Además, han de tener constituidos y en pleno funcionamiento sus 

respectivos órganos de control mediante la celebración de, al menos, una reunión 

anual de la cual informarán previa y posteriormente a la Comisión Ejecutiva de la 

Federación. Han de mantener al día la lista de afiliados y afiliadas y las cotizaciones. 

Si no se cumpliese cualquiera de estos requisitos habrán de participar a través de 

las asambleas de no constituidos. 

 

Artículo 23.2.- Asambleas Comarcales. 

Con tal de garantizar la participación de los afiliados y afiliadas a nivel comarcal las 

comarcas de la Región Metropolitana se dotarán de los órganos de participación: la 

Asamblea Comarcal y el Equipo de Trabajo de la Comarca. 

El número de miembros de las Asambleas Comarcales oscilaran entre: 

 

- un mínimo de 50 delegados/as + 4 delegados/as por cada quinientos afiliados/as 

- un máximo de 150 delegados/as. 

La participación en la Asamblea será proporcional a la afiliación garantizando 

además la presencia, también proporcional, de las secciones sindicales. 

La Asamblea Comarcal se reunirá como mínimo una vez al año, en la primera 

reunión deberá de ratificar, a propuesta de la CEN, al Secretario/a Comarcal y al 

Equipo de trabajo, y estará formada por: 

 

- Las secciones sindicales a partir de un número determinado de afiliados y afiliadas. 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos Provinciales, 

Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 
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Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de la 

UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de la 

UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la RMB. 

 

 

Nº 64 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 20, página 11, líneas 13, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

Artículo 17.- 

 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 65 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 20, página 11, líneas 14, presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya  
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 66 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 20, página 11, líneas 16, presentada por 
BLL – BCN – VOC ´VOM – L’H, Añadir el siguiente texto: 

 

Los Sindicatos Comarcales de UGT FICA de Catalunya, lo constituyen las 

afiliadas y afiliados de las distintas Secciones Sindicales de empresa o centro 

de trabajo que se organizan a través de los sectores para la acción sindical. 

Lo constituyen, además, aquellas afiliadas y afiliados que, por las 

características derivadas de su situación laboral en la empresa, no les es 

posible constituir una sección sindical, y aquellas afiliadas y afiliados que han 

perdido su trabajo de una misma demarcación. 
 
Motivo:  

Definir a los Sindicatos Comarcales. 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 
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Nº 67 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 21, página 11, líneas 17, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

Artículo 18.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 68 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 21, página 11, líneas 17 a 27, presentada 
por BLL, Suprimir texto siguiente: 

 

Artículo 21.-Composición  

 

La Región Metropolitana se estructura partiendo de la base de las siguientes 

comarcas:  

 

• Barcelona 

• Barcelones Nord 

• L’Hospitalet  

• Baix Llobregat  

• Valles Occidental  

• Valles Oriental  

• Maresme 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos Provinciales, 

Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de la 

UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de la 

UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la RMB. 

 

 

Nº 69 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 21, página 11, líneas 21 a 27, 
presentada por BCN - VOM, Substituir el texto por el siguiente: 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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• Barcelonés 

• L’Hospitalet 

• Baix Llobregat 

• Valles Occidental 

• Valles Oriental – Maresme 
 
Motivo:  

Asignar a los Sindicatos Comarcales las comarcas 

 

 

Nº 69.1 
 
 

Enmienda de Supresión, página 11, líneas 244, presentada por BLL, 
Suprimir texto siguiente: 
 
24     Baix Llobregat   
 

Motivo:  

La participación dentro del sindicato de todos sus organismos, según nuestros 

propios principios generales tienen por objeto la proporcionalidad por volumen 

de afiliación. De todos es sabido que el Baix Llobregat es la organización 

dentro de nuestra federación con más afiliación, por lo que deberíamos de 

considerarla como Sindicato Comarcal y no diluirla dentro de la Región 

Metropolitana. 
 

 

Nº 70 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 22, página 11, líneas 30, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

Artículo 19.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 71 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 22, página 11, líneas 30 a 34, presentada 
por BLL, Suprimir texto siguiente: 

 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Artículo 22.- Secretaría de la Región Metropolitana.  

 

La Región Metropolitana estará dirigida por la Secretaría de la Región 

Metropolitana Nacional, que será un miembro de la Comisión Ejecutiva de 

UGT-FICA de Catalunya. Éste nombrará una comisión permanente de trabajo 

que será ratificada por la Asamblea Metropolitana. 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos Provinciales, 

Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de la 

UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de la 

UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la RMB. 

 

 

Nº 72 

 

 
Enmienda de Sustitución al Artículo 22, página 11, líneas 31, presentada 
por BCN – VOC – VOM – L’H,  

 

Substituir:   "dirigida" 

Por:    "coordinada" 
 
Motivo:  

Adecuar la Secretaría de la Región Metropolitana a la nueva realidad de 

Sindicatos Comarcales. 

 

 

Nº 73 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 22, página 11, líneas 33 a 34, presentada 
por BCN – VOC – VOM – L’H, Suprimir texto siguiente: 

 

Éste nombrará una comisión permanente de trabajo que será ratificada por la 

Asamblea Metropolitana. 

 
Motivo:  

Adecuar la Secretaría de la Región Metropolitana a la nueva realidad de 

Sindicatos Comarcales. 

 

 

Nº 74 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Enmienda de Sustitución al artículo 16, página 10, líneas 2 a 18, 
presentada por BLL - BCN – VOC – VOM – L’H, Substituir el texto por el 
siguiente: 

 

Articulo 23.- Órganos 

 

Los Órganos Territoriales son: 

 

- La Conferencia Comarcal 

- La Asamblea Comarcal 

- La Comisión Ejecutiva Comarcal 
 
Motivo:  

Modificar los órganos de la RM para tener estructura propia 

 

 

Nº 75 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 23, página 11, líneas 16, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

Artículo 20.- Conferencia Comarcal Metropolitana 

 

La Conferencia Comarcal es el Órgano supremo del Sindicato Comarcal. 

 

Las Conferencias Ordinarias, se celebrarán cada cuatro (4) años, entre la 

convocatoria del Congreso Nacional Ordinario de la UGT-FICA de Catalunya 

y su celebración. 

 

La participación en la Conferencia será proporcional a la afiliación, 

garantizando además la presencia, también proporcional, de las secciones 

sindicales. 

 

Son competencias de la Conferencia Comarcal: 

- Elegir mediante votación individual y secreta: 

 

         o La Comisión Ejecutiva Comarcal 

           o Los/las Representantes de la Comarca a los Órganos Nacionales 

o Los/las Representantes de la Comarca a los Órganos de la UGT 

Comarcales 

 

ADICIÓN 
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- Analizar, debatir y aprobar las enmiendas de los diferentes documentos base 

- Aprobar el Reglamento de Funcionamiento, así como acordar su  

modificación. 

 

La composición, funcionamiento y competencias de la Conferencia Comarcal 

Metropolitana serán por analogía las mismas que la del Congreso Nacional. 
 
Motivo:  

Definir órganos de decisión de los Sindicatos Comarcales 

 

 

Nº 76 

 
 

Enmienda de Supresión artículo 23, página 11, líneas 36 a 40, presentada 
por BLL, Suprimir texto siguiente: 

 

Artículo 23.- Órganos.  

 

Su órgano de debate, coordinación y participación política es la Asamblea de 

la Región Metropolitana. La participación en la Asamblea será proporcional a 

la afiliación a UGT-FICA de Catalunya en cada comarca, garantizando además 

la presencia, también proporcional, de las secciones sindicales. 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos Provinciales, 

Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de la 

UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de la 

UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la RMB. 

 

 

Nº 77 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 23, página 11, líneas 36 a 40, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo el Artículo 23.-  

 
Motivo:  

Adecuación a las nuevas competencias de los Sindicatos Comarcales. 

 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos Provinciales, 

Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de la 

UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de la 

UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la RMB. 

 

Nº 78 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 23.1, página 12, líneas 2 a 18, presentada 
por BLL - BCN – VOC – VOM – L’H, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo el artículo 23.1 La Asamblea de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Adecuación a las nuevas competencias de los Sindicatos Comarcales. 

No tiene razón de ser la Asamblea de la Región Metropolitana. 

 

 

Nº 78.1 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 23.1, página 12, líneas 2 a 18, presentada 
por BLL : Suprimir texto siguiente: 

 

Artículo 23.1.- La Asamblea de la Región Metropolitana.  

 

Se celebrará como mínimo una vez al año y estará integrada como máximo de 

250 3 miembros, estando formada por:  

 

- Las secciones sindicales a partir de un número determinado .... 

.... 

.... 

.... 

- El equipo de trabajo Comarcal 

 

Las secciones sindicales que tengan derecho a participar de manera directa 

en la Asamblea Comarcal han de estar debidamente constituidas mediante 

un proceso 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos Provinciales, 

Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de la 

UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de la 

UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la RMB. 

 

 

Nº 79 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 23.2, página 12, líneas 20, presentada 
por CEN,  

 

Substituir:   Artículo 23.2.- Asambleas Comarcales. 

Por:    artículo 21.- Asamblea Comarcal Metropolitana 
 
Motivo:  

Adecuar numeración y definición. 

 

 

Nº 80 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 23.2, página 12 y 13, líneas 21 a 6, 
presentada por BLL - BCN – VOC – VOM – L’H, Substituir el texto por el 
siguiente: 

 

La Asamblea Comarcal es el órgano supremo entre las Conferencias 

Ordinarias.  

 

La Asamblea Comarcal estará compuesta por las Secciones Sindicales 

constituidas, y una representación de los afiliados/as no encuadrados/as en 

Sección Sindical conforme determine la Conferencia. 

 

El número de miembros de las Asambleas Comarcales oscilaran entre: 

 

- un mínimo de 50 delegados/as + 4 delegados/as por cada quinientos 

afiliados/as 

- un máximo de 150 delegados/as.  

 

Las secciones sindicales que tengan derecho a participar de manera directa 

en la Asamblea Comarcal han de estar debidamente constituidas mediante un 

proceso democrático avalado por la Comisión Ejecutiva de la Federación. 

Además, han de tener constituidos y en pleno funcionamiento sus respectivos 

órganos de control mediante la celebración de, al menos, una reunión anual 

de la cual informarán previa y posteriormente a la Comisión Ejecutiva de la 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Federación. Han de mantener al día la lista de afiliados y afiliadas y las 

cotizaciones. Si no se cumpliese cualquiera de estos requisitos habrán de 

participar a través de las asambleas de no constituidos. 

 

La Asamblea Comarcal se reunirá semestralmente con carácter ordinario, en 

el primer y segundo semestre del año, y como mínimo una vez al año, 

convocándose en los treinta (30) días posteriores a la celebración del Comité 

Nacional de la UGT FICA de Catalunya. 

 

La composición, funcionamiento y competencias de la Asamblea Comarcal 

serán por analogía las mismas que la del Comité Nacional. 

 

El número de miembros de pleno derecho de la Asamblea (sin contar lo/as 

miembros de la Comisión Ejecutiva) será de, al menos, tres (3) veces el 

número de miembros de la Comisión Ejecutiva. 

 

La Comisión Ejecutiva de los Sindicatos Comarcales, estará formada por un 

número máximo de miembros según la escala siguiente: 

 

1.- Sindicatos hasta 8.000 afiliados/as, 5 miembros 

2.- Sindicatos de más de 8.000 afiliados/as, 7 miembros 

 

Con la autorización de la Comisión Ejecutiva Nacional, se podrá modificar el 

número de miembros, incluyendo delegados/as comarcales adicionales según 

la configuración territorial. 
 
Motivo:  

Mejorar redacción y adecuar las Asambleas comarcales a los Comités 

territoriales. 

 

 

Nº 80.1 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 23, página 13, líneas 1 a 6, presentada 
por BLL : Suprimir texto siguiente: 

 

democrático avalado por la Comisión Ejecutiva de la Federación. Además, han 

de tener constituidos y en pleno funcionamiento sus respectivos órganos de 

control mediante la celebración de, al menos, una reunión anual de la cual 

informarán previa y posteriormente a la Comisión Ejecutiva de la Federación. 

Han de mantener al día la lista de afiliados y afiliadas y las cotizaciones. Si no 

se cumpliese cualquiera de estos requisitos habrán de participar a través de 

las asambleas de no constituidos. 

SUPRESIÓN 
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Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 81 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo, página 13, líneas 7, presentada por CEN, 
Añadir el siguiente texto: 

 

CAPÍTULO IV: SECTORES 

 

Artículo 22.- Definición. 

 

La Federación se estructura en base a sectores que incluirán una o varias 

ramas de actividad productiva, vinculadas entre sí. 

Los sectores son la base organizativa fundamental para desarrollar la acción 

sindical, contemplando todas sus facetas, tanto en el ámbito nacional como 

internacional. 

 

Para ello, los distintos sectores han de: 

• Tener entidad suficiente para que sus reivindicaciones sean tenidas en 

cuenta, tanto en el plano sindical como laboral e institucional. 

• Poder desarrollar políticas orientadas a la defensa de los intereses de los 

trabajadores y trabajadoras encuadrados en su ámbito. 

• Realizar la coordinación y homogenización de la negociación colectiva 

sectorial y la desarrollada por las secciones sindicales que lo compongan. 

• Hacer efectiva la democracia y la participación en todos sus niveles, de 

acuerdo con un funcionamiento que asegure la máxima eficacia en su labor. 

 

A propuesta del sector, se podrán establecer subsectores, que aborden los 

temas con mayor cercanía a la afiliación y los trabajadores y trabajadoras. 

Artículo 23.- Constitución de los sectores 

 

La Federación se estructurará en siete (7) sectores organizativos que incluyen 

todas las actividades englobadas en la misma, según se recoge en el Anexo I: 

Estructura Sectorial. 

 

ADICIÓN 
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La modificación de la estructura sectorial de la Federación solo podrá 

realizarse por el Congreso Federal y aprobada por los dos tercios de los 

delegados y delegadas al mismo. 

 

La base de actividad productiva suficiente para constituir un sector atendiendo 

a su realidad afiliativa se fija en un mínimo de 1.000 afiliados/as. Si en un ámbito 

territorial determinado no existiera la base de actividad productiva o de 

afiliación suficiente para constituir un sector, la atención a la afiliación, así 

como la organización y dirección del mismo, correrá a cargo de la Comisión 

Ejecutiva del ámbito correspondiente. 

 

Artículo 24.- Funciones 

 

- La negociación colectiva de su ámbito, manteniendo los criterios emanados 

por la Federación. 

- Coordinación y desarrollo de la acción sindical en el sector. 

- Coordinación de las secciones sindicales de su ámbito, las cuales, a través 

del sector, garantizarán la solidaridad interna. 

- Representación sindical e institucional en coherencia con las directrices de 

la Federación. 

- Crecimiento afiliativo y atención a la afiliación. 

- Elecciones sindicales y atención a los delegados y delegadas. 

- Comités de empresa. 

 

Artículo 25.- Órganos 

 

Cada uno de los sectores constituidos contará con una Conferencia Sectorial, 

una Asamblea Sectorial y una Secretaría sectorial. 

 

Tendrán la consideración de elegibles a las Conferencias los afiliados y 

afiliadas que acrediten, a la fecha de elección, al menos un año de afiliación 

ininterrumpida a UGT, estar al corriente de pago de su cuota, y ser trabajador 

o trabajadora del sector. 

 

A estos efectos, tendrá la consideración de trabajador o trabajadora del sector, 

además de los que se encuentren en activo en una empresa del sector, 

quienes, encontrándose en situación de excedencia, suspensión, desempleo 

o jubilación, acrediten que su situación inmediatamente anterior era la de 

trabajar en una empresa del sector.  

 

Es competencia de la Comisión Ejecutiva Nacional la organización y 

coordinación de los sectores, estando sujeto su funcionamiento a los órganos 

de control nacionales. 
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Motivo:  

Mejorar redacción 

proviene texto modificado enmienda 43 (art. 12)  

incluye texto modificado enmienda 103 (art. 28) 

proviene texto modificado enmienda 104 (art. 29, 30, 31)  

proviene texto modificado enmienda 105 (art. 32)  

Adecuar estructura a Estatutos federales 

 

 

Nº 82 
 
 

Enmienda de Sustitución al Capítulo VI, página 13, líneas 9, presentada 
por CEN,  

 

Substituir:   Capítulo VI 

Por:    Capítulo V 
 
Motivo:  

Adecuar numeración. 

 

 

Nº 83 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 24, página 13, líneas 11, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

Artículo 26.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 84 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 24, página 13, líneas 12, presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya  
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 85 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 24, página 13, líneas 12, presentada 
por CEN,  

 

Substituir:   "... los afiliados ..." 

Por:    "... la afiliación …” 
 
Motivo:  

lenguaje de género 

 

 

Nº 86 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 24, página 13, líneas 15 a 16, 
presentada por BLL - BCN – VOC – VOM – L’H – APG – GIR – OSO – 
TEB - TLL, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Las Secciones Sindicales constituidas en el seno de UGT FICA de Catalunya  

se regirán, por el Reglamento de la Seccion Sindical recogido en la Normativa 

Interna Federal. 
 
Motivo:  

Mejorar redacción y adecuarlo a los Estatutos Federales. 

 

 

Nº 87 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 24, página 13, líneas 23 a 25, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

Asimismo, a tales efectos, tendrán que mecanizarse dichos datos en el 

aplicativo informático correspondiente, actualizándose periódicamente las 

altas y bajas producidas. 
 
Motivo:  

Aspectos técnicos de registro no son necesarios en el documento. 

 

 

 

Nº 88 
 
 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Enmienda de Sustitución al artículo 25, página 13, líneas 27, presentada 
por CEN,  

 

Substituir:   Artículo 25.- Constituciones. 

Por:    artículo 27.- Clases de secciones sindicales 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

Mejorar estructura y contexto 

Adecuar estructura a Estatutos Federales. 

 

 

Nº 88.1 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 25, página 13, líneas 33, presentada 
por Barcelonés,  

 

provincias de una misma Comunidad Autónoma, se podrá constituir la Sección 

Sindical Nacional o de Comunidad Autónoma. 
 
Motivo:  

No creo que debamos obligar a crear una sección sindical Nacional o de 

Comunidad Autónoma solo por el motivo, de existir mas de un centro en 

distintas provincias de una misma Comunidad Autónoma de la misma 

empresa con una sección sindical constituida. 

Hay otras variables como el convenio de aplicación, intereses productivos 

que pueden llevar al enfrentamiento, etc. Debe ser una opción valorada 

desde las secciones sindicales, los Territorios y la Federación. 

 

 

Nº 89 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 25, página 13, líneas 28 a 41, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Al amparo de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la Federación podrá 

constituir las siguientes secciones sindicales: 

 

- Sección sindical básica: en aquellos centros de trabajo o empresas que 

tengan entre dos y seis afiliados/as. Tendrá solamente un carácter funcional, 

para garantizar una mejor presencia del sindicato en la empresa. 

  

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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- Sección sindical de centro de trabajo o de empresa con un único centro: en 

aquellos centros que cuenten con un mínimo de siete afiliados y afiliadas. 

  

- Sección sindical intercentros: en aquellas empresas que tengan varios 

centros de trabajo, en la misma provincia, con secciones sindicales de centro 

constituidas. 

  

- Sección sindical nacional o de Comunidad Autónoma. en aquellas empresas 

que tengan varios centros de trabajo, en distintas provincias de una misma C. 

A., con secciones sindicales de centro constituidas. Se regirán, por analogía, 

por el Reglamento de la Sección Sindical Estatal, recogido en Normativa 

Interna. 

  

- Sección sindical estatal: en aquellas empresas que tengan varios centros de 

trabajo, con secciones sindicales constituidas, en distintas Comunidades 

Autónomas. Se regirán por el Reglamento de la Sección Sindical Estatal, 

recogido en Normativa Interna. 

  

- Sección sindical de grupo de empresas: en aquellas empresas que, 

dependen de una entidad matriz, pudiendo pertenecer a distintas líneas de 

negocio, y tengas constituidas secciones sindicales de centro. Su 

funcionamiento será similar a las secciones sindicales intercentros o estatales. 
 
 
Motivo:  

Mejorar redacción, clarificar modelos sección sindical y adecuar a redacción 

a Estatutos Federales. 

 

 

Nº 89.1 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 20, página 13, líneas 31 y 33, presentada 
por BCN , Añadir el siguiente texto: 

 

Substituir:   “ se constituirá” 

Por:    “se podrá” 

 

Motivo:  

No creo que debamos obligar a crear una sección sindical intercentros, solo 

por el motivo de existir mas de un centro de la misma empresa con una 

sección sindical constituida. 

ADICIÓN 
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Hay otras variables como el convenio de aplicación, intereses productivos 

que pueden llevar al enfrentamiento, etc. Debe ser una opción valorada 

desde las secciones sindicales, los Territorios y la Federación. 

 

 

Nº 90 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 26, página 14, líneas 1 a 8, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo el Artículo 26.-  

 
Motivo:  

Incluido en nuevo artículo 27, enmienda 89 

 

 

Nº 91 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 27, página 14, líneas 12, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

Artículo 28.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 92 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 27, página 14, líneas 14, presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

“… y/o Delegación” (2 veces en la misma línea) 

 
Motivo:  

Adecuar estructura territorial sin delegaciones 

 

 

Nº 93 
 
 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Enmienda de Supresión artículo 27, página 14, líneas 15 a 20, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

... UGT-FICA de Catalunya. La afiliación al Sindicato es voluntaria; y con la 

firma de la solicitud de afiliación y el abono de la primera cuota, el nuevo afiliado 

acepta los Estatutos, la Normativa Interna, los acuerdos y decisiones 

adoptados por los Órganos de Decisión de la Federación. La afiliación 

comienza el día primero del mes que se cotiza la primera cuota. 
 
Motivo:  

Por ser reiterativo de Federación Nacional. 

Resto de texto, se traslada texto modificado como adición según enmienda 99 

 

 

Nº 94 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 27, página 14, líneas 21, presentada 
por CEN,  

 

Substituir:   "trabajadores a su servicio" 

Por:    "personas trabajadoras a su servicio" 
 
Motivo:  

lenguaje de género 

 

 

Nº 95 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 27, página 14, líneas 22, presentada 
por CEN,  

 

Substituir:   "o Comarca" 

Por:    "territorial o comarcal" 
 
Motivo:  

mejora redacción 

 

 

Nº 96 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 27, página 14, líneas 24, presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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“… y/o Delegación” (2 veces en la misma línea) 

 
Motivo:  

Adecuar estructura territorial sin delegaciones 

 

 

Nº 97 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 27, página 14, líneas 26, presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya  
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

Nº 98 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 27, página 14, líneas 28, presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

“… y/o Delegación” (2 veces en la misma línea) 

 
Motivo:  

Adecuar estructura territorial sin delegaciones 

 

 

 

Nº 99 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 27, página 14, líneas 30, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

La afiliación al Sindicato es voluntaria; y con la firma de la solicitud de afiliación 

y el abono de la primera cuota, el nuevo afiliado acepta los Estatutos, la 

Normativa Interna, los acuerdos y decisiones adoptados por los Órganos de 

Decisión de la Federación. La afiliación comienza el día primero del mes que 

se cotiza la primera cuota. 

 

La Federación se estructura en base a sectores que incluirán una o varias 

ramas de actividad productiva, vinculadas entre sí. 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 
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Motivo:  

texto modificado de enmienda 93 

 

 

Nº 100 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 27, página 14, líneas 30 a 32, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

La solicitud de baja debe cumplimentarse por escrito y ante el Organismo en 

el que está encuadrado el afiliado o afiliada. Junto a la solicitud deberá entregar 

el carné de afiliación o, en su defecto, fotocopia del DNI o Documento oficial 

acreditativo. 

 
Motivo:  

mejorar redacción 

 

 

Nº 101 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 27, página 14, líneas 33, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

La protección de datos de carácter personal, ......derechos, 

 
Motivo:  

mejorar redacción 

 

 

Nº 102 
 
 

Enmienda de Sustitución al Título IV, página 14, líneas 37, presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Título IV 
 
Motivo:  

el articulado de este Título se distribuye en otros capítulos del documento 

 

 

 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 103 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 28, página 14 y 15, líneas 38 al 12, 
presentada por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Todo el artículo 28 
 
Motivo:  

se incorpora con texto modificado en enmienda 81, nuevo artículo 22 

 

 

Nº 104 
 
 

Enmienda de Supresión Artículos 29-30-y 31, página 15 y 16, líneas 14 a 
16, presentada por CEN, Suprimir artículos siguientes: 

 

Suprimir todo el Artículo 29.- 

Suprimir todo el Artículo 30.- 

Suprimir todo el Artículo 31.- 

 
Motivo:  

se incorporan con texto modificado en enmienda 81.1 y 81.2, nuevos artículos 

23, 24 y 25 

 

 

Nº 105 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 32, página 16 y 17, líneas 18 a 7, 
presentada por CEN, Suprimir artículos siguientes: 

 

Suprimir todo el Artículo 32.- 

 
Motivo:  

se regula en otros artículos referentes a Conferencias y Asambleas Sectoriales 

(enmienda 81.2) y en el nuevo Titulo VI De la toma de acuerdos y la elección 

de personas (enmiendas 183 y 184) 

 

 

Nº 106 
 
 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Enmienda de Supresión Artículo 33, página 17 y 18, líneas 9 a 23, 
presentada por CEN, Suprimir artículos siguientes: 

 

Suprimir todo el Artículo 33.- 

 
Motivo:  

Se incluye texto modificado en el nuevo Título IV en Órganos de dirección, 

participación y control. 

Recogido en la enmienda 181 (art. 47) 

 

 

Nº 107 

 
 

Enmienda de Supresión Artículo 34, página 18-19 y 20, líneas 25 a 5, 
presentada por CEN, Suprimir artículos siguientes: 

 

Suprimir todo el Artículo 34.- 

 
Motivo:  

Se incluye texto modificado en el nuevo Título IV en Órganos de dirección, 

participación y control. 

Recogido en enmienda 182 (art.48) 

 

 

Nº 108 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 35, página 20, líneas 7 a 27, presentada 
por CEN, Suprimir artículos siguientes: 

 

Suprimir todo el Artículo 35.- 

 
Motivo:  

Se incluye texto modificado en el nuevo Título IV en Órganos de dirección, 

participación y control. 

Recogido en enmienda 183 (art. 49) 

 

 

Nº 109 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 36 página 20 y 21, líneas 29 a 37, 
presentada por CEN, Suprimir artículos siguientes: 

 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Suprimir todo el Artículo 36.- 

 
Motivo:  

No existe financiación específica de los sectores, los órganos de decisión, así 

como la regulación de los mismos están repartidos en el articulado del 

documento. 

 

 

Nº 110 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 37 página 22, líneas 1 a 6, presentada por 
CEN, Suprimir artículos siguientes: 

 

Suprimir todo el Artículo 37.- 

 
Motivo:  

Está regulado en el artículo que hace referencia al Comité Nacional 

Recogido en enmienda 133 (art.34) 

 

 

Nº 111 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 38, página 22, líneas 8 a 16, presentada 
por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - 
TLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Suprimir todo el Artículo 38.- 

 
Motivo:  

Eliminar Disposición Transitoria 

 

 

Nº 112 
 
 

Enmienda de Sustitución al Título V, página 22, líneas 18, presentada por 
CEN,  

 

Substituir:   Título V: Órganos de Dirección, Participación y Control  

Por:    Titulo IV: Órganos de dirección, participación y control 
 
Motivo:  

Adecuar numeración, eliminar mayúsculas 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 113 
 
 

Enmienda de Supresión al Título V, página 22, líneas 20, presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

ÓRGANOS NACIONALES 

 
Motivo:  

Ser reiterativo 

 

 

Nº 114 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 39, página 22, líneas 22, presentada 
por CEN, Se modifica numeración: 

 

Artículo 29.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 115 
 
 

Enmienda de Sustitución al artículo 39, página 22, líneas 23 a 29, 
presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – 
GIR – TEB - TLL, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Los Órganos Nacionales son: 

 

- El Congreso Nacional 

- El Comité Nacional 

- La Comisión Ejecutiva Nacional 

- El Consejo Nacional 

- La Conferencia y la Asamblea Sectorial 

- La Comisión de Control Económico Nacional 
 
Motivo:  

Subsanar error y eliminar mayúsculas 

 

 

 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 116 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 40, página 22, líneas 33, presentada 
por CEN,  

 

Substituir:   Artículo 40.- Concepto. 

Por:    Artículo 30.- Definición y composición 
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 117 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 41, página 24, líneas 4, presentada por 
BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - TLL, 
Suprimir texto siguiente: 

 

Delegaciones (territoriales) y Delegaciones (comarcales) 
 
Motivo:  

Adecuar a Sindicatos Territoriales y Sindicatos Comarcales 

 

 

Nº 118 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 41, página 24, líneas 4-5-10-29-30-33-
34-y 36, presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – 
OSO – GIR – TEB - TLL, Suprimir texto siguiente: 

 

Delegaciones (territoriales) y Delegaciones (comarcales) 

(en las líneas 4,5,10,29,30,33,34 y 36) 

 

Motivo:  

Adecuar a Sindicatos Territoriales y Sindicatos Comarcales 

 

 

Nº 119/119.1/119.2/119.3 
 
 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Enmienda de Sustitución al Artículo 40, página 22, líneas 34, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

1. El Congreso Nacional es el órgano supremo de UGT FICA de Catalunya y 

se celebrará, de forma ordinaria, cada cuatro (4) años, donde y cuando 

determine el Comité Nacional y conforme a lo regulado en el Reglamento de 

Congresos Federal. 

 

Entre la convocatoria del Congreso Nacional Ordinario y su celebración todos 

los organismos de ámbito inferior celebrarán sus respectivos Congresos y 

Conferencias Ordinarias. 

 

2. El Congreso Nacional está compuesto por los delegados y delegadas 

elegidas en los Congresos y Conferencias de su ámbito territorial, ejercerán 

individualmente su derecho a voto.  

 

Los Sindicatos Territoriales y Comarcales garantizarán un número de 

delegados y delegadas de pleno derecho en sus Congresos y Conferencias de 

al menos dos (2) veces el número de delegados y delegadas a escoger. 

 

Serán elegibles, los afiliados y afiliadas que acrediten en la fecha de la elección 

al menos un (1) año de afiliación ininterrumpida a la UGT y estén al corriente 

de pago de la cuota sindical.  

 

El Comité Nacional, a propuesta de la Comisión Ejecutiva Nacional, 

determinará el número de delegados y delegadas que corresponde a cada 

Sindicato Territorial y Comarcal, proporcionalmente a la afiliación que 

certifique el Servicio Confederal Administrativo, según las cuotas abonadas. 

La base de cálculo se establece sobre el período de treinta y seis meses 

comprendido entre el quinto (5º) y el cuadragésimo (40º) mes, ambos 

inclusive, anteriores al mes en que se convoque el Congreso Confederal. 

 

Cada Sindicato Territorial y Comarcal elegirá, el número de miembros de la 

Delegación que le corresponda, más un número de suplentes comprendido 

entre el veinticinco (25%) y el cien por cien (100%) del total de titulares. 

 

Cuando para la elección de la Delegación al Congreso Nacional se proclame 

más de una lista, podrán optar al reparto aquellas listas que obtengan como 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de los votos emitidos. En el supuesto 

de que más de una lista cumpliera con este requisito, los delegados y 

delegadas a elegir se asignarán proporcionalmente a los votos válidos 

obtenidos por cada lista. Las sustituciones que se den en cada lista se 

efectuarán con sus respectivos suplentes, respetando la composición de 

género, siempre que sea necesario para su cumplimiento. En caso de 
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producirse un empate a votos que imposibilite la asignación del/la último/a 

representante se asignará al que ostente mayor antigüedad. 

 

Cada Delegación elegirá un/a Portavoz para participar en los Plenarios del 

Congreso. Un/a miembro de una Delegación podrá participar en el Plenario si 

le apoya por escrito al menos el 25% de la misma. Un delegado o delegada 

del Congreso podrá participar en el Plenario si le apoya por escrito al menos 

el 10% de los/as miembros al Congreso. 

 

Los/as Portavoces intervendrán en orden de mayor a menor en función del 

porcentaje de representación. En las intervenciones que hagan referencia al 

Informe de Gestión, los/as portavoces dispondrán de diez (10) minutos de 

palabra, para el resto de los puntos del orden del día, todas las intervenciones 

no superaran los cinco (5) minutos de exposición. 

 

3.- Serán acreditados como miembros del Congreso, teniendo derecho a voz 

en el mismo, la Comisión Ejecutiva Nacional, la Comisión de Control 

Económico Nacional, los y las representantes de los Departamento 

constituidos y la Agrupación de Técnicos y Cuadros (ATC), no pudiendo ser 

elegidos/as como delegados o delegadas. 

 

La Agrupación de Trabajadores Pasivos (ATP) contará con un número de 

delegados y delegadas a determinar en el Comité Nacional con derecho a voz 

y voto. Se calculará en función del número total de delegados y delegadas que 

componen el Congreso. En todo caso, ha de garantizarse, como mínimo, la 

presencia de cinco (5) representantes. 
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

 

Nº 119.4 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 41, página 24, líneas 10 a11, 
presentada por BLL, Suprimir texto siguiente: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
 
 

SUPRESIÓN 
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Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la organización 

como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos Provinciales, Intercomarcales, 

Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de la UGT-

FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de la UGT y 

Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la RMB. 

 

 

Nº 120 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 41, página 24, líneas 12, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

Artículo 31.- Competencias. 

 

Son competencias del Congreso Nacional: 

 

- Establecer las líneas generales de la política sindical de la UGT FICA de 

Catalunya. 

 

- Conocer el Informe de Situación presentado por la Comisión Ejecutiva 

Nacional, así como el estado financiero de la Federación. 

 

- Elegir: 

       o La Comisión Ejecutiva Nacional 

       o La Comisión de Control Económico Nacional 

       o Los/as Representantes de UGT FICA Catalunya a los Órganos federales. 

       o Los/as Representantes de UGT FICA Catalunya a los Órganos de la UGT 

de Catalunya. 

 

- Aprobar las Normas y Reglamento de Funcionamiento, así como acordar su 

modificación. 

 

- Analizar, debatir y aprobar las enmiendas de los diferentes documentos base. 

Si, por fuerza mayor, esto no fuera posible, el debate y aprobación se realizaría 

en un Comité Nacional. 

 

- Decidir sobre las propuestas que le hayan sido presentadas, así como los 

recursos interpuestos ante el Congreso Nacional. 

 

ADICIÓN 
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- Elegir Presidente/a de la Federación, si así se hace llegar una propuesta a 

Mesa del Congreso, la cual deberá de estar avalada al menos por los dos 

tercios de los portavoces de los organismos convocados que a su vez 

representan al menos a los dos tercios de los delegados y delegadas 

convocados al Congreso. 

 
Motivo:  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 121 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 42, página 24, líneas 13, presentada 
por CEN,  

 

Substituir:   Artículo 42.- Funcionamiento.  

Por:    Artículo 32.- Convocatoria y funcionamiento 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 122 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 42, página 25, líneas 5 y 6, presentada 
por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - 
TLL, Suprimir texto siguiente: 

Delegaciones (territoriales) y Delegaciones (comarcales) 
 
Motivo:  

Adecuar a Sindicatos Territoriales y Sindicatos Comarcales 

 

 

Nº 123 

 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 42, página 25, líneas 5 y 6, presentada 
por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - 
TLL, Suprimir texto siguiente: 

 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Asimismo, en el plazo de tres (3) meses, se celebrarán los Congresos de los 

Sindicatos Territoriales, y las Asambleas de la Región Metropolitana.  
 

Motivo:  

Adecuar a nuevo proceso congresual 

 

 

Nº 124 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 43, página 25, líneas 31 a 37, 
presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – 
GIR – TEB - TLL, Substituir el texto por el siguiente: 
 

Elegir, mediante votación individual y secreta: 

 

a) La Comisión Ejecutiva Nacional 

b) La Comisión de Control Económico Nacional 

c) los/las Representantes de UGT-FICA de Catalunya a los Órganos Federales 

d) los/las Representantes de UGT-FICA de Catalunya a los Órganos de la UGT 

de Catalunya. 

 

Analizar, debatir y aprobar las enmiendas de los diferentes documentos base. 

 
Motivo:  

Adecuar a nuevo proceso congresual 

 

 

Nº 125/125.1 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 42, página 24 y 25, líneas 14 a 23, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

1.- El Congreso Nacional será convocado por el Comité Nacional, con una 

antelación mínima de veinticuatro (24) semanas a su inicio, haciendo pública 

su convocatoria y determinando las fechas de celebración, lugar de reunión y 

el número y reparto de delegadas y delegados que compondrán el mismo. 

 

En la convocatoria se establecerá un calendario con los plazos temporales en 

que deberán tener lugar los Congresos de los Sindicatos Territoriales y las 

Conferencias Comarcales de la Región Metropolitana. 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Entre la convocatoria del Congreso Nacional Ordinario y su celebración todos 

los organismos de ámbito inferior celebrarán sus respectivos Congresos y 

Conferencias Ordinarias. 

 

2.-El Comité Nacional establecerá una Comisión de Propuestas, compuesta 

por representantes de los Sindicatos Territoriales y Comarcales de la Región 

Metropolitana, que junto la Comisión Ejecutiva Nacional elaborará los textos 

(Programa de Acción, Política Organizativa y Normas y Reglamento de 

funcionamiento) que sirvan como base de discusión en el Congreso Nacional. 

La Ponencia Base así elaborada se enviará a los Sindicatos Territoriales y 

Comarcales de la Región Metropolitana, doce (12) semanas antes del inicio 

del Congreso Nacional. Dos (2) semanas después de haber sido aprobada por 

el Comité Nacional. 

 

3.-Los Sindicatos Territoriales y Comarcales de la Región Metropolitana, previa 

aprobación del órgano de control o congreso y la Comisión Ejecutiva Nacional 

podrán presentar enmiendas a la totalidad o al articulado de cada uno de los 

capítulos de la Ponencia Base. Son enmiendas a la totalidad las que versen 

sobre la oportunidad, los principios o el espíritu de un capítulo determinado de 

la Ponencia Base y pretendan su supresión, o las que propongan un texto 

completo alternativo al del capítulo en cuestión. Las enmiendas al articulado 

podrán formularse para su supresión, modificación o adición, en los dos 

últimos supuestos, la enmienda deberá contener el texto concreto que se 

proponga en sustitución del apartado o del artículo enmendado. 

 

Las enmiendas deberán estar en poder de la Comisión Ejecutiva Nacional ocho 

(8) semanas antes del Congreso. 

 

4.-La Comisión Ejecutiva Nacional enviará a los Sindicatos Territoriales y 

Comarcales de la Región Metropolitana, cuatro (4) semanas antes del inicio 

del Congreso Nacional, las enmiendas recibidas y debidamente clasificadas. 

Esta documentación se acompañará de un resumen escrito de la Gestión de 

la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

5.-Los gastos generales del Congreso Nacional correrán a cargo de la 

Comisión Ejecutiva Nacional. Los gastos de Delegaciones los abonarán los 

organismos a los que representan 

 
Motivo:  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 
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Nº 125.2 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 42, página 24, líneas 29 a 30, presentada 
por BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 125.3 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 42, página 24, líneas 33 a 34, presentada 
por BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 125.4 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 42, página 24, líneas 36 a 37, presentada 
por BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 125.5 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 42, página 25, líneas 6 a 7, presentada 
por BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 126 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 43, página 25, líneas 25 a 42, presentada 
por CEN, Suprimir artículos siguientes: 

 

Suprimir todo el Artículo 43.- 

 
Motivo:  

El texto modificado, está incluido en el nuevo artículo 32 (enmiendas 125) 

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 127 
 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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Enmienda de Sustitución al Artículo 44, página 26, líneas 2, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 44.-  

Por:    Artículo 33.-  
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

 

 

Nº 128 

 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 44, página 25, líneas 4 a 11, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

- Por decisión de la mayoría absoluta del Comité Nacional. 

 

- A solicitud de más del cincuenta por ciento (50%) de Organismos Territoriales 

de UGT FICA de Catalunya, que representen a más del cincuenta por ciento 

(50%) de los afiliados y afiliadas.  

 

- Por dimisión y vacante de más del cincuenta por ciento (50%) de los/as 

miembros de la Comisión Ejecutiva Nacional y siempre que el Comité Nacional 

no logre cubrir más del cincuenta por ciento (50%) de los/as miembros de la 

misma, o por vacante de la Secretaría General, y siempre que el Comité 

Nacional no logre cubrir la Secretaría. 
 
Motivo:  

Mejorar redacción, resto texto articulado se mantiene. 

 

 

Nº 129 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 45, página 26, líneas 22, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 45.- Concepto.  

Por:   Artículo 34.- Definición y composición 
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 130 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 46, página 26, líneas 30-31-33-34 y 38, 
presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – 
GIR – TEB - TLL, Suprimir texto siguiente: 

 

Delegaciones (territoriales) y Delegaciones (comarcales) 
 
Motivo:  

Adecuar a Sindicatos Territoriales y Sindicatos Comarcales 

 

 

Nº 131 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 46, página 27, líneas 2-3 y 20, 
presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – 
GIR – TEB - TLL, Suprimir texto siguiente: 

 

Delegaciones (territoriales) y Delegaciones (comarcales) 
 
Motivo:  

Adecuar a Sindicatos Territoriales y Sindicatos Comarcales 

 

 

Nº 132 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 46, página 27, líneas 39, presentada por 
BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - TLL, 
Añadir el siguiente texto: 

 

Perderán su condición de miembro titular al Comité Nacional, aquellas 

personas que, siendo convocadas, no se acrediten en tres (3) Comités sin 

causa justificada. 

 
Motivo:  

Fomentar la participación, el "rigor y la responsabilidad de representación" de 

los/las miembros a un Comité 

 

 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 



              
  

 

125 

I CONGRÉS ORDINARI  
FEDERACIÓ NACIONAL UGT FICA CATALUNYA 

Tarragona 29 i 30 de setembre de 2020 

Nº 133/133.1/14331.2/133.3/133.4 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 45, página 26, 27 y 28, líneas 23 a 11, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

1.- El Comité Nacional es el órgano supremo de UGT FICA de Catalunya, entre 

los Congresos Nacionales. 

 

La duración de sus funciones será de Congreso Ordinario a Congreso 

Ordinario. 

 

El Comité se constituirá en la primera reunión que celebre, de acuerdo con las 

acreditaciones emitidas por la Comisión Ejecutiva Nacional, que deberá 

comprobar, previamente, que todos los/as miembros que lo componen reúnen 

los requisitos exigidos para su elección. 
 

2.- El Comité Nacional estará compuesto por 150 representantes. 

 

- Un total de 112 miembros (75%), corresponden a los Sindicatos Territoriales 

y Comarcales de la Región Metropolitana calculados proporcionalmente según 

la certificación de cuotas emitida para el Congreso Ordinario. 

 

En todo caso, se garantizará la participación de una persona por cada 

Sindicato constituido, que no haya obtenido representación en la asignación 

proporcional de delegados y delegadas, restándose del número total de 

representantes de los Sindicatos Territoriales y Comarcales. 

 

El Secretario/a General de cada Sindicato formará parte, como miembro nato, 

dentro de la Delegación de su Sindicato, perdiendo su condición de miembro 

al Comité cuando cese en su responsabilidad. 

 

- Un total de 38 miembros (25%), corresponden a los Sectores Nacionales 

constituidos, atendiendo a la realidad afiliativa, conforme la certificación de 

cuotas emitida para el Congreso Ordinario. 

 

- La Comisión Ejecutiva Nacional, cuyos integrantes son miembros natos 

 

-  El/la Responsable de la Agrupación de Trabajadores Pasivos (ATP) y un/a 

miembro más, participarán en las reuniones del Comité Nacional con derecho 

a voz y voto. 

 

SUSTITUCIÓN 
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- Las Secciones Sindicales constituidas que tengan más de mil afiliados, 

participarán en el Comité Nacional con un/a representante con voz, pero sin 

voto. 

 

- Los/as componentes de la Comisión de Control Económico Nacional 

participarán en las reuniones del Comité Nacional con derecho a voz, pero sin 

voto. 

 

- Los y las máximas Responsables de los Departamentos constituidos y de la 

Agrupación ATC con derecho a voz. 

 

- Las Comisiones Gestoras estarán representadas en el Comité Nacional por 

su presidente/a, que participará en las reuniones con derecho a voz, pero sin 

voto. 

 

3.- La elección de los/as miembros de los Sindicatos Territoriales y Comarcales 

de la Región Metropolitana y Sectores, se realizará en sus respectivos 

Congresos y Conferencias, debiendo elegir, al menos, tantas personas 

suplentes como miembros titulares les correspondan.  

 

La elección se hará por voto mayoritario mediante listas completas, cerradas 

y bloqueadas. Cuando para la elección de delegados y delegadas al Comité 

Nacional se proclame más de una lista, podrán optar al reparto las listas que 

obtengan, al menos, el veinticinco por ciento (25%) de los votos emitidos. En 

el supuesto de que más de una lista cumpliera este requisito, la asignación se 

hará proporcionalmente a los votos válidos obtenidos por la lista mayoritaria, y 

en el caso de la minoritaria como máximo el veinticinco por ciento (25%). 

 

Los organismos que elijan miembros al Comité deberán enviar a la CE del 

ámbito correspondiente al mismo, el Acta de Elección de los/as representantes 

elegidos/as, certificada por el Presidente/a y Secretario/a de Actas que los/as 

eligió. 

 

Las ausencias serán cubiertas automáticamente por quienes sean suplentes 

según su orden y mismo sexo, siempre que sea necesario para garantizar el 

porcentaje de representación de género. Para las sustituciones en caso de 

haber obtenido representación más de una lista se procederá con el mismo 

criterio que para los delegados y delegadas al Congreso.   

 

No obstante, cuando se produzcan vacantes en la representación de los 

Sindicatos o de los Sectores, éstas serán cubiertas, respectivamente, en el 

Comité Territorial, Asamblea Comarcal o Asamblea Sectorial correspondiente. 
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4.- Serán elegibles como miembros del Comité Nacional los afiliados y afiliadas 

que acrediten en la fecha de la elección, al menos, un año de afiliación 

ininterrumpida a UGT. 

 

Todos los delegados y delegadas titulares y suplentes, miembros del Comité 

Nacional, además de facilitar su domicilio particular, a efectos de 

comunicaciones, deberán de aportar su correo electrónico.  

 

Perderán su condición de miembro titular al Comité Nacional, aquellas 

personas que, siendo convocadas, no se acrediten en tres (3) Comités sin 

causa justificada.  

 

Con la aprobación del Comité Nacional, a propuesta de la Comisión Ejecutiva 

Nacional, podrán asistir técnicos/as asesores/as para informar de temas 

concretos. 
 
Motivo:  

Adecuar numeración, 

Incluye texto enmienda 110 (art. 37)  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

Nº 133.5 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 46, página 27, líneas 9, presentada 
por BLL, Substituir el texto por el siguiente: 
 

F.- Las Secciones Sindicales constituidas que tengan más de mil afiliados .... 

 

Eliminar: mil afiliados 

 

Por: cuatrocientos afiliados  
 
Motivo:  

No es normal que si en el Comité Federal de UGT-FICA reconoce un 

representante de las Secciones Sindicales de 1.00 afiliados en el Comité 

Nacional de UGT-FICA Catalanya se mantenga la misma cifra. 

 

 

Nº 133.6 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 46, página 27, líneas 39, presentada por 
BLL , Añadir el siguiente texto: 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 
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Incluir: Secciones Sindicales Intercentros 

 

Nuevo redactado:  

 

F.- Las Secciones Sindicales Intercentros constituidas o las que tengan más 

de .... 
 
Motivo:  

En el Comité Federal de UGT-FICA reconoce un representante de las 

Secciones Sindicales Estatales por consiguiente las su homonimias en 

Catalunya (Secciones Sindicales Intercentros) deberían tener un 

representante en el Comité Nacional de UGT-FICA Catalanya se mantenga 

la misma cifra. 

 

 

Nº 133.6 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 46, página 26, líneas 30 a 31, presentada 
por BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 133.7 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 42, página 26, líneas 34 a 35, presentada 
por BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 133.8 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 42, página 26, líneas 38 a 39, presentada 
por BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 134 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 47, página 28, líneas 13 a 42, presentada 
por CEN, Suprimir artículos siguientes: 

 

Suprimir todo el Artículo 47.- 

 
Motivo:  

Se traslada con texto modificado al nuevo artículo 36 (enmienda 137) 

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 134.1 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 47, página 28, líneas 34, presentada por 
BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 134.2 

 
 

Enmienda de Supresión Artículo 47, página 28, líneas 36 a 37, presentada 
por BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 135 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 48, página 30, líneas 22 y 23, 
presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – 
GIR – TEB - TLL, Suprimir texto siguiente: 

 

Delegaciones (territoriales) y Delegaciones (comarcales) 
Motivo:  

Adecuar a Sindicatos Territoriales y Sindicatos Comarcales 

 

 

Nº 136/136.1/136.2 
 
 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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Enmienda de Sustitución al Artículo 48, página 29 y 30, líneas 2 a 27, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Artículo 35.- Competencias 

 

Son competencias del Comité Nacional: 

 

- Aprobar el Reglamento de su funcionamiento.  

 

- Debatir, deliberar y pronunciarse sobre cuestiones y acontecimientos 

político-sindicales en el marco de las Resoluciones del Congreso Nacional. 

 

-  Dar el visto bueno a la Ponencia Base del Congreso Nacional. 

 

- Conocer el informe sobre la de situación tanto externa como interna, que 

expondrá verbalmente la Comisión Ejecutiva Nacional, así como los informes 

anuales de la comisión de Control Económico Nacional. 

 

-  Aprobar y evaluar los planes de trabajo de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

- Separar de su cargo, por mayoría absoluta de sus miembros, a los/as 

componentes de los Órganos de la Federación y a sus representantes en el 

Comité Federal y al Comité de la UGT de Catalunya. Para la separación de la 

Secretaría General y de los/as componentes de la Comisión de Control 

Económico, se requerirá, una mayoría de dos tercios (2/3) de los/as sus 

miembros del Comité Nacional.  

 

- El Comité Nacional debatirá la propuesta de separación y tomará su decisión, 

en votación secreta. Si la separación afecta a la Secretaría General o a más 

de la mitad de los/as miembros de la Comisión Ejecutiva, el Comité Nacional 

procederá en el acto a elegir una Comisión Gestora y a convocar un Congreso 

para elegir una nueva Comisión Ejecutiva. 

 

- El Comité Nacional valorará las actuaciones de la Comisión Ejecutiva 

Nacional cuando ejerza su facultad disciplinaria sobre los/as responsables de 

las estructuras de la Federación y de sus organizaciones, según lo establecido 

en estas Normas y Reglamento de funcionamiento. 

 

- Cubrir las vacantes que se produzcan entre Congresos en los órganos de la 

Federación y en sus representantes, en el Comité Federal y Comité Nacional 

de la UGT de Catalunya, por mayoría absoluta de sus miembros, salvo si se 

trata de la Secretaría General, para lo que se requerirá de dos tercios (2/3) de 

los/as miembros del Comité Nacional. 
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Las vacantes deberán cubrirse en el primer Comité que se celebre desde que 

se produjeron. 

 

- Convocar los Congresos, tanto ordinarios como extraordinarios, con arreglo 

a lo establecido en la Norma y Reglamento de Funcionamiento y los Estatutos 

Federales. Junto a la convocatoria del Congreso Nacional, se incluirá el 

calendario con los plazos temporales de celebración de los Congresos y 

Conferencias de los Sindicatos Territoriales y Comarcales y Conferencias 

Sectoriales. 

 

- Resolver todas aquellas cuestiones que se le encomienden por Resoluciones 

del Congreso Nacional o del propio Comité Nacional.  

 

-  Adaptar las Resoluciones del Congreso Nacional a las Resoluciones de los 

Congresos de ámbito superior.  

 

- Aprobar el Presupuesto de la Federación, así como conocer las previsiones 

económicas de los Sindicatos de ámbito inferior. También recibirá un informe 

del grado de cumplimiento de la ejecución del Presupuesto, adoptando las 

medidas correctoras necesarias. 

 

- Modificar el domicilio social de UGT-FICA de Catalunya. 

 

-Ratificar la intervención de un determinado organismo por la Comisión 

Ejecutiva Nacional o por la Comisión de Control Económico Nacional, cuando 

en el mismo se estén produciendo irregularidades relevantes, de carácter 

económico o de funcionamiento interno y de aplicación de resoluciones.  

 

Los órganos de control y participación de los Sindicatos Territoriales y 

Comarcales de la Región Metropolitana y Sectores Nacionales se realizarán 

en los 30 días posteriores a la celebración del Comité Nacional. 
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 136.3 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 47, página 28, líneas 34, presentada por 
BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

SUPRESIÓN 
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Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 137 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo, página 30, líneas 28, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

Artículo 36.- Convocatoria y funcionamiento 

 

1.- El Comité Nacional se reunirá, con carácter ordinario, dos veces al año, en 

el primer y segundo semestre. 

 

2.- La Comisión Ejecutiva Nacional convocará el Comité Nacional cuatro (4) 

semanas antes de su celebración, dando a conocer a los/as miembros del 

Comité Nacional el lugar y fecha de celebración, el orden del día, y el acta de 

la reunión anterior.  

 

En las reuniones ordinarias del Comité Nacional, los/as miembros del mismo 

podrán proponer nuevos puntos del orden del día, cuya inclusión requerirá la 

aceptación de la mayoría simple. 

 

3.- En la reunión a celebrar en el primer semestre, el Comité Nacional analizará 

el informe sobre la situación tanto externa como interna. La Comisión Ejecutiva 

Nacional expondrá la situación financiera de la Federación y el grado de 

cumplimiento del presupuesto. 

 

4.- En la reunión a celebrar en el segundo semestre, el Comité Nacional 

analizará el informe sobre la situación tanto externa como interna, conocerá 

los informes anuales de la Comisión de Control Económico, aprobará el 

presupuesto de la Federación, las orientaciones en materia de negociación 

colectiva y la política sindical del ejercicio siguiente. 

 

ADICIÓN 
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5.- Los/as miembros natos, excepto la CEN, deberán intervenir en nombre de 

los organismos que representan y el orden de intervención será de mayor a 

menor en función de su realidad afiliativa. En las intervenciones que hagan 

referencia al informe sobre la situación tanto externa como interna, los/as 

miembros natos dispondrán de diez (10) minutos de palabra, para el resto de 

los puntos del orden del día, las intervenciones no superaran los cinco (5) 

mintos de exposición. 

 

6.- La Comisión Ejecutiva Nacional, cada vez que se celebre una reunión del 

Comité Nacional, enviará una circular a los Sindicatos Territoriales,y 

Comarcales de la Región Metropolitana informándoles de lo tratado y de las 

resoluciones adoptadas. 

 

Los Sindicatos Territoriales, y Comarcales de la Región Metropolitana están 

obligados a dar a conocer la dicha circular del Comité Nacional a sus 

respectivos organismos. 

 

7.- Los gastos que originen las reuniones del Comité Nacional, así como el 

alojamiento y manutención, si los hubiere, de los/as miembros del mismo serán 

cubiertos por la Comisión Ejecutiva Nacional, y los desplazamientos correrán 

a cargo de las Organizaciones que los/as eligen. 

 
Motivo:  

Proviene con texto modificado del artículo 47 (enmienda 134) 

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 138 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo, página 30, líneas 29, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

Artículo 37.- Comité Nacional Extraordinario. 

 

El Comité Nacional Extraordinario se reunirá cuando lo estime necesario la 

Comisión Ejecutiva Nacional o lo solicite la mayoría absoluta de sus los/as 

miembros del Comité Nacional. 

 

El orden del día de las reuniones extraordinarias será dado a conocer con la 

máxima antelación posible. 

 

ADICIÓN 
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El Comité Nacional Extraordinario únicamente tratará aquellos asuntos que 

figuren expresamente en su convocatoria. 
 
Motivo:  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 139 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 49, página 30, líneas 32, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 49.- Definición.  

Por:   Artículo 38.- Definición y competencias 
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 140 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 49, página 30, líneas 3, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

modificar apartado numerándolo:  1.- 

 

modificar: UGT FICA de Catalunya 

 
Motivo:  

inicio numeración del artículo,  

escribir siglas sin guion 

Mejorar redactado  

 

 

Nº 141 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 49, página 30, líneas 35, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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"a las Normas y Reglamento de Funcionamiento y" 
 
Motivo:  

Es reiterativo  

Mejorar redactado 

 

 

Nº 142 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 49, página 30, líneas 38, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

modificar apartado numerándolo:  2.- 
Motivo:  

Continuar numeración en el artículo,  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura  Estatutos Federales 

 

 

Nº 143 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 49, página 30, líneas 39, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir letra mayúscula del apartado  

Suprimir "A" 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 144 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 49, página 31, líneas 1, presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir letra mayúscula del apartado  

Suprimir "B" 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 145 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 49, página 31, líneas 3, presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir letra mayúscula del apartado  

Suprimir "C" 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 146 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 49, página 31, líneas 4, presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

“UGT FICA de Catalunya  
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion 

 

 

 

Nº 147 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 49, página 31, líneas 5, presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir letra mayúscula del apartado  

Suprimir "D" 

 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 148 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 49, página 31, líneas 7, presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir letra mayúscula del apartado  

Suprimir "E" 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

 

Nº 149 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 49, página 31, líneas 8 a 9, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

- Proponer al Comité Nacional la convocatoria del Congreso Nacional 

Ordinario, y, en su caso, del Extraordinario, así como la fecha, el lugar y el 

orden del día de los mismos. 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

 

Nº 150 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 49, página 31, líneas 10, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir letra mayúscula del apartado  

Suprimir "G" 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 151 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 49, página 31, líneas 10, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

... Consejo Nacional. 

 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 152 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 49, página 31, líneas 15 a 19, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

- Ejercer la facultad disciplinaria sobre los/as responsables de los Sindicatos 

Territoriales y Comarcales de la Región Metropolitana y organismos de ámbito 

inferior, cuando no cumplan con las responsabilidades y funciones que les han 

sido encomendadas por las Resoluciones de los órganos Confederales, 

federales, nacionales y de sus propios Congresos o Conferencias, informando 

al Comité Nacional de lo actuado. 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

 

 

Nº 153 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 49, página 31, líneas 20 a 22, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Intervenir, a los organismos de la Federación, cuando estos no cumplan con 

el funcionamiento democrático de los órganos constituidos o no garanticen la 

participación democrática de los afiliados y afiliadas. En estos casos no 

permitirán la asistencia a los órganos de control del ámbito superior a los/as 

representantes de aquellos organismos. Todo ello en base a lo dispuesto en 

los Estatutos Federales. 
 
 

ADICIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 154 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 49, página 31, líneas 23, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir letra mayúscula del apartado  

Suprimir "I" 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 155 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 49, página 31, líneas 25, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir letra mayúscula del apartado  

Suprimir "J" 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 156 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 49, página 31, líneas 27 a 29, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

- Nombrar o proponer a las personas responsables de los departamentos, 

fundaciones, áreas, etc. dependientes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 157 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 49, página 31, líneas 27 a 29, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Proponer al Comité Nacional , la fecha, lugar de reunión, orden del día, 

composición y distribución de las Delegaciones a las diferentes Conferencias 

Sectoriales 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 158 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 50, página 31, líneas 33, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 50.-  

Por:   Artículo 39.-  
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

 

 

Nº 158.1 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 50, página 32, líneas 8, presentada por 
VOM, Añadir el siguiente texto: 

 

Después de autorización de la Comisión Ejecutiva Federal, añadir: 

 

"excepto en las poblaciones de menos de 1.500 habitantes, donde no existe 

esa incompatibilidad. En el caso de municipios de hasta 10.000 habitantes, 

tampoco existirá incompatibilidad, siempre que por ese cargo público no se 

reciba una remuneración económica por los servicios prestados, no se ejerza 

el cargo de Portavoz o no se desarrollen tareas de gobierno ni de gestión." 
 
Motivo:  

Dejar bien claras cuales pueden ser las posibles incompatibilidades en caso 

de cargos públicos de miembros de las ejecutivas. 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 
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Nº 159 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 50, página 31-32 y 33, líneas 34 a 9, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

La Comisión Ejecutiva será elegida por el Congreso Nacional mediante el 

sistema de voto mayoritario, en votación individual y secreta de los delegados 

y delegadas, en listas completas, cerradas y bloqueadas.  

 

Las candidaturas que se presenten a la Comisión Ejecutiva Nacional deberán 

integrar tantas Secretarías Sectoriales de aquellos sectores que puedan 

constituirse, según lo dispuesto en estas Normas y Reglamento de 

funcionamiento. 

 

La Comisión Ejecutiva tendrá la composición que sea elegida en el Congreso 

Nacional.  

 

Para ser elegible como miembro de la Comisión Ejecutiva, será necesario 

acreditar una afiliación ininterrumpida a la UGT de, al menos, dos (2) años.  

 

Los cargos de la Comisión Ejecutiva Nacional son incompatibles con cualquier 

otro cargo electo de la UGT y con cualquier cargo público. Para el resto de 

organismos, se tendrá que contar con la expresa autorización de la Comisión 

Ejecutiva Federal. 

La responsabilidad de la Comisión Ejecutiva es colegiada, sin que ello exima 

de responsabilidad a cada uno/a de sus miembros en el desempeño de sus 

funciones. 

 

La persona que ostente la Secretaría General no podrá ser reelegida por más 

de tres mandatos consecutivos. 

 

Cada miembro de la Comisión Ejecutiva tendrá asignados cometidos 

concretos que se regularán en su Reglamento de Funcionamiento y serán 

puestos en conocimiento del Comité Nacional. 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 159.1 
 
 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 
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Enmienda de Adición, al artículo 50, página 32, líneas 5, presentada por 
BLL, Añadir el siguiente texto: 

 

Añadir: 

Además no podrá tener más de 60 años, en el momento de la elección. 
 
Motivo:  

El objetivo de esta enmienda es garantizar el rejuvenecimiento de las 

ejecutivas. 

 

 

Nº 159.2 

 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 50, página 32, líneas 6, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Los cargos de la Comisión Ejecutiva Nacional son incompatibles con cualquier 

otro… 
 
Motivo:  

Confusión de organismo. Debe ser la Comisión Ejecutiva Nacional y no 

Federal.,  

 

 

Nº 159.3 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 50, página 32, líneas 26, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

- Secretaría Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Si eliminamos la RMB y elegimos Secretarios Comarcales, en los territorios, 

no tiene lógica mantener una Secretaría 

 

 

Nº 160 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 51, página 33, líneas 10, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 51.-  

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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Por:   Artículo 40.-  
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

 

 

Nº 161 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 51, página 33, líneas 11 a 31, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

La Comisión Ejecutiva Nacional se reúne periódicamente y establece su 

reglamento de funcionamiento, complementando lo recogido en la Normativa 

Interna Federal. 

 

La Comisión Ejecutiva elaborará y presentará al Comité Nacional un informe 

sobre la situación tanto externa como interna, así como la propuesta y 

evolución de los planes de trabajo.  

 

La Comisión Ejecutiva Nacional podrá hacerse representar en todas las 

reuniones de los organismos integrados en la Federación, y podrá convocarlas 

cuando lo estime necesario, así como hacer uso de la palabra en las mismas. 

 

La Comisión Ejecutiva Nacional podrá nombrar Comisiones Asesoras que le 

ayuden en el cumplimiento de su cometido. 

 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 162 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 52, página 33, líneas 33, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 52.- Vacantes en la Comisión Ejecutiva Nacional.  

Por:   Artículo 41.- Separar de funciones y cubrir vacantes 
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

Reordenar contenido artículo 

Mejorar redactado 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 163 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 52, página 33 y 34, líneas 34 a 9, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

1.- La Ejecutiva podrá tomar en su seno, por la mayoría absoluta de sus 

miembros, la resolución de separar cautelarmente de sus funciones a alguno/a 

de sus miembros, salvo en el caso de la Secretaría General que será necesaria 

una mayoría de dos tercios (2/3). 

 

El/la miembro separado de sus funciones no podrá asistir a las reuniones 

convocadas por la Comisión Ejecutiva Nacional mientras dure la separación. 

 

Esta Resolución deberá ser ratificada, en votación ordinaria, por el Comité 

Nacional que, convocado por la Comisión Ejecutiva Nacional, se celebrará 

dentro de las cuatro (4) semanas siguientes a la fecha en que se produjo la 

separación. 

 

Dicha Resolución se considerará rechazada si obtiene los votos en contra de 

la mayoría absoluta de los/as miembros del Comité Nacional. Los/as miembros 

de la Comisión Ejecutiva no tendrán derecho a voto en este trámite. 

 

Si la resolución es rechazada, la Comisión Ejecutiva Nacional queda 

desautorizada y cesará automáticamente en sus funciones. El Comité Nacional 

elegirá en el acto una Comisión Gestora y convocará el Congreso para elegir 

una nueva Comisión Ejecutiva. 

 

2.- Las vacantes producidas en la Comisión Ejecutiva Nacional deberán 

cubrirse en el primer Comité Nacional que se celebre desde que se produjo el 

hecho. Las vacantes deberán anunciarse en el Orden del Día del Comité 

Nacional y se cubrirán mediante votación secreta, siendo necesario el voto 

favorable de una mayoría de 2/3 de sus miembros, en el caso de la Secretaría 

General, y mayoría absoluta para el resto de sus miembros. 

 

En el caso de que hubiera vacantes en la Comisión Ejecutiva Nacional y ésta 

decidiera no cubrirlas, dicha decisión requiere la mayoría absoluta de sus 

miembros y, posteriormente, la ratificación por la mayoría absoluta de los/as 

miembros del Comité Nacional. Si no se produjera la ratificación, habrá de 

cubrirse la vacante en el mismo acto. 

 

SUSTITUCIÓN 
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Cuando en la Comisión Ejecutiva Nacional quedara vacante la Secretaría 

General o más del 50% de sus miembros, el resto de miembros convocará al 

Comité Nacional que se celebrará dentro de las cuatro (4) semanas siguientes 

a la fecha que se produjo el hecho. Si no se logra cubrir las vacantes, el Comité 

Nacional elegirá en el acto una Comisión Gestora y convocará el Congreso 

Extraordinario para elegir una nueva Comisión Ejecutiva Nacional. 

 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 164 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 53, página 34, líneas 11, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 53.-  

Por:   Artículo 42.-  
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

 

 

Nº 165 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 53, página 34, líneas 12, presentada por 
BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - TLL, 
Añadir el siguiente texto: 

 

... es el/la representante… 

 
Motivo:  

Lenguaje de género 

 

 

Nº 166 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 53, página 34, líneas 15, presentada por 
BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - TLL, 
Añadir el siguiente texto: 

 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 

ADICIÓN 
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... en otros/as miembros… 
 
Motivo:  

Lenguaje de género 

 

 

Nº 167 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 54, página 34, líneas 21, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 54.- Comisiones Gestoras. 

Por:   Artículo 43.- Definición y funciones 
 
Motivo:  

Por ser reiterativo 

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 168 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 54, página 34, líneas 21, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   “congreso”. 

Por:   “Congreso” 
 
Motivo:  

Realzar importancia con la primera letra en mayúscula 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 169 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 54, página 34, líneas 24 a 28, 
presentada por CEN, Separar texto de párrafo: 

 

separar a otro párrafo a partir de:  A criterio....   

hasta: ... del Congreso Ordinario. 
 
 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Motivo:  

Mejorar redacción 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 170 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 54, página 34, líneas 31, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   “...Ejecutiva de la organización de ámbito .... 

Por:   “Ejecutiva del organismo de ámbito.... 
 
Motivo:  

Mejorar redacción 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 171 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 54, página 34, líneas 32, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir letra mayúscula del apartado  

Suprimir "K" 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 172 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 54, página 34, líneas 33, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

“Capítulo V” 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 173 
 
 

Enmienda de Supresión al Capítulo VI, página 34, líneas 37, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

“Normas Generales” 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 174 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 55, página 34, líneas 39, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 55.-  

Por:   Artículo 44.-  
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

 

 

Nº 175 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 55, página 34 y 35, líneas 40 a 2, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

1.-El Consejo es el órgano consultivo de la Comisión Ejecutiva Nacional.  

 

2.-Las funciones del Consejo son deliberantes y no tiene capacidad para 

adoptar acuerdos. Sirve de apoyo a la Comisión Ejecutiva Nacional para la 

toma de decisiones y facilita la más eficaz aplicación de las mismas. 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 176 
 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Enmienda de Sustitución al Artículo 56, página 35, líneas 4, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 56.-  

Por:   Artículo 45.-  
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

 

 

Nº 177 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 56, página 35, líneas 5 a 15, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

1.-El Consejo está compuesto por los/as miembros de la Comisión Ejecutiva 

Nacional y por las Secretarías Generales de los Sindicatos Territoriales y 

Comarcales de la Región Metropolitana. 

 

También formarán parte del Consejo Nacional los/as Presidentes/as de las 

Comisiones Gestoras que sustituyan provisionalmente a los/as miembros del 

Consejo Nacional; responsables de los Departamentos constituidos de la 

Agrupación de Técnicos y Cuadros (ATC) y de la Agrupación de Trabajadores 

Pasivos (ATP).  

 

La Comisión Ejecutiva podrá hacerse acompañar por asesores/as cuando el 

punto a discutir así lo requiera. 

 

2.-Los/as miembros del Consejo Nacional son miembros natos y su ausencia 

no podrá ser suplida. 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

Si eliminamos la RMB y elegimos Secretarios Comarcales, en los territorios, no 

tiene lógica mantener una Secretaría 

 

 

Nº 177.1 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 56, página 35, líneas 12, presentada 
por BLL, Substituir el texto por el siguiente: 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Substituir:   podrán formar   

Por:   formaran 
 
Motivo:  

No es lógico, ni justo fomentar Agrupaciones y luego no darlas la visibilidad. 

 

 

Nº 178 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 57, página 35, líneas 17, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 57.-  

Por:   Artículo 46.-  
 
Motivo:  

Adecuar numeración,  

 

 

Nº 179 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 57, página 35, líneas 18 a 27, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

1.-El Consejo Nacional se reunirá al menos una vez al año.  

 

2.-Será convocado por la Comisión Ejecutiva que elaborará el Orden del Día. 

 

3.- Los gastos generales de las reuniones del Consejo Nacional, así como el 

alojamiento, manutención y desplazamientos serán cubiertos por la Comisión 

Ejecutiva Nacional. 
 
Motivo:  

Mejorar redactado 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 180 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo, página 35, líneas 28, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 
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Incluir nuevo Capítulo con el texto siguiente: 

 

CAPITULO VII. LA CONFERENCIA SECTORIAL Y ASAMBLEA SECTORIAL 
 
Motivo:  

Adecuar la redacción y estructura a los Estatutos Federales 

 

 

Nº 181 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo, página 35, líneas 28, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

1.-  La Conferencia Sectorial Nacional se reunirá, de forma ordinaria, cada 

cuatro (4) años, inmediatamente posterior al Congreso Nacional Ordinario, 

siguiendo el calendario aprobado por el Comité Nacional que haya convocado 

Congreso.  

 

En la convocatoria deberá constar fecha, lugar de reunión, orden del día, la 

composición y distribución de la Conferencia Sectorial. 

 

De forma extraordinaria, podrá ser convocada por decisión de la Comisión 

Ejecutiva Nacional, sólo se tratarán aquellos asuntos que figuren en el orden 

del día de la convocatoria. 

 

2.- La Conferencia Sectorial Nacional estará compuesta por: 

 

El Secretario o Secretaria Sectorial Nacional. 

 

Un número de miembros, con derecho a voz y voto, cuyo reparto será 

proporcional a la afiliación sectorial de cada una de los Sindicatos Territoriales 

y Comarcales de la Región Metropolitana, y que habrá de tener en cuenta la 

presencia de los distintos subsectores, si existieran, elegidos en sus 

respectivas Conferencias o Asambleas Sectoriales Territoriales. 

 

3.- La Conferencia Sectorial tendrá las siguientes funciones: 

 

Analizar y debatir la problemática sectorial, marcando las directrices de la 

política sectorial, en las cuales se basarán los planes de trabajo. 

Analizar y establecer la estrategia para desarrollar y vertebrar la negociación 

colectiva en el sector. 

Establecer actuaciones y objetivos sectoriales en materia de afiliación y 

representación. 

ADICIÓN 
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Analizar y debatir las actividades realizadas durante el mandato por la 

Secretaría Sectorial y el Equipo de Trabajo. 

Ratificar el Equipo de Trabajo sectorial, a propuesta del Secretario o Secretario 

Nacional, cuyo número se determinará en función del número de subsectores, 

afiliación, etc., tendiendo a garantizar un equilibrio entre las secciones 

sindicales de mayor y menor afiliación. 

Elegir la representación sectorial, respetando la proporcionalidad de género, 

según los mandatos congresuales a: 

 

     o A la Conferencia Sectorial Federal. 

     o Al Pleno Sectorial Federal. 

     o Al Comité Nacional. 

 

Los gastos que originen las reuniones de la Conferencia Sectorial Nacional, así 

como el alojamiento y manutención, si los hubiere, de los/as miembros del 

mismo serán cubiertos por la Comisión Ejecutiva Nacional, y los 

desplazamientos correrán a cargo de las Organizaciones que los/as eligen. 
 
Motivo:  

El texto modificado proviene del artículo 33 - enmienda 106 

Adecuar la redacción y estructura a los Estatutos Federales 

 

 

Nº 182 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo, página 35, líneas 29, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

Artículo 48.- Asamblea Sectorial. 

 

1.- La Asamblea Sectorial Nacional se reunirá, de forma ordinaria, una vez al 

año, en fechas inmediatamente posteriores a la reunión ordinaria del Comité 

Nacional del segundo semestre. 

 

De forma extraordinaria, podrá ser convocada cuando lo estime necesario la 

Comisión Ejecutiva Nacional, a propuesta del Secretario o Secretaria sectorial. 

 

2.- La Asamblea estará compuesta por: 

 

El Secretario o Secretaria Sectorial Nacional y el Equipo de trabajo sectorial. 

Los Secretarios o Secretarias sectoriales de los Sindicatos Territoriales y 

Comarcales de la Región Metropolitana donde se haya podido constituir el 

Sector.  

ADICIÓN 
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Las afiliadas y afiliados de los Sectores. 

 

Dos (2) representantes de la Agrupación de Técnicos y Cuadros (ATC) que 

pertenezcan al sector. 

 

Podrán participar otras personas que se consideren necesarias para exponer 

temas de especial interés. 

 

3.- La Asamblea sectorial tendrá las siguientes funciones: 

 

Elaborar y, en su caso, aprobar el Plan de Trabajo para el año siguiente. 

Conocer el informe anual de situación del sector, que expondrá, verbalmente, 

el Secretario o Secretaria Sectorial. 

 

Desarrollar y adaptar los criterios y objetivos de la negociación colectiva 

sectorial, en base a los acordados en el Comité Nacional. 

 

Cubrir, por la mayoría absoluta de sus miembros, las vacantes que pudieran 

producirse en la representación al Comité Nacional y en el equipo de trabajo, 

en este caso, a propuesta del Secretario o Secretaria Sectorial Nacional. 

 

A solicitud del Secretario o Secretaria Sectorial Nacional, se podrán elegir a 

responsables subsectoriales, siempre que la composición de la afiliación así lo 

aconseje. Los/las responsables subsectoriales se integrarán en el equipo de 

trabajo. 

 

Revocar a representantes de la Conferencia Sectorial en el Comité Nacional, 

por mayoría absoluta de la Asamblea. 
 
Motivo: 

El texto modificado proviene del artículo 34 - enmienda 107 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 183 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo, página 35, líneas 29, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

Artículo 49.- Secretaría sectorial 

 

ADICIÓN 
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1.- El Secretario o Secretaria sectorial formará parte de la Comisión Ejecutiva 

Nacional. 

Deberá ser afiliado/a al Sector. 

 

A nivel nacional, deberá tener plena dedicación al mismo. 

 

2.- La Secretaría sectorial tendrá las siguientes funciones: 

 

Representar al sector en el ámbito nacional. 

Coordinar la acción sindical en el sector. 

Coordinar los diferentes grupos industriales y/o multinacionales existentes. 

Gestionar junto a las Secciones Sindicales Nacionales el crédito horario 

proveniente de las mismas. 

 
Motivo: 

El texto modificado proviene del artículo 35 - enmienda 108 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 184 
 
 

Enmienda de Supresión al Título VI, página 35, líneas 30, presentada por 
CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Titulo VI: Otros Órganos Nacionales 
 
Motivo:  

Se traslada para incluir a la Comisión de Control Económico como Órgano 

Nacional 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 185 
 
 

Enmienda de Sustitución al Capítulo I, página 35, líneas 32, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Capítulo I  

Por:   Capítulo VIII 
 
Motivo:  

Incluir a la Comisión de Control Económico como Órgano Nacional 

Mejorar redacción y reestructurar Capítulo 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Adecuar la redacción y estructura  Estatutos Federales 

 

 

Nº 186 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 57, página 35, líneas 34, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 57.- Composición.   

Por:   Artículo 50.- Naturaleza y composición 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

Mejorar redacción y reestructurar artículo 

Adecuar la redacción y estructura futuros Estatutos Federales 

 

 

Nº 187 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 57, página 35, líneas 34 a 41, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

La Comisión de Control Económico Nacional es el órgano encargado de 

supervisar la contabilidad y verificar la administración de los medios 

económicos de la Federación, así como de controlar que su uso y criterio de 

gasto se ajusten a las resoluciones de los órganos nacionales, federales y 

confederales. 

 

La Comisión de Control Económico Nacional estará compuesta por cinco (5) 

miembros, un/a Presidente/a y cuatro (4) vocales que serán elegidos/as en el 

Congreso Nacional por la mayoría absoluta de los votos de sus miembros. 

 

Para poder ser miembro de dicha Comisión de Control Económico, será 

necesario acreditar una antigüedad ininterrumpida en la UGT, de al menos 

cinco (5) años. No pueden ser elegidos/as empleados/as del sindicato, ni de 

empresas o servicios de este, ni cargos electos de la UGT (de ámbito superior 

a la Sección Sindical). 
 
Motivo:  

Mejorar redacción  

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 188 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 58, página 36, líneas 2, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 58.- Funciones.   

Por:   Artículo 51.- Funciones y funcionamiento 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

Mejorar redacción y reestructurar artículo 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 189 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 58, página 36, líneas 4 a 17, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

1.- La Comisión de Control Económico Nacional realiza las siguientes 

funciones: 

 

Revisar trimestralmente las cuentas de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

Presentar ante el Comité Nacional un Informe Anual y ante el Congreso 

Nacional un Informe General, sobre las revisiones efectuadas. 

Podrá revisar las cuentas y los balances de los Sindicatos Territoriales y 

Comarcales de la Región Metropolitana. 

 

Cuando se produzcan los principios de incumplimiento financiero, lo pondrá 

en conocimiento de la Comisión Ejecutiva Nacional, quien cautelarmente, 

podrá intervenir las cuentas y la gestión administrativa de los Organismos de 

la Federación, a fin de salvaguardar el buen uso de los recursos económicos. 

De los motivos de dicha actuación, la Comisión Ejecutiva Nacional dará cuenta 

en el siguiente Comité Nacional que se celebre tras la intervención. 

 

Cuidará que, todos los Organismos, y en todo momento, se apliquen las 

normas contables aprobadas por la Confederación y Federación. 

 

2.- La Comisión Ejecutiva Nacional dotará a la Comisión de Control Económico 

Nacional de los medios necesarios para el buen desarrollo de su labor. Contará 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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con ayuda profesional externa, previa autorización de la Comisión Ejecutiva 

Nacional, para llevar a cabo su tarea. 

 
 
Motivo:  

Mejorar redacción  

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 189.1 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 58, página 36, líneas 11 a 12, presentada 
por BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 189.2 
 
 

Enmienda de Adición, Artículo 58, página 36, líneas 12, presentada por 
BLL, Añadir el siguiente texto: 

 

Añadir después de Región Metropolitana, 

 

 "y de las Secciones Sindicales que obtengan ayuda económica de la 

Organización." 
 
Motivo:  

La UGT-FICA Catalunya debería velar por que los recursos económicos que 

se le dan a Secciones Sindicales se utilizan correctamente. 

 

 

 

 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 
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Nº 190 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 59, página 36, líneas 20 a 29, 
presentada por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo Artículo 59 
 
Motivo:  

Mejorar redacción, parte del texto se ha incluido, modificado, en enmienda 189 

Adecuar la redacción y estructura futuros Estatutos Federales 

 

 

Nº 191 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 60, página 36, líneas 31 a 34, 
presentada por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo Artículo 60 
 
Motivo:  

Mejorar redacción 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 192 
 
 

Enmienda de Adición,  página 36, líneas 36, presentada por CEN, Añadir 
el siguiente texto: 

 

Titulo V: Otros Órganos Nacionales 

 
Motivo:  

Adecuar la redacción y estructura 

 

 

Nº 193 
 
 

Enmienda de Sustitución al Capítulo II, página 36, líneas 37, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   CAPITULO II.   

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Por:   CAPITULO I:  LA AGRUPACIÓN DE TRABAJADORES PASIVOS (ATP) 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 194 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 61, página 36, líneas 39, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 61.- Composición   

Por:   Artículo 52.- Definición 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 195 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 61, página 36, líneas 40 a 45, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

- La Agrupación de Trabajadores Pasivos (en adelante ATP) organiza a los 

afiliados y afiliadas a la Federación que tengan la condición de jubilados y 

pensionistas. 

 

- Su domicilio social se situará en la sede de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 
Motivo:  

Mejorar redacción y adecuarlo a Estatutos Federales 

 

 

Nº 196 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 62, página 36, líneas 46, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 62.- Objetivo   

Por:   Artículo 53.- Funciones 
 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

 

Nº 197 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 62, página 36 y 37, líneas 47 a 7, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

- Fomentar la continuación e integración en el Sindicato de los las personas 

trabajadoras pertenecientes a estos colectivos y estudiar soluciones a sus 

problemas específicos. 

 

- Mantener relaciones con Organizaciones similares, en representación de la 

Federación, bajo la coordinación de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

- Defender ante los Organismos Oficiales la especial problemática de los 

colectivos representados exigiendo las políticas necesarias para garantizar 

unas condiciones de vida digna y adecuada al colectivo. 

 

- Cualquier tarea que le pueda encomendar la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 

La composición, estructura, órganos de decisión y funcionamiento quedan 

recogidas en el Reglamento de ATP encuadradas en la Normativa Interna 

Federal. 
 
Motivo:  

Mejorar redacción y adecuarlo a Estatutos Federales 

 

 

Nº 198 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 63, página 37, líneas 8 a 14, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo Artículo 63 
 
Motivo:  

No duplicar lo definido en Estatutos Federales 

 

 

 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 199 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 64, página 37, líneas 16 a 30, 
presentada por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo Artículo 64 
 
Motivo:  

No duplicar lo definido en Estatutos Federales 

 

 

Nº 200 
 
 

Enmienda de Sustitución al Capítulo II, página 36, líneas 37, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   CAPITULO III.   

Por:   CAPITULO II:  LA AGRUPACIÓN DE TECNICOS Y CUADROS (ATC) 
 
Motivo:  

Adecuar numeración 

 

 

Nº 201 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 65, página 37, líneas 34, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 65.- Concepto  

Por:   Artículo 53.- Definición 
 
Motivo:  

Adecuar numeración y contexto artículo 

 

 

Nº 202 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 65, página 37 y 38, líneas 34 a 6, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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- La Agrupación de Técnicos y Cuadros (en adelante ATC) es una estructura 

organizativa de la Federación que organiza a los afiliados y afiliadas de la 

Federación que tengan la condición de técnico y cuadros. 

 

- Está encuadrada en la Unión de Técnicos y Cuadros (UTC) de la UGT.  

 

- Se considera Técnico y Cuadro de acuerdo con la definición establecida por 

la OIT al trabajador o trabajadora: 

 

a) Que ha terminado una enseñanza de formación universitaria de nivel medio, 

superior o formación profesional, o que posee una experiencia reconocida 

como equivalente en un campo científico, técnico o administrativo. 

 

b) Que ejerce en calidad de asalariado/a, funciones de carácter 

predominantemente intelectual, que implican la aplicación en gran medida de 

facultades de juicio y de iniciativa y suponen un nivel relativamente elevado de 

responsabilidad. 

 
Motivo:  

Mejorar redacción  

Adecuar a Estatutos Federales 

 

 

Nº 203 
 
 

Enmienda de Sustitución al Título VII, página 38, líneas 10, presentada por 
CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Título VII  

Por:   Título VI 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

 

 

Nº 204 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 66, página 38, líneas 13, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 66.-  

Por:   Artículo 55.- 
 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Motivo:  

Adecuar numeración  

 

 

Nº 204.1 
 
 

Enmienda de Adición, Artículo 66, página 38, líneas 18 a19, presentada 
por BCN, Añadir el siguiente texto: 

 

“como mínimo” 

 

Motivo:  

No podemos obviar que en algun momento pueda ser necesario la solicitud 

del DNI, pero escribirlo por norma y no solicitarlo es aceptar que no somos 

decorosos en los procesos. Escribiendo "acreditación como mínimo y si fuera 

solicitado, el DNI", no te obligas a solicitarlo pero en caso de necesidad lo 

puedes hacer para garantizar el proceso. 

 

Nº 205 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 65, página 37 y 38, líneas 34 a 6, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 
 

1.- Para que los órganos de la Federación, a todos los niveles, puedan adoptar 

acuerdos, resoluciones, elegir o destituir personas, deberá estar válidamente 

constituido y cuente con el quorum necesario para tomar acuerdos. 

  

La base de cómputo del quorum exigido se determinará atendiendo al número 

total de sus componentes, debiendo entenderse como tal el fijado en los 

Estatutos Federales o en las resoluciones correspondientes, computándose 

tanto los cargos vacantes como los cubiertos. 

 

Para ejercer el derecho a voto será necesario pertenecer al órgano 

correspondiente y, en su caso, figurar como delegado o delegada acreditada 

y presentar la documentación -DNI o cualquier documento oficial acreditativo 

y acreditación- que le/la identifique como tal. 

 

Los pormenores del sistema de votaciones y de elección se regularán en el 

Reglamento de Congresos. 

 

2.- Mientras en los Estatutos Federales no se disponga otra cosa, para adoptar 

acuerdos o  resoluciones se requiere la mayoría simple de los votos emitidos. 

SUSTITUCIÓN 

ADICIÓN 
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Se considerarán como emitidos los votos válidos, los votos en blanco y los 

votos nulos. 

 

Se entiende por mayoría simple la ejercida por los/as miembros de pleno 

derecho acreditados/as y presentes en cada momento en el órgano 

correspondiente. 

 

Se entiende por mayoría absoluta la ejercida por la mitad más uno/a de los/as 

miembros de pleno derecho del órgano correspondiente, en las condiciones 

de validez señaladas anteriormente. 

 

Cuando se exija otras mayorías cualificadas, los criterios a aplicar serán, por 

analogía los señalados para la mayoría absoluta. 
 
Motivo:  

Mejorar redacción 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 206 
 
 

Enmienda de Adición, página 38, líneas 39, presentada por CEN, Añadir 
el siguiente texto: 

 

Artículo 56.- Elección de personas. 

 

Para la elección de personas se utilizará siempre la votación secreta. Ningún 

candidato o candidata podrá integrar más de una lista de candidatura. Las 

candidaturas a las Comisiones Ejecutivas y a los Órganos de la Federación 

deberán ir acompañadas por la aceptación de los/as propios/as candidatos/as. 

Asimismo, todas las candidaturas irán avaladas por, al menos, el quince por 

ciento (15%) de los delegados y delegadas acreditadas con derecho a voto. 

No se podrá avalar más de una lista de candidatura. 

 
Motivo:  

Estructurar articulado 

Mejorar redacción 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 207 
 
 

ADICIÓN 

ADICIÓN 
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Enmienda de Adición, página 38, líneas 40, presentada por CEN, Añadir 
el siguiente texto: 

 

Artículo 57.- Reforma de las Normas y Reglamento de funcionamiento. 

 

1.-Las Normas y Reglamento de funcionamiento podrán modificarse por el 

Congreso Nacional. 

 

2.-Las enmiendas podrán presentarse por la Comisión Ejecutiva Nacional y por 

los Sindicatos Territoriales y Delegaciones Comarcales de la Región 

Metropolitana. Los Sindicatos deberán aprobarlas previamente en sus 

Congresos y Conferencias, o por sus Comités y Asambleas. 

 

3.-Las modificaciones aprobadas que afecten a la composición de los órganos 

Nacionales y a los requisitos y procedimientos para su elección, serán de 

aplicación inmediata por el mismo congreso que las aprobó. El resto de las 

modificaciones entrarán en vigor una vez haya concluido el Congreso y 

Conferencia o Comité y Asamblea que las aprobó. 

 

4.- Las modificaciones deberán ser aprobadas por la mayoría absoluta de los 

delegados y delegadas del Congreso Nacional. 

 

5.- Se facultará a los comités de los Sindicatos Territoriales y a las Asambleas 

de los Sindicatos Comarcales a solventar las posibles contradicciones 

normativas que pudieran surgir como consecuencia de lo aprobado en el 

Congreso Nacional, previo visto bueno de la Comisión Ejecutiva Nacional. 
 
Motivo:  

Estructurar articulado 

Mejorar redacción, parte texto proviene enmienda 17 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 208 
 
 

Enmienda de Sustitución al Título VIII, página 38, líneas 10, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Título VIII  

Por:   Título VII 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

SUSTITUCIÓN 
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Nº 209 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 67, página 39, líneas 6, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 67.-  

Por:   Artículo 58.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

 

 

Nº 210 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 67, página 39 y 40, líneas 7 a 7, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

El Congreso Confederal fija los principios reguladores de la cuota y establece 

los criterios, distribución de los tipos de cuota y que son de obligada aplicación 

en el conjunto de la Federación. 

 

La cuantía de las cuotas se actualizará anualmente por el Comité Federal, 

atendiéndose a lo aprobado por el Comité Confederal. 
 
Motivo:  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 210.1 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 67, página 39, líneas 22, presentada 
por BLL, Substituir el texto por el siguiente: 

 

3.-Para el año 2020 se establece como cuota ordinaria de la Federación… 
 
Motivo:  

Actualizar. 

 

 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Nº 210.2 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 67, página 39, líneas 22 a 36, 
presentada por VOM, Suprimir texto siguiente: 

 

3.- Para el año 2016............... 
 
Motivo:  

Eliminar las diferentes cuotas de la antigua MCA y FITAG, puesto que la cuota 

ya esta unificada. 

 

 

Nº 210.3 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 67, página 39, líneas 23 a 36, 
presentada por VOM, Suprimir texto siguiente: 

 

… más un suplemento o cuota complementaria. 

 

Para los afiliados y afiliadas provenientes de la anterior Federación de MCA-

UGT es de 0,75€. 

 

Para los afiliados y afiliadas provenientes de la anterior Federación de FITAG-

UGT, es de: 

 

a. De 2 a 3 veces el SMI = 0,30 euros. 

b. Más de 3 veces el SMI = 0,90 euros. 

 

Este suplemento o cuotas suplementarias tienen el carácter transitorio hasta 

que el Órgano correspondiente decida sobre los mismos para su unificación. 
 
Motivo:  

Eliminar las diferentes cuotas de la antigua MCA y FITAG, puesto que la cuota 

ya esta unificada. 

 

 

Nº 211 
 
 

Enmienda de Adición, página 40, líneas 8, presentada por BLL – BCN – 
VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - TLL, Añadir el 
siguiente texto: 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 



              
  

 

169 

I CONGRÉS ORDINARI  
FEDERACIÓ NACIONAL UGT FICA CATALUNYA 

Tarragona 29 i 30 de setembre de 2020 

Artículo 59.- Concierto Económico Territorial. 

 

La Federación dotará a los Sindicatos Territoriales y Comarcales de la Región 

Metropolitana de los recursos económicos, a través del sistema de reposición 

de gasto, necesario para su funcionamiento mediante partidas económicas 

asignadas en el presupuesto consolidado de la Federación. 

 

Excepcionalmente y de forma transitoria, los Sindicatos Territoriales que no 

tengan instaurado el sistema de reposición de gasto, se les continuará 

aplicando el sistema de financiación vigente hasta la fecha durante un periodo 

máximo de un año desde la aprobación de las presentes Normas y Reglamento 

de UGT FICA de Catalunya. 
 
Motivo:  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Adecuar la redacción 

 

 

Nº 212 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 68, página 40, líneas 10 a 46, 
presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – 
GIR – TEB - TLL, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo Artículo 68 
 
Motivo:  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Está incluido en los Estatutos Confederales 

 

 

Nº 213 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 69, página 41, líneas 1 a 12, presentada 
por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - 
TLL, Suprimir texto siguiente: 

Suprimir todo Artículo 69 
 
Motivo:  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Está incluido en los Estatutos Federales 

 

 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 214 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 70, página 41, líneas 15 a 23, 
presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – 
GIR – TEB - TLL, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo Artículo 70 
 
 
Motivo:  

Reestructurar el capítulo para clarificar, 

Está incluido texto modificado en el artículo 59, enmienda 211 

 

 

Nº 215 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 71, página 41, líneas 26, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 71.-  

Por:   Artículo 60.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

 

 

Nº 216 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 71, página 41, líneas 28 a 44, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

UGT FICA de Catalunya como responsable de la gestión de la Cuota Sindical, 

velará, que su recaudación y distribución, por el organismo que corresponda, 

esté ligada al fichero de afiliación de UGT.  

 

La recaudación de las cuotas de nómina tendrá carácter mensual y serán 

abonadas mediante transferencia bancaria o talón nominal por las empresas a 

la cuenta de UGT FICA de Catalunya, quien, a su vez, desarrollará lo 

estipulado en el artículo correspondiente para dicho fin en los Estatutos 

Federales.  

 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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La recaudación y distribución de las cuotas pagadas por descuento en nómina 

se controlará con la colaboración de las secciones sindicales, que aportaran, 

mensualmente, el listado de afiliados y afiliadas a los que se les aplica la 

retención. 

 

La recaudación de la Cuotas por descuento bancario tendrá carácter mensual, 

trimestral, semestral o anual y se realizará a través de los canales que 

establezca el Servicio Confederal Administrativo (SCA). 

 

El importe íntegro de las cotizaciones se enviará directamente y sin demora, a 

la Federación Nacional UGT FICA de Catalunya a la cuenta habilitada a tal 

efecto. Junto con las cantidades retenidas se adjuntará la relación de 

cotizantes y del periodo liquidado por cada uno de ellos. 

 

Los afiliados y afiliadas otorgan expresamente su autorización para que el 

Sindicato facilite a la entidad bancaria o a la empresa la relación de afiliados y 

afiliadas con los datos personales necesarios para proceder al cobro de la 

cuota. 
 
Motivo:  

Adecuar contenido artículo 

Adecuar la redacción y estructura Estatutos Federales 

 

 

Nº 217 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 72, página 41, líneas 47, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 72.-  

Por:   Artículo 61.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

 

 

Nº 218 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 72, página 41 y 42, líneas 48 a 26, 
presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – 
GIR – TEB - TLL, Substituir el texto por el siguiente: 

 

El Patrimonio de UGT FICA de Catalunya está constituido e integrado por: 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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1. Todas las Cuotas de los afiliados y afiliadas que correspondan como 

estructura profesional a UGT FICA de Catalunya. 

 

2. Las donaciones, legados y subvenciones de cualquier orden o procedencia 

que reciba UGT FICA de Catalunya. 

 

3. Las rentas de sus bienes y valores. 

 

4. Cualesquiera otros recursos que obtenga en el desarrollo de sus actividades 

y servicios estatutarios. 

 

5. Los bienes y derechos que adquiera UGT FICA de Catalunya por cualquier 

título. 

  

6. Los bienes, utensilios y herramientas para desarrollar la actividad sindical 

cedidos para su utilización a las personas de la UGT FICA de Catalunya. Si por 

cualquier circunstancia las personas con asignación de recursos cesaran en 

su actividad, deberán de devolver los mismos en el momento del cese. 

 

UGT FICA de Catalunya podrá tener patrimonio propio, gestionándolo según 

marcan sus resoluciones, al depender jurídicamente de la Federación Estatal.  

 

En caso de vacío en órganos de dirección todo su patrimonio será gestionado 

por la Comisión Ejecutiva Federal hasta que sean repuestos los órganos de 

dirección estatutariamente. 

 
Motivo:  

Adecuar contenido artículo 

Incluir devolución utensilios y herramientas propiedad del Sindicato 

Adecuar la redacción y estructura a Estatutos Federales 

 

 

Nº 218.1 
 
 

Enmienda de Adición, Artículo 72, página 42, líneas 26, presentada por 
BLL, Añadir el siguiente texto: 

 

Añadir después de Territoriales, "y a las Secciones Sindicales en el ámbito de 

Catalunya." 
 
 
 

ADICIÓN 
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Motivo:  

La UGT-FICA Catalunya deber ser el ente que abra cuentas de las Secciones 

Sindicales, para así tener control en todo su ámbito. 

 

 

Nº 219 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 73, página 42, líneas 30, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 73.-  

Por:   Artículo 62.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

 

 

Nº 220 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 73, página 42 y 43, líneas 32 a 3, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Todos los organismos de UGT FICA de Catalunya están obligados a cumplir 

con las obligaciones fiscales y contables reguladas por las leyes en vigor y 

coordinarán su actividad administrativa y contable, dotándose de un 

Reglamento que será de aplicación en toda la Federación en el marco 

señalado por la UGT FICA en su Congreso Federal. 

 

Todas las cuentas corrientes, depósitos bancarios, patrimonio financiero 

mobiliario e inmobiliario y en general, todos los bienes y derechos de cualquier 

naturaleza propiedad de la Federación Nacional, deberán constar a nombre 

de la organización y siempre con el CIF: G-87582524, en ningún caso a título 

personal de terceras personas físicas o jurídicas. Las firmas bancarias 

reconocidas lo serán, al menos, de tres miembros, siendo uno de ellos la 

Secretaría General debiendo actuar dos mancomunadamente. 

 

El único órgano con capacidad de gestión presupuestaria independiente es la 

Federación Nacional y ésta mediante poderes notariales que podrán autorizar 

a gestionar presupuestos y tener cuentas bancarias a su nombre, a los 

Sindicatos Territoriales. 
 
 
 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Motivo:  

Adecuar contenido artículo 

Adecuar la redacción y estructura a Estatutos Federales 

 

 

Nº 221 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 74, página 43, líneas 6, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 74.-  

Por:   Artículo 63.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

 

 

Nº 222 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 74, página 43, líneas 7 a 33, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

La Comisión Ejecutiva Nacional elaborará las previsiones económicas que 

integrará la realidad económica del conjunto de la Federación. 

 

La Federación en todos sus ámbitos, debe regularse por el principio de la auto-

financiación, del equilibrio presupuestario y solidaridad, limitando su actividad 

a la que le permitan sus ingresos estables o razonablemente esperados. La 

cuota es el elemento fundamental de nuestros presupuestos de ingresos. En 

todo caso debe cubrir suficientemente el mantenimiento de los gastos de 

estructura, en especial el de los costes de personal no adscritos a programas 

y el de mantenimiento de las sedes, así como la actividad sindical.  

 

En la elaboración de las Previsiones económicas, la Comisión Ejecutiva 

Nacional, tendrá en cuenta, en la medida de sus posibilidades, la idoneidad de 

realizar o destinar parte de sus ingresos, a ayudas sociales, humanitarias y 

solidarias, prioritariamente destinadas a los afiliados y afiliadas. 

 

Antes del 26 de octubre del año en curso, la Federación Nacional entregará la 

previsión económica consolidada del año siguiente a la Comisión Ejecutiva 

Federal. 
 
 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Motivo:  

Adecuar contenido artículo 

Adecuar la redacción y estructura a Estatutos Federales 

 

 

Nº 222.1 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 74, página 43, líneas 18, presentada 
por VOM, Suprimir texto siguiente: 

 

suprimir: " que en ningún casi podrán ser deficitarios." 

 
Motivo:  

Donde no se cubran los gastos obligatorios con la aportación de la cuota, 

deberán de ser presupuestos deficitarios, puesto que si no se suscriben 

acuerdos con la Federación, que equilibre el presupuesto comarcal, este 

obligatoriamente deberá de ser negativo, después en el presupuesto 

consolidado ya se equilibraría. 

 

 

Nº 223 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 75, página 43 y 44, líneas 36 a 2, 
presentada por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo Artículo 75 
 
Motivo:  

Adecuar contexto del artículo 

Texto incluido en el nuevo artículo 64 de contabilidad 

 

 

Nº 224 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 76, página 44, líneas 6, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 76.-  

Por:   Artículo 64.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 225 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 76, página 44, líneas 8 a 9, presentada 
por CEN, Suprimir guion: 

 

... integran UGT FICA de Catalunya, ... 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion, continuar con lo expuesto en la enmienda 1 

 

 

Nº 226 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 76, página 44, líneas 10 a 11, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

... nivel Federal. Éstos entregaran, antes del día 15 del mes siguiente, la... 
 
Motivo:  

Mejorar, simplificar y aclarar redacción. 

 

 

Nº 227 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 76, página 44, líneas 13 a 14, 
presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – 
GIR – TEB - TLL, Substituir el texto por el siguiente: 

 

... Los Sindicatos Territoriales y Comarcales de la Región Metropolitana 

asignarán una... 
 
Motivo:  

Continuar con la adecuación de la estructura territorial a Sindicatos 

 

 

Nº 228 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 76, página 44, líneas 17 a 21, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

SUPRESIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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La gestión contable y documental del conjunto de la Federación en el ámbito 

de Catalunya es gestionada por el departamento de Administración de la 

Comisión Ejecutiva Nacional, con la colaboración de los Sindicatos 

Territoriales y Comarcales de la Región Metropolitana. 
 
Motivo:  

Mejorar redacción 

 

 

Nº 228.1 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 76, página 44, líneas 19 a 21, presentada 
por BLL, Suprimir guion: 

 

… Nacional UGT-FICA de Catalunya, con la colaboración de los Sindicatos 

[los Sindicatos] y Delegaciones Territoriales, Sindicatos y Delegaciones 

Comarcales de la Región Metropolitana. 
 
Motivo:  

Eliminar texto entre [  ]. 

Palabras repetidas "los Sindicatos".1 

 

 

Nº 228.2 
 
 

Enmienda de Supresión Artículo 76, página 44, líneas 20 a 21, presentada 
por BLL, Suprimir artículos siguientes: 

 

Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región Metropolitana 
 
Motivo:  

Los Estatutos y la Política Organizativa de UGT-FICA no reconoce la 

organización como Región Metropolitana, solo recoge Sindicatos 

Provinciales, Intercomarcales, Comarcales e Insulares. 

Además en el artículo 6 de las Normas y Reglamento de funcionamiento de 

la UGT-FICA de Catalunya pone que suscribe los Estatutos Confederales de 

la UGT y Federales de UGT-FICA y en ninguno de ellos esta reconocida la 

RMB. 

 

 

Nº 229 
 
 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Enmienda de Adición, Artículo 76, página 44, líneas 22, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

La Comisión Ejecutiva Nacional, con anterioridad al 30 de marzo, enviará el 

balance y las cuentas consolidadas del año anterior a la Comisión Ejecutiva 

Federal. 
 
Motivo:  

Adecuar la redacción y estructura 

 

 

Nº 230 

 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 77, página 44, líneas 23, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 77.-  

Por:   Artículo 65.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

 

 

Nº 231 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 78, página 44, líneas 31, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 78.-  

Por:   Artículo 66.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

 

 

Nº 232 

 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 78, página 44, líneas 32, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   "La Federación Nacional de UGT-FICA de Catalunya podrá..." 

Por:   "La Comisión Ejecutiva Nacional podrá..." 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Motivo:  

Mejorar y simplificar redactado 

 

 

Nº 233 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 78, página 44, líneas 32, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   "...menos dos miembros de cada Comisión Ejecutiva o Equipo de 

Trabajo del Territorio siendo una de ellas necesariamente la del Secretario 

Administración de la Federación Nacional, …" 

 

Por:   "...menos dos miembros de cada Comisión Ejecutiva Territorial o 

Comarcal, y además, siendo necesaria la del Secretario Administración de la 

Comisión Ejecutiva Nacional, ..." 
 
 Motivo:  

Mejorar y simplificar redactado 

 

 

Nº 234 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 78, página 44, líneas 44, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   "...a la Federación Nacional..." 

 

Por:   "...a la Comisión Ejecutiva Nacional..." 
 
 Motivo:  

Mejorar y simplificar redactado 

 

 

Nº 235 

 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 78, página 44, líneas 44 a 45, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   "...a ello. La Federación notificará ..." 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Por:   "...a ello, quien notificará ..." 
 
 Motivo:  

Mejorar y simplificar redactado 

 

 

Nº 236 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 78, página 44, líneas 3 a 10, 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Si fuese el caso, las cuentas serán abiertas a nombre del organismo de la 

Federación al que pertenezca la Sección Sindical.  

 

En el ámbito de Catalunya, las cuentas se abrirán bajo el Código de 

Identificación Fiscal de UGT FICA de Catalunya fijando la Comisión Ejecutiva 

Nacional todos los extremos sobre la utilización y disposición de éstas. La 

solicitud de la autorización se tramitará a través de la Comisión Ejecutiva 

Nacional, quien lo comunicará a la Comisión Ejecutiva Federal. 
  
Motivo:  

Mejorar y simplificar redactado 

 

 

Nº 237 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 78, página 45, líneas 12, presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

... de UGT FICA de Catalunya, ... 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion,  

 

 

Nº 238 

 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 79, página 45 y 46, líneas 26 a 41, 
presentada por CNE, Suprimir texto siguiente: 

 

Suprimir todo el  Artículo 79.-  
 

SUSTITUCIÓN 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 
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Motivo:  

Suprimir es reiterativo con el artículo que está contemplado en la Normativa 

Interna de la UGT de Catalunya, artículo 1.2.1.1.2 párrafos 12 i 13. 

 

Se realiza enmienda a la Normativa Interna de UGT Catalunya solicitando que 

el requisito sea de 400 afiliados. 

 

 

Nº 239 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 79, página 45, líneas 33 a 34, 
presentada por BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – 
GIR – TEB - TLL, Suprimir texto siguiente: 

 

SUPRIMIR "Delegaciones" 

 

Texto final: 

"...Sindicatos Territoriales y Comarcales de la..." 
 
Motivo:  

Adecuar estructura territorial 

 

 

Nº 239.1 
 
 

Enmienda de Supresión al Artículo 79, página 45, líneas 33, presentada 
por BLL, Suprimir punto: 

 

Región Metropolitana [.] aportarán 
 
Motivo:  

Quitar el "punto" entre "Metropolitana" y "aportarán". 

 

 

Nº 240 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 79, página 46, líneas 3, presentada por 
BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - TLL, 
Añadir el siguiente texto: 

 

... y afiliadas… 

 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 
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Motivo:  

Lenguaje de género 

 

 

Nº 241 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 79, página 46, líneas 8, presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

UGT FICA de Catalunya, ... 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion,  

 

 

Nº 242 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 79, página 46, líneas 11, presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

UGT FICA de Catalunya, ... 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion,  

 

 

Nº 243 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 79, página 46, líneas 11, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

escribir letra "a", entre Catalunya y la 

 

Texto quedaría:  "... Catalunya y a la..." 
 
Motivo:  

mejora contexto redacción 

 

 

Nº 244 
 
 

SUPRESIÓN 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 

ADICIÓN 
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Enmienda de Adición, al artículo 79, página 46, líneas 15, presentada por 
BLL, Añadir el siguiente texto: 

 

Añadir: 

6. Tener una cuenta bancaria abierta a nombre de UGT-FICA de Catalunya, 

donde recibirá la partida económica correspondiente. 
 
Motivo:  

La UGT-FICA Catalunya deber ser el ente que abra cuentas de las Secciones 

Sindicales, para así tener control en todo su ámbito. 

 

 

Nº 245 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 79, página 46, líneas 3, presentada por 
BLL – BCN – VOC – VOM – L’H, Añadir el siguiente texto: 

 

INCLUIR: " y Comarcales" después de Territoriales 

 

Texto quedaría:  "... Sindicatos Territoriales y Comarcales será ..." 

 
Motivo:  

mejora contexto redacción 

 

 

Nº 246 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 79, página 46, líneas 26, presentada por 
BLL – BCN – VOC – VOM – L’H – APG – BBG – OSO – GIR – TEB - TLL, 
Añadir el siguiente texto: 

 

... y afiliadas… 

 
Motivo:  

Lenguaje de género 

 

 

Nº 247 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 79, página 46, líneas 31, presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

ADICIÓN 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 
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UGT FICA de Catalunya, ... 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion,  

 

 

Nº 248 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 79, página 46, líneas 34, presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

UGT FICA de Catalunya, ... 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion,  

 

 

Nº 249 
 
 

Enmienda de Adición, al artículo 79, página 46, líneas 34, presentada por 
CEN, Añadir el siguiente texto: 

 

escribir letra "a", entre Catalunya y la 

 

Texto quedaría:  "... Catalunya y a la..." 
 
Motivo:  

mejora contexto redacción 

 

 

Nº 250 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 79, página 46, líneas 35, presentada por 
CEN, Suprimir guion: 

 

UGT FICA de Catalunya, ... 
 
Motivo:  

Escribir las siglas sin guion,  

 

 

 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 

SUPRESIÓN 
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Nº 251 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 79, página 46, líneas 39, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   "..apartado “A”, en caso que, dicho..." 

Por:   "...apartado “A”, si dicho..." 
 
Motivo:  

Mejora contexto y redacción 

 

 

Nº 252 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 79, página 46, líneas 41, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   "..Federación Nacional de UGT-FICA Catalunya ..." 

Por:   "...Federación de UGT FICA de Catalunya ..." 
 
Motivo:  

Mejora redacción 

 

 

Nº 253 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 80, página 46, líneas 43, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Substituir:   Artículo 80.-  

Por:   Artículo 68.- 
 
Motivo:  

Adecuar numeración  

 

 

Nº 254 
 
 

Enmienda de Sustitución al Artículo 80, página 47, líneas 1 a 3, presentada 
por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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Los gastos, cuantías y su determinación originados con motivo de 

convocatorias de nuestra organización, serán las establecidas por las 

organizaciones de ámbito superior a la Federación Nacional. Éstos, estarán 

regulados en las Normas Contables Administrativas. 
 

Motivo:  

Clarificar redacción. 

 

 

Nº 255 
 
 

Enmienda de Supresión artículo 80, página 47, líneas 5 a 14, presentada 
por CEN, Suprimir texto siguiente: 

 

Los gastos que generan los afiliados en las convocatorias de ámbito superior 

serán abonados en primera instancia por los Sindicatos y Delegaciones 

Territoriales, Sindicatos y Delegaciones Comarcales de la Región 

Metropolitana evitando de esta manera el mínimo perjuicio económico a 

dichas personas.  

  

Los Sindicatos y Delegaciones Territoriales, Sindicatos y Delegaciones 

Comarcales de la Región Metropolitana y los Sectores reclamarán a 

Federación Nacional todos aquellos gastos provenientes de dichas 

convocatorias que no deban asumir ellos por resoluciones de nuestra 

organización. La Federación Nacional de UGT-FICA de Catalunya abonará al 

Territorio correspondiente las cuantías y en caso necesario, las reclamará al 

organismo correspondiente de asumir dichos gastos. 
 
Motivo:  

Se han incluido en otros artículos para mejorar contexto 

 

 

Nº 256 
 
 

Enmienda de Adición, página 47, líneas 15, presentada por CEN, Añadir 
el siguiente texto: 

 

Disposiciones transitorias 

 

Primera: Adaptación de las Normas y Reglamento de funcionamiento 

 

Se faculta al Comité Nacional a solventar las posibles contradicciones 

normativas que pudieran surgir con lo aprobado en los Congresos de ámbito 

SUPRESIÓN 

ADICIÓN 
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superior. La revisión se realizará en el primer Comité Nacional tras la 

celebración del primer Comité Federal. 

 

Segunda: Revisión redactado de los textos 

 

El Congreso Nacional mandata a la Comisión Ejecutiva Nacional a revisar los 

textos aprobados, corrigiendo errores si los hubiera y respetando el lenguaje 

sin sesgo de género, diverso e inclusivo. 
 
Motivo:  

Adecuar estructura a Estatutos Federales 

 

 

Nº 257 
 
 

Enmienda de Adición, página 47, líneas 16, presentada por CEN, Añadir 
el siguiente texto: 

 

Disposiciones derogatorias 

 

Primera: Las presentes Normas y Reglamento de funcionamiento, sustituyen a 

los aprobados en el Congreso Nacional Constituyente de UGT FICA de 

Catalunya, celebrado en Cornellá los días 21 y 22 de septiembre de 2016. 

 

Segunda: Quedan sin efecto cuantas disposiciones contenidas en las Normas 

de funcionamiento de los organismos de la Federación se opongan a las 

presentes Normas y Reglamento de funcionamiento. 
 
Motivo:  

Adecuar estructura a Estatutos Federales 

 

 

Nº 258 
 
 

Enmienda de Sustitución a las Disposiciones Finales, página 47 y 48, 
líneas 18 a 8, presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

Primera.- Entrada en vigor 

 

Estas Normas y Reglamento de funcionamiento entrarán en vigor una vez sean 

aprobados por el Congreso Nacional.  

 

ADICIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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En todo lo no reflejado en estas Normas y Reglamento de funcionamiento, se 

estará a lo dispuesto en los Estatutos y Normativa Interna Federal, así como 

en los demás Estatutos y Normas concordantes de ámbito superior. 

 

Segunda.- Cualquier retribución que perciba el personal laboral, colaborador, 

liberado o dirigente del Sindicato estará sujeta a las imputaciones fiscales y/o 

de seguridad social que legalmente correspondan. 

 

Las cantidades que por cualquier concepto pudieran percibir los 

representantes de UGT -FICA de Catalunya como consecuencia de su 

participación en cualquier órgano de gobierno, administración, consultivo o 

similar de entidades o instituciones de las que formen parte representando al 

sindicato serán entregadas íntegramente a la Federación Nacional por el 

perceptor. 
 

Motivo:  

Adecuar redacción y estructura a Estatutos Federales 

 

 

Nº 258.1 
 
 

Enmienda de Sustitución a las Disposiciones Finales, página 47, líneas 20 
presentada por CEN, Substituir el texto por el siguiente: 

 

suprimir: " Congreso Constituyente"  

 

por "I Congreso de la Federacion Nacional...." 
 
Motivo:  

Adaptar la nomenclatura al congreso que se celebra, ya no es el 

Constituyente 

 

 

Nº 259 
 
 

Enmienda de Adición, página 48, líneas 10, presentada por CEN, Añadir 
el siguiente texto: 

 

ANEXO I.- Estructura sectorial 

 

Distribución por sectores de las principales actividades encuadradas en la 

Federación 

 

ADICIÓN 

SUSTITUCIÓN 
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1.- Agroalimentario 

• Agricultura, ganadería, caza y manipulados de apoyo 

• Manipulado hortofrutícola 

• Pesca en agua dulce y acuicultura 

• Industria de la alimentación 

• Fabricación de bebidas 

• Industria del tabaco 

  

2. Bienes de Equipo y TIC: 

• Fabricación de material y equipo eléctrico y su reparación 

• Fabricación de maquinaria y equipo y su reparación 

• Fabricación de cisternas, grandes depósitos y contenedores de metal 

• Fabricación de aparatos domésticos y su reparación 

• Construcción naval 

• Fabricación de locomotoras y material ferroviario 

• Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 

• Fabricación de vehículos militares de combate 

• Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos, y su 

reparación 

  

3. Construcción y minería 

• Construcción de edificios 

• Ingeniería civil 

• Actividades de construcción especializada 

• Fabricación de muebles 

• Extracción de antracita, hulla y lignito 

• Extracción de minerales metálicos (férreos y no férreos) 

• Coquerías 

• Fabricación de cemento, hormigón, cal y yeso 

• Industria de la madera y el corcho 

• Fabricación de productos cerámicos para la construcción (azulejos, tejas, 

ladrillos) 
 

4. Energía y agua 

• Agua 

• Refino de petróleo 

• Suministro de energía eléctrica 

• Suministro de energía gas 

• Estaciones de Servicio 

  

5. Industria automovilística 

• Fabricación de vehículos a motor, motocicletas y bicicletas 

• Fabricación de componentes, piezas y accesorios para vehículos a motor 

• ITV y Reparación de vehículos y motos 
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6. Metalúrgico 

• Metalurgia, fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones 

• Producción de metales preciosos y otros metales no férreos 

• Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos 

• Separación, clasificación y valorización de materiales 

• Fabricación de artículos de joyería, bisutería y similares; instrumentos 

musicales; juegos y juguetes 

  

7. Químico, Textil y Artes Gráficas 

• Industria textil 

• Confección de prendas de vestir 

• Industria del cuero y del calzado 

• Industria del papel 

• Artes gráficas 

• Industria química 

• Fabricación de productos farmacéuticos 

• Fabricación de productos de caucho y plásticos 

• Vidrio y cerámica 
 
Motivo:  

Incluir constitución Sectores y distribución de Sub-sectores 

Proviene enmienda 44 (art. 13) 

Adecuar redacción y estructura a Estatutos Federales 


